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Proemio

humano al cuidado digno en el Estado de México fue su reconocimiento 

reforma el artículo 5° de la Constitución Política del Estado de México. 
Esta reforma, además, mandata la creación del Sistema Estatal de 
Cuidados: una estructura articuladora de servicios públicos universales 
en materia de cuidados, orientada a asegurar la progresividad, la 
igualdad sustantiva y el respeto a la autonomía y dignidad de todas 
las personas, con especial atención a las personas cuidadoras, niñas, 
niños, adolescentes, personas mayores y personas en situación de 
diversidad funcional, así como a quienes ejercen cuidados de manera 
no remunerada.

En paralelo a los esfuerzos para el reconocimiento jurídico del derecho 

Familia del Estado de México instaló, el 20 de septiembre de 2024, el 

mismo año, se constituyó el Grupo Intersecretarial para el Sistema de 
Cuidados, que articula a 13 dependencias estatales. Al 30 de octubre 
de 2025, estos espacios han sesionado 33 y 11 veces, respectivamente, 
en un ejercicio de corresponsabilidad y coordinación gubernamental 
orientado a generar políticas públicas que atienden la diversidad de 
necesidades en los territorios y comunidades mexiquenses. Con ello, 
se han consolidado como un espacio plural, técnico y estratégico para 
el desarrollo de diagnósticos, políticas, protocolos y proyectos que dan 
vida al Sistema Integral de Cuidados en la entidad.

La formación del personal del servicio público es fundamental para 

marzo y concluidas el 17 de julio, que constituyeron una aportación 

en torno al cuidado, en diálogo con las mejores prácticas nacionales 
e internacionales. Para fortalecer la apropiación social y académica de 
estas transformaciones normativas y políticas, la convocatoria se enfocó 
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en las personas servidoras públicas, pero también se abrió a actores 
sociales, académicos y del sector empresarial.

Este es el marco de la publicación del número 122 de la revista del 
Instituto de Políticas Públicas del Estado de México y sus Municipios 
(IAPEM), Cuidar como acto político y colectivo: ética del cuidado, los 
retos de Latinoamérica, México y el Estado de México. Este número se 
inscribe en un conjunto de esfuerzos institucionales encabezados por 

Por ello, su presentación nos honra y nos compromete: el camino hacia 
este reconocimiento ha sido posible gracias a la suma de voluntades, 
los debates públicos, las propuestas legislativas y el valioso respaldo de 
actores sociales y académicos, así como de los titulares de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, que han hecho del derecho al cuidado una 
prioridad política en nuestra entidad.

y desarrollo humano, integrando los enfoques de Amartya Sen, 
Manfred Max-Neef y Martha C. Nussbaum. La autora examina cómo la 
globalización ha impulsado un enfoque economicista y homogeneizador, 
y propone entender el cuidado como dimensión estratégica para 
garantizar libertades reales y expandir capacidades. Plantea, además, la 
paradoja entre la universalidad y el relativismo de los derechos humanos, 
que condiciona la progresividad del derecho al cuidado, y concluye que se 
requiere un reconocimiento normativo y políticas públicas inclusivas que 
equilibren la soberanía estatal con la vigencia de derechos universales.

crítica del cuidado como acto político, ético y colectivo, con foco 
en América Latina, México y el Estado de México. A partir de las 
aportaciones de Carol Gilligan y Joan Tronto, cuestiona la asociación 
histórica del cuidado con lo doméstico y lo femenino, y sostiene que 
debe entenderse como una práctica social fundamental atravesada 
por desigualdades de género, clase, etnicidad y territorio. Subraya la 

destaca el reconocimiento del derecho al cuidado en la Opinión 

llama a colocar el cuidado en el centro de las agendas públicas.

cómo este derecho, como dinamizador institucional en América Latina, 
impulsa la crítica a la tradicional división sexual del trabajo. Subraya la 

el “con-cuidado” (Tronto, 2024), para materializarlo y promover la 
corresponsabilidad en todos los espacios sociales.

Por su parte, Fátima Esther desarrolla los pilares feministas para 
una política de cuidados en el Estado de México, y subraya el cuidado 
como derecho fundamental y práctica social indispensable para la vida. 
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responsabilidad colectiva que involucra a hombres, comunidades, 
mercado y Estado, con miras a consolidar la democracia, la igualdad 
sustantiva y la protección jurídica. En la misma línea, Martínez Mejía 
enfatiza la urgencia de un sistema integral de cuidados mexiquense 
capaz de transformar estructuras patriarcales y corregir desigualdades 
de género mediante leyes y políticas públicas con enfoque feminista y 
de corresponsabilidad.

Natalia Ortega analiza la violencia obstétrica como una falla estructural 
del cuidado y un problema de derechos humanos. Su artículo cuestiona 
los sistemas de salud y las estructuras sociales de las que forman parte, y 
contrasta el Modelo Biomédico Hegemónico con un enfoque de cuidado 
entendido como relación social, política y ética orientada al bienestar 
de las mujeres. La autora muestra cómo esta tensión produce formas 
sistemáticas de violencia en la atención obstétrica. Propone, además, 
reorientar la atención hacia modelos de parto respetado que garanticen 
consentimiento informado, acompañamiento, pertinencia cultural y 
la incorporación de la partería profesional. Subraya la necesidad de 
protocolos vinculantes, indicadores de monitoreo y mecanismos de 
rendición de cuentas con participación activa de usuarias y comunidades.

En materia legislativa, Gabriela Fuentes analiza los avances en 
cuidados, la agenda pública, la equidad de género y el bienestar social. 
Examina la creciente relevancia del cuidado en la agenda estatal, 
la garantía del derecho al cuidado digno y la creación del Sistema 

del trabajo de cuidado y la protección de los derechos humanos, y 
evidencia la distribución desigual de estas tareas entre géneros, con 
efectos directos en la autonomía económica y el acceso a oportunidades.

y desigualdades en el cuidado de niñas, niños y adolescentes en el 
Estado de México y propone acciones concretas para el Sistema Estatal 

NNA como sujetos de decisión, la creciente demanda de servicios de 
cuidado y la urgencia de promover la corresponsabilidad entre Estado, 
mercado, comunidad y familias, con enfoque de derechos, género e 
interseccionalidad.

las personas reciben y brindan cuidados en algún momento de la vida. 
Analiza el papel de los centros de asistencia social y la relevancia de 
su infraestructura para garantizar cuidados de calidad a las infancias en 
mayor vulnerabilidad. Sostiene que la mejora y remodelación de estos 
espacios, con criterios de seguridad, accesibilidad y calidez, puede 

Añade que estas intervenciones deben acompañarse de estándares 
claros, mantenimiento preventivo y evaluación continua. Propone, 
además, fortalecer la formación del personal y la participación de familias 
y comunidades para asegurar cuidados integrales y sostenibles.



de Cuidados en el Estado de México: servicios de cuidado ampliados 

de género. Propone, además, la redistribución equitativa de las tareas, 
el reconocimiento social y económico del trabajo de cuidados y políticas 
públicas interdisciplinarias que visibilicen y valoren ese trabajo, con 
enfoque de derechos, género e interseccionalidad.

Atlas de 
experiencias municipales de cuidados en México 2023-2024, 
sistematizando iniciativas locales que fortalecen la corresponsabilidad 
social y reconocen el cuidado como derecho humano clave para la 
igualdad de género y el desarrollo sostenible, presentando propuestas 

ser cuidadora y no reconocerse como tal. Expone las razones por las 

mexicano: estereotipos persistentes, roles de género, su asociación con 
el ámbito privado y una baja valoración social. Subraya la urgencia de 
reivindicar el cuidado y el papel de las personas cuidadoras a lo largo 
de todo el curso de vida, para transformar la percepción colectiva y 
avanzar hacia el pleno reconocimiento de esta labor esencial en términos 
sociales, económicos y de derechos.

Este número es mucho más que una compilación de saberes y 
experiencias: es testimonio vivo y obra colectiva de una sociedad 
empeñada en transformar la vida cotidiana mediante el reconocimiento, 

México y para el IAPEM, esta revista es un acto de justicia y de memoria, 
un puente de diálogo interinstitucional y ciudadano, y una hoja de ruta 
para quienes habremos de continuar este camino.

En el Estado de México, cuidar es y será siempre un acto 

el centro, con la convicción de que una sociedad justa se construye 
reconociendo y sosteniendo a quienes cuidan y a quienes requieren 
cuidados. Celebramos la convergencia de voces, compromisos y 
voluntades que hacen posible este proyecto, y refrendamos nuestro 
compromiso institucional e histórico para que el derecho al cuidado 
digno no sólo habite la letra constitucional, sino que se convierta en 
experiencia cotidiana y sentida para todas las familias mexiquenses.

Con afecto y reconocimiento,

Karina Labastida Sotelo
Directora General del Sistema DIF 

Estado de México
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Presentación

El cuidado, entendido como un acto profundamente humano, también 
tiene un carácter ético y político. Su dimensión social se expresa en 

exige que los gobiernos reconozcan, valoren y garanticen las condiciones 
para que cuidar —y ser cuidado— sea un derecho universal, accesible 
y digno. En ese sentido se ha convertido en uno de los temas más 
relevantes para las políticas públicas contemporáneas.

En el Estado de México, bajo la conducción de la Gobernadora, 
, se construye un nuevo modelo de 

gobierno que coloca permanentemente a las personas en el centro y que 
reconoce el valor social, económico y comunitario del cuidado como un 
pilar del bienestar. Este enfoque se inscribe en los principios de la Cuarta 
Transformación, que impulsa un Estado más justo, solidario, comunitario 
y profundamente comprometido con la dignidad humana.

Cuidar como acto 
político y colectivo: Ética del cuidado, los retos de Latinoamérica, 
México y el Estado de México, representa una valiosa aportación al 
debate académico y gubernamental sobre la construcción de sistemas 
de cuidados con perspectiva de derechos, igualdad y justicia social. Los 
artículos que integran este número abordan el cuidado desde múltiples 

Se analiza, por ejemplo, el enfoque de capacidades como marco 
conceptual que permite pensar el cuidado no sólo como una necesidad, 
sino como una condición habilitadora del desarrollo humano. Se 
incorporan también los pilares feministas para una política estatal de 
cuidados, que subrayan la importancia de redistribuir las tareas de 
cuidado entre Estado, la comunidad, las familias, incluso el mercado, 
para avanzar hacia una verdadera igualdad sustantiva. Asimismo, se 
examinan las fallas estructurales de cuidado en la atención obstétrica, 
una problemática que exige cambios institucionales profundos para 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en 
todos los espacios, incluidos los de salud.

La revista también presenta un análisis de los avances legislativos 
en materia de cuidados en el Estado de México, y ofrece propuestas 
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para fortalecer la infraestructura social mediante el rediseño de centros 
de asistencia, además de delinear los componentes fundamentales para 
un Sistema de Cuidados Estatal, un tema crucial para la construcción 
de políticas públicas integrales. Agradecemos y felicitamos a las y los 
autores participantes en este ejemplar, su conocimiento nos orienta 
extraordinariamente.

Es fundamental destacar la colaboración interinstitucional con el 

Karina Labastida Sotelo, coordinadora de este número de la revista. Su 
conocimiento y compromiso han sido claves para visibilizar el papel del 
Estado en la construcción de un sistema de cuidados que reconozca, 
acompañe y respalde a quienes sostienen la vida diaria: mujeres, niñas, 
niños, personas adultas mayores y quienes enfrentan situaciones de 
dependencia o vulnerabilidad.

plenamente esta visión. Construir un Estado que cuida implica no sólo un 

orientar recursos públicos con responsabilidad y sensibilidad social, 
garantizar que el gasto tenga impacto real en la vida de las personas y 
asegurar que cada acción de gobierno contribuya a una sociedad más 
igualitaria, más justa y humana.

todo, a actuar. Nos invita a reconocer que el cuidado es un bien público 
esencial y un motor para el desarrollo. Celebro este esfuerzo colectivo 
que fortalece la capacidad del Estado de México para avanzar hacia un 
futuro donde cuidar sea un derecho garantizado y una responsabilidad 
compartida por toda la sociedad.

Gobierno del Estado de México
Presidente del Consejo Directivo del IAPEM



Introducción

vamos creciendo, aprendemos a cubrir esos cuidados por nosotros 
mismos, en el caso de ser autónomos. Sin embargo, las personas en 
condiciones de diversidad funcional, especialmente en contextos no 
inclusivos, requieren cuidados especiales proporcionados por terceros. 
Asimismo, llega un punto en nuestras vidas en el que, al alcanzar la 
adultez madura, volvemos a necesitar el auxilio de otra persona, por lo 
que el cuidado es un tema que nos compete a todas y todos.

rangos de edad, que requieren un cuidado más puntual, como es 
el caso de las personas con necesidades de accesibilidad debido a 
obstáculos del entorno, las personas mayores y las infancias.

El cuidado, según Tronto (2013), implica una serie de acciones 
dirigidas a mantener, continuar y reparar nuestro mundo para que 
podamos vivir en él con cierta estabilidad y bienestar. Esto incluye 
tareas como la alimentación, la higiene, la atención médica y el 
acompañamiento, labores que pueden realizarse en el ámbito familiar 
o a través de la intervención de terceros (desfamiliarización de los 
cuidados). La responsabilidad estatal en este sentido es fundamental 
para garantizar que el cuidado no recaiga exclusivamente en la familia 
o en espacios informales (Folbre, 2012).

Es importante destacar que quien realiza estas tareas de cuidado 
puede recibir o no una remuneración económica. Según datos recientes 
del INEGI (2022), la mayoría del trabajo de cuidado no remunerado 

considerable parte de su tiempo al cuidado de otros miembros de la 
familia, principalmente hijos e hijas. Por ejemplo, el Censo Nacional 
de Población y Vivienda resalta que las mujeres dedican un promedio 

comparación con los hombres (INEGI, 2022).
Pero, ¿por qué este tema está imbricado en el ámbito jurídico? 

Porque el cuidado ya es reconocido como un derecho fundamental, 
contemplado en diversos pactos y convenciones internacionales, como 
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y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

México, a pesar de que aún no existe una Ley General de Cuidados ni 
un sistema nacional de cuidados, el tema ha sido objeto de discusión 

aunque actualmente está en pausa para su posible debate y dictamen.

cotidianas: licencias de maternidad o paternidad negadas 

cuidado, permisos para ausentarse cuando una infancia está enferma 
o incluso casos en los que un familiar debe abandonar estudios o 
trabajo debido a obligaciones de cuidado. El cuidado implica no sólo 
la dedicación de tiempo, sino también un desgaste físico y emocional 

involucradas, afectando sus proyectos de vida y bienestar integral 

es la invisibilización social de su importancia, ya que culturalmente 
se asume que estas responsabilidades recaen exclusivamente en la 
familia, especialmente en las mujeres, lo que constituye un “trabajo 
disfrazado de amor” (Federici, 2012). Sin embargo, ninguna persona 
nace con la obligación natural de asumir esta responsabilidad, 

prioridades personales. Esta invisibilización también impacta la salud 
física y mental de las personas cuidadoras, que muchas veces sufren 
sobrecarga y estrés (Pinquart & Sörensen, 2003).

éstas no se realizan: lavar trastes, limpiar ropa, preparar alimentos, 
asistir en la higiene personal, gestionar medicamentos, ayudar con la 
movilidad, etc. Pero desde la perspectiva económica, ¿qué implicaría 
contratar a alguien para ejecutar estas actividades? Según CaringInfo 
(2023), el cuidado profesionalizado requiere un salario, la formalización 
del empleo y el reconocimiento legal de la actividad, lo cual implica 
un cambio cultural indispensable para valorar económicamente estas 
labores.

entre tiempo para la familia y el trabajo, con la participación activa 
del sector privado, a través de servicios como guarderías, centros de 
atención para adultos mayores y espacios de lactancia, además de 
infraestructura con accesibilidad cognitiva para personas a cargo 
y sus cuidadores. Asimismo, es necesario promover jornadas 

equitativamente las responsabilidades de cuidado (ILO, 2018).
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Políticas de cuidado y desarrollo humano: 
un análisis desde el enfoque de capacidades

Care Policies and Human Development: 
An Analysis of the Capability Approach 

Resumen
El presente articulo explora la relación entre las políticas de cuidado y 
el enfoque de desarrollo humano que integran los aportes teóricos de 
autores como de Amartya Sen, Manfred Max-Neef y Martha Nussbaum, 
así como perspectivas de globalización pertinentes para exponer su 
incidencia economicista y heterogeneizante. Se argumenta que el cuidado 
constituye una dimensión estratégica para garantizar las libertades 
reales y capacidades, asimismo, se reconoce como un derecho 
humano emergente en tensión con las estructuras neoliberales y las 
jerarquías del centro-periferia. A su vez, se examina la paradoja entre 
universalidad y relativismo de los derechos humanos que condiciona 
la progresividad y el reconocimiento de nuevas prerrogativas como 

un desarrollo humano justo e inclusivo requiere políticas globales y 
nacionales que reconozcan el cuidado como eje de justicia social, así 
como marcos normativos que equilibren la soberanía estatal y universal 
de los derechos.

Palabras clave
Cuidado, desarrollo humano, derechos humanos, globalización, 

justicia social.

de México. Profesora-investigadora en temas de género, paz y políticas públicas. País 
de residencia: México. Correo electrónico: ralvarezmi@uaemex.mx Página web: @
ralvarezmi
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Abstract
This article explores the relationship between care policies and the 
human development approach, integrating the theoretical contributions 
of authors such as Amartya Sen, Manfred Max-Neef and Martha 
Nussbaum, as well as globalization perspectives that highlight economic 

dimension for ensuring real freedoms and capabilities, while also being 
recognized as an emerging human right in tension with neoliberal 

the paradox between universality and relativism of human rights, which 
conditions progressivity and the recognition of new entitlements such as 

human development requires global and national policies that recognize 
care as a pillar of social justice, as well as normative frameworks that 

Keywords
Care, human development, human rights, 

El concepto de desarrollo humano se ha transformado más allá de las 
métricas económicas para situar en el centro la dignidad, la libertad 
y las capacidades de las personas. En este marco, tanto el cuidado 
como los derechos humanos emergen como ejes fundamentales, 
aunque históricamente invisibilizados o subordinados. Este artículo 
tiene como propósito analizar la intersección entre cuidado y 
desarrollo humano, considerando los desafíos de la globalización, así 
como las tensiones entre el universalismo, relativismo y progresividad 
de derechos emergentes.

Desarrollo humano y enfoque de capacidades
En las últimas décadas, el enfoque de desarrollo humano ha cobrado 
relevancia como una perspectiva integral que va más allá del 
crecimiento económico, incorporando dimensiones como la salud, 
la educación, la igualdad, la libertad y la participación política. Sin 
embargo, aunque ha tenido una aceptación teórica y se ha convertido 
en un referente en las agendas e indicadores del desarrollo globales, su 
incorporación sistemática en el diseño, implementación y evaluación 
de algunas políticas sigue siendo limitado, particularmente en aquellas 
que se enfocan en el cuidado. 

Estas políticas centradas en la atención de personas que presentan 
alguna dependencia, en promover la corresponsabilidad, en reconocer 
el aporte social y económico del trabajo de cuidados suelen estar 
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fragmentadas debido a que regularmente están pensadas como 
estrategias para la seguridad social relacionadas con mediar la vida 
familiar y el trabajo, entendiendo a éste último desde una perspectiva 

que las personas puedan seguir destinando tiempo al trabajo sin que 

ausentismo. 
Al tener su origen las políticas de cuidado en las demandas 

feministas, la mayoría de éstas en lo formal se dirigen a las mujeres, 
dejando de lado otros actores sociales que deberían participar de 
manera activa en las tareas de cuidado o que requieren de medidas 
de protección del Estado. Asimismo, estas políticas están regularmente 
pensadas en lo colectivo e ignoran la generación de líneas de acción 
para el autocuidado que es un elemento trascendental en el derecho 
al cuidado. Adicionalmente, las políticas de cuidado afrontan 

derechos laborales o entornos donde se promuevan las condiciones 
de trabajo decente.

En México, como en muchos países de Latinoamérica, las políticas 
de cuidado, así como la conformación de un sistema de cuidados más 
integral sigue siendo un asunto emergente y permanece en continua 
discusión para formalizarse en la política nacional. Asimismo, las 
pocas acciones de cuidado existentes sólo son medidas a través 
de indicadores que contabilizan sólo la distribución, la dedicación 
del tiempo a las actividades productivas y reproductivas, el uso del 
tiempo y la participación económica en el PIB de las actividades de 
cuidado, pero no se genera ninguna medición del impacto real de éstas 

dichas políticas están cumpliendo con su propósito ontológico que se 
relaciona con la justicia social y el bienestar.

Para estudiar más a fondo lo anterior, se debe remontar al lector a 
los orígenes del concepto de desarrollo tal como lo expone Valcárcel 
(2006), a la noción occidental de progreso surgida en la Grecia clásica 
y consolidada en Europa. En ese sentido, debe establecerse que el 
concepto desarrollo fue antecedido por otros términos además de 
progreso, como civilización, evolución, riqueza y crecimiento (Valcárcel, 

los siguientes enfoques:
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Valcárcel (2006)

Enfoque Temporalidad Fundamento 
central

Indicadores Críticas y 
limitaciones

Modernización
crecimiento 
económico lineal, 
urbanización e 
industrialización.

agrícola.

del desarrollo 
a variables 

omisión de 
desigualdades 
internas.

Subdesarrollo 
como 
consecuencia 
estructural del 
capitalismo 
global.

Términos de 

desigualdad 
externa.

Menor atención 
a dinámicas 
internas y agencia 
local.

Ambientalista/ 
sostenible compatible con 

la protección 
ambiental y 
uso racional de 
recursos.

equilibrio 

sostenibilidad.

medir impacto 
y tensión con 
modelos de 
crecimiento.

N e c e s i d a d e s 
básicas/Escala 
Humana

Satisfacción de 
necesidades 
fundamentales 
más allá del 
crecimiento.

Acceso a salud, 
educación, 

calidad de vida.

Visión aún 
centrada en 

limitada inclusión 
de dimensión 
cultural.

Posdesarrollo Crítica a la 
universalidad 
de los modelos 
de desarrollo 
occidentales.

autonomía 

homogeneidad.

menor capacidad 
para guiar 
políticas públicas.

h u m a n o / 
capacidades

Ampliación de 
libertades y 
capacidades para 
que las personas 
alcancen su 
bienestar.

índice de 

oportunidades 
reales.

listas universales 
y retos 
metodológicos 
en su medición 
cualitativa.

Fuente: Adaptación realizada a partir del texto de Valcárcel (2006).
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cuyo principal exponente es el economista chileno Manfred Arthur 
Max-Neef, quien, en colaboración con el sociólogo Antonio Elizalde y 

que “se concentra y sustenta en la satisfacción de las necesidades 
humanas fundamentales, en la generación de niveles crecientes de 
autodependencia y en la articulación orgánica de los seres humanos 
con la naturaleza y la tecnología, de los procesos globales con 
los comportamientos locales, de lo personal con lo social, de la 

(Max-Neef, Elizalde y Hopenhayn, 2006, p. 30).

reconocimiento del papel activo de las personas como motores del 
desarrollo, en otras palabras “logra la transformación de la persona-
objeto en persona-sujeto del desarrollo” (Max-Neef et.al., 2006, p. 
30). Este aspecto es importante porque la visibilización del cuidado 
como un problema social surge de las demandas de los movimientos 
feministas y de posturas epistemológicas como la economía feminista 
que expone el cuidado como una necesidad generalizada que realizan 
mayoritariamente las mujeres debido a la operante división sexual del 
trabajo a través de la cual se les designa el rol reproductivo en el que 
se ubican las tareas de cuidado, aspecto que genera desigualdades 
en el acceso a oportunidades, uso del tiempo y un abuso de la fuerza 
de trabajo de las mismas, hecho que ha generado la necesidad de 
establecer medidas compensatorias como las políticas de cuidado 
que reconocen a las mujeres como sujetas de políticas y no como 

pasivas, pero además al visibilizar el cuidado como una necesidad 
generalizada y evidenciar que todas las personas tienen potencial 
para llevar a cabo prácticas de cuidado se amplía la posibilidad de 
participación de actores como la familia y el estado. 

necesidades como un sistema en que las mismas se interrelacionan e 

humanas fundamentales son las mismas en todas las culturas y en 
todos los períodos históricos. Lo que cambia, a través del tiempo y de 
las culturas, es la manera o los medios utilizados para la satisfacción 
de las necesidades (Max-Neef et.al., 2006).

sistematizarse a partir de dos tipos de categorías, las existenciales y 

y, por la otra, las necesidades de Subsistencia, Protección, Afecto, 
Entendimiento, Participación, Ocio, Creación, Identidad y Libertad. 
Ambas categorías de necesidades pueden combinarse con la 
ayuda de una matriz” (Max-Neef et. al., 2006, p. 41).



Los autores ubican el cuidado dentro de la protección que es una 
necesidad según categorías axiológicas, como se muestra en el cuadro 
siguiente:

       Necesidades según 
               categorías 
                        existenciales
Necesidades
según categorías
axiológicas

Ser Tener Hacer Estar

Protección 5/ 6/ 7/ 8/

Cuidado
Adaptabilidad
Autonomía
Equilibrio
Solidaridad

Sistema de 
seguros, 
ahorros, 
seguridad 
social, 
sistemas 
de salud, 
legislaciones, 
derechos, 
familia, trabajo

Cooperar, 
prevenir, 

cuidar, curar, 
defender

Contorno 
vital, contorno 
social, morada

instituciones, normas, mecanismos, herramientas (no en sentido 
material), leyes, etc., que pueden ser expresados en una o más palabras. 

El desarrollo humano desde el enfoque de capacidades es otra 
perspectiva que será de utilidad para el abordaje del tema del artículo, 
su principal representante es el economista indio Amartya Kumar 
Sen, quien junto con el economista pakistaní Mahbub ul Haq, fundan 

comprendido como “un proceso de expansión de las libertades reales 

Al respecto Mahbub ul Haq (2003) sostiene que el propósito básico 
del desarrollo humano es ampliar las opciones de las personas. 
Asimismo, señala que el objetivo del desarrollo es crear un ambiente 
que permita a las personas disfrutar de una vida larga, saludable y 
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llena de creatividad. Considera como pilares del desarrollo humano la 
igualdad, sustentabilidad, productividad y empoderamiento.

Las libertades desde el desarrollo humano son fundamentales 
por dos razones de acuerdo con Sen (2000), la primera es la razón 
de evaluación que hace referencia a que el progreso debe evaluarse 
principalmente en función del aumento que hayan experimentado o no 

desarrollo depende totalmente de la libre agencia de los individuos.

las libertades instrumentales entre las que se encuentran: la libertad 
política, los servicios económicos, las oportunidades sociales, las 
garantías de transparencia y la seguridad protectora.

El autor enfatiza que las políticas públicas deben generar condiciones 
que amplíen las oportunidades y capacidades, respetando la diversidad 
de contextos culturales e institucionales. 

Otra postura teórica del desarrollo humano importante para el 
abordaje del presente texto es el enfoque de capacidades de la 

el desarrollo humano como la ampliación de capacidades, la autora 

la evaluación de la calidad de vida y a la teorización de la justicia social 
básica” (Nussbaum, 2012, p. 38)

Los planteamientos de la autora se fundamentan en la idea de 
justicia, los derechos humanos y la salvaguarda de la dignidad, es en 
esta última premisa donde encuentra un primer vínculo con el cuidado, 

de formar y sostener relaciones de cuidado con otros” (Nussbaum, 
2011, p. 34).

Considera al cuidado y al amor como “partes centrales del 

exposición sobre las capacidades humanas básicas” (Nussbaum, 

demás es una actividad humana fundamental que debe ser apoyada 
por las instituciones sociales” (Nussbaum, 2003, p. 50).

Adicionalmente, Nussbaum aporta diez capacidades centrales que 
establece como mínimos exigibles para una vida digna y que el estado 
a través de las políticas públicas debe garantizar, éstas son:

1. Vida. Poder vivir una existencia completa y no morir 
prematuramente por causas evitables.

2. Salud física. Tener acceso a una buena salud, alimentación 
adecuada y condiciones de vida saludables.

3. Integridad física. Poder moverse libremente, estar protegido 
contra la violencia, y tener derechos sobre el propio cuerpo.
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de razonar, imaginar y expresarse mediante la educación.
5. Emociones. Tener la posibilidad de experimentar amor, afecto y 

vínculos emocionales sin miedo a traumas severos.

formar una concepción de lo que es una vida buena.

la discriminación o exclusión.

respetuosa con el entorno natural y los seres vivos.

parte del bienestar humano.
10. Control sobre el propio entorno. Participar en decisiones 

políticas y tener acceso a bienes materiales que permitan la 
autonomía. 

Si se generara una comparación entre los tres autores representativos 

fundamentales, mientras que Sen lo explicará como la expansión de 
las libertades reales de la persona y Nussbaum le dará el sentido de 
ampliación de capacidades que implica garantizar las condiciones 
mínimas para que las personas puedan vivir vidas plenas y con 
dignidad. 

En relación con el cuidado, Max Neef establecerá un vínculo entre 
éste y la calidad de vida, partiendo de esta perspectiva las políticas de 
cuidado representarían elementos vitales para garantizar la satisfacción 

cuidado posibilita que las personas puedan tomar decisiones sobre 
sus vidas, desarrollando su capacidad de agencia, participación activa 
y autonomía. En el pensamiento de Nussbaum, el cuidado resulta 
esencial para que las personas puedan exponenciar sus capacidades 

sentido sin políticas de cuidado la igualdad de oportunidades y el 
bienestar no son posibles.

En la visión de Max Neef, el cuidado aportaría condiciones para la 
autorrealización. En el leguaje de Sen abonaría a la justicia distributiva 
y a la equidad porque al reconocer y redistribuir las tareas de cuidado 

el pensamiento de Nussbaum, que suele estar más enfocado a 

social porque las políticas de cuidado permitirían el reconocimiento 
de la interdependencia y la responsabilidad colectiva en estas tareas 
impulsando una sociedad más justa y equitativa.
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Los puntos de encuentro del pensamiento de los tres autores son: 
en primer lugar, el reconocimiento del valor intrínseco del cuidado para 
el logro del bienestar, en segundo lugar, tanto Sen como Nussbaum 
lo reconocen como un elemento necesario para ampliar libertades y 

equidad y la justicia social.

la relación entre las propuestas teóricas de Max Neef, Sen y Nussbaum 
con las teorías de la globalización resultan relevantes para analizar 
fenómenos contemporáneos como el cuidado. Stiglitz (2002), advierte 
que la globalización bajo el modelo neoliberal ha generado exclusión 
social y debilitamiento de los sistemas de protección, afectando esto la 

las tensiones dentro de un sistema mundo estructurado en jerarquías 
de centro-periferia, postura de donde es importante recuperar que la 
división internacional del trabajo también reproduce desigualdades en 
el reconocimiento y distribución de las tareas de cuidado como ocurre 
con las cadenas globales1 de las trabajadoras migrantes.

de la globalización, mostrando como los imaginarios globales 
transforman la manera como se concibe y se valora el cuidado. Es 
así como mientras Nussbaum y Sen ofrecen un marco para valorar 

permiten comprender como la globalización condiciona de manera 
estructural la consecución de dichas capacidades.

repensar el desarrollo humano en un mundo globalizado. Lejos de 
ser una actividad periférica, constituye la base económica, material y 

esta manera, el cuidado no es un asunto privado, sino un componente 
del desarrollo humano y un asunto público-global en un sentido amplio.

La globalización como proceso, ha introducido una serie de variables 
al panorama social que han complejizado la organización de los 
cuidados. En el plano favorable, las dinámicas globales han proliferado 
la circulación de ideas y movimientos transnacionales que reivindican 
el derecho al cuidado como tema de justicia social. El surgimiento de 
redes feministas globales y la inclusión del cuidado en las agendas 
de organismos internacionales como la Organización Internacional 
del Trabajo en su Convenio 156 o en la Organización de las Naciones 
1 Entiéndase por cadenas del cuidado global “cadenas de dimensiones transnacionales 

que se conforman con el objetivo de sostener cotidianamente la vida, y en las que los 

entre los que cabe destacar el género, la etnia, la clase social, y el lugar de procedencia” 
(Orozco, 2007:4).
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cómo la globalización puede convertirse en un vehículo de visibilización 
de problemas sociales que se tornan globales y de la cooperación 
internacional frente a estos, pero también permite en términos de Ianni 

éticas, prácticas y mediciones, que pueden ser riesgosas al presentar 
sesgos en donde el cuidado sólo sea abordado desde el aspecto de la 
conciliación de la vida familiar-laboral, con un enfoque exclusivo en las 
mujeres, dejando de lado dimensiones como el autocuidado e ignorando 
los factores de resistencia organizacionales, políticos y economicistas 
que condicionan la adopción de políticas integrales. 

No obstante, estas potencialidades conviven con contradicciones 
de índole estructural profundas, Stiglitz (2002), por ejemplo, contribuiría 
en sustentar lo anterior, al retomar su planteamiento de que las políticas 
neoliberales asociadas a la globalización han logrado debilitar la 
inversión pública en la protección social, generando problemas en 
la provisión de los servicios de cuidado sobre todo aquellos que son 
responsabilidad del Estado garantizar, lo que recae en la subsanación de 
los mismos a través del trabajo gratuito no reconocido de cuidados que 

desde su modelo del sistema-mundo, los países periféricos exportan 
mano de obra para sostener las economías centrales y esto genera una 
crisis de cuidados en los países de origen, el cuidado en ese sentido 

permite recordar que en esa imposición de imaginarios culturales el 
cuidado suele tender a invisibilizarse como trabajo, reproduciendo su 
desvalorización, negando los aportes de los/as sujetos/as cuidadores/
as no sólo al mercado sino al sostenimiento de la vida.

globales para ampliar el argumento, las mujeres migrantes de países 
del Sur se emplean en el sector doméstico y de cuidados del Norte, 
sosteniendo la reproducción social en contextos ajenos, mientras sus 
propias familias en su lugar de origen quedan en la desprotección. Este 
fenómeno explicado desde el paradigma del sistema-mundo muestra 
como la globalización genera una distribución desigual de los costos 
del cuidado, reforzando jerarquías de género, clase y territorio.

Frente al anterior panorama, el enfoque de capacidades ofrece una 
alternativa teórica y normativa para reorientar el papel del cuidado 

reconocer el cuidado como condición para el ejercicio de las libertades 
y en el sentido de Nussbaum (2012) la idea de que las capacidades 
centrales no pueden realizarse sin redes de cuidados públicas, 
equitativas y accesibles. Es así como el cuidado debe transitar de ser 
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una responsabilidad privada a reconocerse como un derecho humano 
y una obligación colectiva.

El reto, sin embargo, radica fundamentalmente en que garantizar 
los cuidados en los términos anteriores, implica superar las lógicas 
de mercado que lo precarizan y construir marcos internacionales de 
corresponsabilidad. Esto requiere el diseño tanto de políticas públicas 
nacionales de protección social como acuerdos internacionales 
que regulen el trabajo de cuidados en los contextos migratorios, 
reconociendo la dignidad de quienes cuidan y son cuidados. Como lo 
señala Stiglitz (2002) una globalización más justa debe estar al servicio 
de las personas y no de los intereses económicos, trasladando esto al 
tema de los cuidados, el planteamiento supone la necesidad de que la 
economía global se organice alrededor de la sostenibilidad de la vida 
humana, aunque esto pueda parecer una utopía.

En otras palabras, los cuidados constituyen un eje estratégico 

enfoque de capacidades, se muestra que sin las tareas de cuidado 
realizadas en condiciones de dignidad y justicia social no se puede 
hablar de libertad ni de vida plena. Las dinámicas globales producen 
contrasentidos importantes que se traducen en la reproducción 
de desigualdades que limitan la capacidad de las personas para 
desarrollar sus potencialidades, articular las propuestas de los autores 
abordados permite comprender de manera somera en este escrito 
las posibilidades y limitaciones que la globalización genera respecto 
al cuidado. El desafío es avanzar hacia un modelo global que sitúe 
al cuidado en el centro de la política pública y de las estructuras 
internacionales de manera multidimensional reconociéndolo como una 
condición indispensable para el desarrollo humano.

dimensiones y sistemas

se ha institucionalizado el cuidado. En primera instancia es fundamental 
dimensionar el concepto de cuidado toda vez que el cómo se entiende 
influye en la forma de construir acciones sobre éste. 

Para poder desentramar mejor el alcance de este concepto es 

(2004), la etimología de la palabra cuidado remite al término latín cura, 
siendo su origen atribuido a dos étimos: el vocablo coera, de la forma 
más antigua del latín, utilizado en contextos de relaciones de amor y/o 
amistad para expresar una actitud de “desvelo”, de preocupación e 

cogitare-
cogitatus
interés. Así, los estudios etimológicos indican dos connotaciones 
relacionadas con el cuidado: una asociada con el involucramiento, que 
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evidencia su carácter relacional necesario e incluso afectivo, y el otro 

Continuando con el esquema explicativo, en la perspectiva de 
María de Jesús Izquierdo (2003), los cuidados son una necesidad 
multidimensional de todas las personas en todos los momentos del ciclo 
vital, aunque en distintos grados, dimensiones y formas. Constituyen 
la necesidad más básica y cotidiana que permiten la sostenibilidad de 
la vida.

(2014), éste incluye atención personal e instrumental, vigilancia y 
acompañamiento, cuidados sanitarios, la gestión y relación con los 
servicios sociales de salud y otros. Cuidar también implica dar apoyo 
emocional y social, encargarse de las personas a las que se cuida, con 
tareas tangibles e intangibles, porque son y deben seguir siendo, los 
protagonistas de sus vidas.

cuidado en siete categorías esenciales que son: el trabajo de gestación 
(embarazo, parto y lactancia), el trabajo de mantenimiento y aseo 
de la casa (cocinar, limpiar, hacer compras, conservar la casa), la 
administración del hogar (citas médicas, actividades extracurriculares 
de los hijos/as, etc.), el desarrollo de capital social (mantenimiento de 
las relaciones familiares), el trabajo emocional (amor, consuelo, apoyo), 
la atención a personas enfermas y el trabajo de guardería (la supervisión 
cotidiana y es fundamental para preservar su vida y su integridad física).

tiene que ver con los bienes y actividades que permiten a las personas 
alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat propicio. 
Abarca por tanto al cuidado material que implica un trabajo, al cuidado 
económico que comprende un costo y al cuidado psicológico que 
conlleva un vínculo afectivo.

la economía supone concentrarse en aquellos aspectos de este espacio 
que generan, o contribuyen a generar, valor económico. Es decir, lo que 
particularmente interesa a la economía del cuidado, es la relación que 
existe entre la manera cómo las sociedades organizan el cuidado de sus 
miembros, y el funcionamiento del sistema económico.

en la idea de una sostenibilidad multidimensional basada en reconocer 
la importancia del trabajo doméstico en la economía y en la vida del 
ser humano, proponiendo a su vez una conciliación entre ámbitos y 
un replanteamiento de las valoraciones de la fuerza de trabajo y las 
actividades que se realizan en cada uno de ellos. Es decir, no se puede 
concebir ni la economía, ni la vida sin el cuidado ya que ambos se 
sustentan de forma primaria en estas tareas.
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Los objetivos fundamentales del cuidado son: proteger, mantener, 

y López-Moreno, 2018). 

Actores involucrados en el cuidado 
El cuidado no es una tarea exclusiva de un sólo sector de la sociedad, 
involucra a otros actores que interactúan de acuerdo con las dinámicas 
y necesidades que se gestan entorno a este proceso.

En el ejercicio de los cuidados, se requiere en principio dos actores:  

mayoría de los casos, son mujeres) y la persona cuidada (quien recibe 
los cuidados). Además de estos actores, existen otros que participan 
de forma activa o pasiva, es decir, en la provisión o no de los cuidados. 
Estos actores son “el Estado, el mercado, las comunidades, y los 
hogares, incluyendo hombres, mujeres y todas las personas en su 

El diamante de cuidado
El diamante de cuidado es una propuesta de marco conceptual que 

del Trabajo (OIT), esta herramienta permite el análisis multidimensional 

actores fundamentales que tienen una responsabilidad directa frente a 
la realización de las tareas de cuidado y su gestión que son: la familia, 
el mercado, el estado y la comunidad.  “El concepto del diamante del 
cuidado funciona como una herramienta heurística para entender los 
roles complejos y superpuestos de diferentes instituciones y actores en 
los sistemas de cuidado, destacando las brechas y solapamientos que 

El diamante no sólo representa un esquema de interrelación 
entre actores, si no que “subraya la necesidad de enfoques políticos 
integrados que reconozcan y apoyen a los diversos actores involucrados 
en la provisión de cuidado, superando las dicotomías simplistas entre 

Adicionalmente, permite comprender que “la economía política del 
cuidado requiere atención a las relaciones entre estos cuatro sectores, 
sus responsabilidades relativas y cómo las normas sociales moldean 

El diamante de cuidado como categoría conceptual aporta 
elementos para el análisis de cómo se distribuyen las responsabilidades 
de cuidado entre los diversos actores que participan de éste, además 

en las políticas de cuidado institucionales. 

27



Políticas de cuidado
El Estado cuenta desde la administración pública con diversos 
mecanismos para establecer alternativas de solución a problemas 
sociales que alcanzan un orden público, las políticas públicas tienen su 
origen en este quehacer gubernamental. En el caso de las políticas de 
cuidado hay que tener claro que debido a que existe un reconocimiento 
poco homogéneo del cuidado como asunto público, las acciones que 
surgen a consecuencia de éstas son complejas y se generan realidades 
diversas en los países, por lo que se torna difícil su análisis debido a que 
se relacionan muchas veces sólo con la seguridad social, no existen 
estadísticas que dimensionen su alcance real y la sectorización se abre 
a un gran número de personas susceptibles por su vulnerabilidad a ser 
cuidadas.

Hasta ahora, se ha entendido como políticas de cuidado “una serie 
de programas que intentan satisfacer las necesidades y asegurar el 

2022).  Para comprender de mejor manera las implicaciones de las 
políticas de cuidados Esquivel y Kaufmann (2017) proponen cuatro 
subgrupos de políticas de cuidado:

1. Servicios de atención, que redistribuyen parte de la carga de trabajo 
de quienes cuidan de la esfera privada a la pública: servicios de 
atención y desarrollo de la primera infancia, más servicios de 
atención para personas enfermas, con discapacidades y adultas 
mayores.

2. Infraestructura relevante para la atención, que reduce la carga 
de trabajo de las mujeres, como: la obtención de agua, el 
saneamiento y la adquisición de energía.

3. Políticas de protección social, que involucran programas de 
transferencia de dinero en efectivo y programas de obras públicas. 

4. Políticas del mercado laboral, que incluyen prestaciones por 
maternidad y licencia parental. (Esquivel y Kaufmann, 2017, 
citados por Cetre Castilblanco, 2023).

Como puede notarse, el desarrollo de las políticas de cuidado está en 
torno al rol de cuidado que realizan las mujeres porque es justo con los 
feminismos que el cuidado comienza a visibilizarse como un problema 
público, sin embargo, se han dejado de lado en estas medidas otros 
sectores de la población que forman parte de los cuidados no sólo 
como receptores sino también como proveedores de estos. 

Hablar de las políticas de cuidado es trascendental de manera 
conceptual, permite comprender el papel fundamental que juegan en 
la sostenibilidad de la vida y el bienestar. Constituyen además un eje de 
los derechos humanos porque permiten el ejercicio de otros derechos 
fundamentales como el trabajo y la salud. 
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La inclusión de un análisis de los sistemas de cuidados en el presente 
trabajo resulta fundamental, debido a que estos sistemas “constituyen 
un conjunto de políticas y acciones orientadas a que las personas que 
requieren de cuidados puedan ejercer sus derechos con dignidad y 

Estos sistemas promueven una revaloración del trabajo de cuidados 
que de manera habitual realizan las mujeres con el propósito de generar 
acciones de justicia que permitan una redistribución equitativa de las 
tareas y responsabilidades implícitas en el cuidado, además de un 
replanteamiento del uso del tiempo.

“Para que los sistemas integrales de cuidados sean efectivos, los 
gobiernos deben implementar un marco regulatorio adecuado, coordinar 
políticas públicas y garantizar el acceso universal a estos servicios en 
todas las zonas urbanas y rurales. Además, se requiere proteger la 
privacidad e intimidad de las personas cuidadas, asegurar la igualdad 
entre mujeres y hombres y fomentar la independencia de quienes reciben 

de estos servicios, así como promover la corresponsabilidad social 
entre el Estado, las familias, las empresas y la comunidad, asegurando 
condiciones de trabajo seguras y dignas para las personas cuidadoras” 

Existen experiencias internacionales exitosas que sirven como 
referente para la construcción de sistemas de cuidados más incluyentes 

Integrado de Cuidados (SNIC) que promueve y atiende de manera 
integral a personas en situación de dependencia desde una perspectiva 
de derechos humanos y de género. Participan instituciones públicas, 
privadas y de la sociedad civil organizada, estimula la profesionalización 

diferentes modalidades de prestación pública y privada de servicios en 
materia de cuidado y desarrollo infantil, para fortalecer y ampliar las 
alternativas de atención integral. Por su parte, Países Bajos ofrece a 
través de la Ley de Apoyo Social, con la cual los gobiernos municipales 
brindan apoyos generales, y a la medida, a las personas mayores, con 
discapacidad y con enfermedades crónicas, con el propósito de que 
sigan viviendo en su propia casa el mayor tiempo posible. En Argentina, 
la existencia de la Ley de Teletrabajo. En Chile, la compensación 
económica por interrupciones laborales.

el trabajo de cuidados a través de la generación de encuestas 
poblacionales de uso del tiempo o de actividades productivas y 



reproductivas que permiten visibilizar su aporte económico y que son 
la base para diagnósticos que permiten la construcción de políticas.  

Por lo anterior, abordar los sistemas de cuidados permite reconocer 
sus implicaciones en el análisis de los procesos de cuidados y su 
relación con el desarrollo humano.

Derecho humano al cuidado 
Los anteriores planteamientos, conducen esta discusión al terreno de 
los derechos humanos y sus tensiones contemporáneas. El derecho 
al cuidado es producto de la progresividad y se reconoce como un 
derecho de segunda generación o derecho social y se entiende como 
“el derecho a recibir cuidados, a cuidar y al autocuidado” (Güezmes 
García & Vaeza, 2023, p. 7).  Es parte de los tratados internacionales 
de derechos humanos ya reconocidos en instrumentos de orden 
vinculante, lo que implica que los estados tienen la obligación de 
generar condiciones para su efectividad y las políticas de cuidados por 
ende deben ser parte del resultado de estas acciones.

“El derecho al cuidado implica, además, reconocer el valor del 
trabajo y garantizar los derechos de las personas que proveen 
cuidados, superando la asignación estereotipada del cuidado como 
una responsabilidad exclusiva de las mujeres, y avanzar en la 
corresponsabilidad social entre quienes lo proveen: Estado, mercado, 

Asimismo, el reconocimiento del cuidado como un derecho humano, 
nominado o no, a diferencia de los enfoques centrados en necesidades 
básicas o en grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad por 
sus condiciones económicas, sociales o culturales, permite delimitar 
claramente las precondiciones materiales de la legitimidad democrática 
y el papel del Estado, y los distintos actores: a) quiénes son las y 
los titulares del derecho al cuidado, b) quiénes son titulares de los 
deberes u obligaciones, c) cuáles son los mecanismos de exigibilidad 
del derecho al cuidado y, d) cuáles las medidas destinadas a reducir 
las desigualdades y brechas en el acceso y disfrute de este derecho 
(Pautassi, 2018). 

A continuación, se muestran los instrumentos internacionales que 
reconocen el cuidado como derecho:
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Instrumento Internacional
Artículo

Contenido Principal

Pacto Internacional de Art. 10, núm. 1 Protección y asistencia a la 
familia, especialmente para el 
cuidado y educación de los hijos.

Convenio núm. 156 OIT Arts. 1 y 5 Apoyo a trabajadores con 
responsabilidades familiares, 
promoviendo servicios de 
cuidado.

Párrafo 43 Asegurar prestaciones sociales y 
económicas a mujeres cuidadoras 
de niños, padres o parientes 
ancianos.

la Eliminación de Todas las 

contra la Mujer)

Art. 11, núm. 2, inc. c Apoyo a padres para combinar 
familia, trabajo y vida pública, 
promoviendo servicios de cuidado 
infantil.

Núms. 15 y 17 Mejorar cobertura y calidad de 
la infraestructura de cuidado y 
protección social para mujeres 
cuidadoras.

Convención sobre los Acceso a servicios de asistencia 
personal y comunitaria para 
inclusión y vida independiente.

Observación Gral. núm. 5 Párrafo 67 Servicios de apoyo a cuidadores 
familiares, incluyendo guardería, 

Observación Gral. núm. 3 Párrafo 17, inc. c
discriminación por asociación que 
enfrentan mujeres cuidadoras.

del Niño
Art. 3, núm. 2 Protección y cuidado necesarios 

para el bienestar del niño, 
considerando la responsabilidad 
de padres y tutores.

Observación Gral. núm. 15 Párrafo 64 Crear entornos de crianza 
saludable, apoyando a padres y 
cuidadores.

Observación Gral. núm. 14 Párrafo 72 Importancia de establecer vínculos 
tempranos con cuidadores.
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Observación Gral. núm. 16 Párrafo 54 Fomentar condiciones laborales 
para que padres y cuidadores 
cumplan con responsabilidades 
hacia los niños.

Observación Gral. núm. 20 Párrafo 50
cuidadores en la adolescencia y 
brindarles asistencia.

alternativas de cuidado
Párrafos 3 y 5

en caso contrario, el Estado 
es responsable de cuidado 
alternativo.

Observación Gral. núm. 21 Párrafo 44 En ausencia de cuidadores 
principales, el Estado actúa como 
cuidador de facto.

Observación Gral. conjunta 
núm. 4

Párrafo 11 Protección y asistencia 
especiales a niños migrantes no 
acompañados.

de edad
Párrafos 10 y 14

con dignidad y respeto a 
decisiones personales.

Convención Interamericana 
sobre Protección de Personas 
Mayores

Arts. 12 y 7
cuidados para personas mayores, 
con acceso a asistencia y apoyo.

la Ciudad de México. (2023). El derecho al cuidado
https://cdhcm.org.mx/revista-ciudad-defensora-no-23/

En materia de derechos humanos, es importante repensar que 
implicaciones tienen condiciones como la universalidad y el relativismo 
en la consolidación de derechos como el cuidado.

entre el idealismo y las condiciones reales preexistentes en las que se 
visualizan obstáculos multidimensionales que impiden su consolidación 

En ese sentido, la universalidad suele ser una pretensión que, aunque 

fundamenta su exigibilidad y sustenta el quehacer de los sistemas de 
protección de derechos humanos. 

Se entiende por universalidad la disposición que hace alusión a que 
“los derechos humanos corresponden a todas las personas, y todas las 

geografías y cualquier tipo de diferencias humanas. 

32



La importancia de la universalidad radica en varios aspectos 
cruciales, primero es el pilar para fundamentar la igualdad y cuestionar 
la discriminación porque sostiene la idea de que nadie puede ser 
tratado como inferior o privado de sus derechos por sus características 
personales. Por otro lado, establece los mínimos para la igualdad de 
trato aplicables a todas las personas por lo que ofrece un nivel de 
seguridad para aquellos individuos que, por su condición histórica, 
política, social, económica o cultural viven en situación de vulnerabilidad. 
Adicionalmente, promueve un estándar de responsabilidad estatal, es 
decir, si los derechos son universales entonces los estados tienen el 
deber universal de respetarlos, protegerlos y garantizarlos. En suma, 
incide también en el empoderamiento individual y colectivo que permite 
a las personas exigir el cumplimiento de sus derechos.

Expuesto lo anterior, las preguntas que preceden a esta 
argumentación son ¿qué es el relativismo? Y ¿cómo se relaciona con 
la universalidad?

Para responder a las preguntas, es necesario recurrir a la perspectiva 

como una postura que sostiene que los derechos no son universales, 
sino que varían según la cultura y las normas de cada sociedad. En 
materia de las políticas del cuidado, lo anterior, incide en que en este 
proceso las naciones se enfrenten frecuentemente a una “crisis de 
incorporación”,2

e históricas que cada país posee y que si no son coincidentes con 
los estándares deben superar a través de la implementación de las 
prácticas necesarias para desarrollarse, orquestadas por quienes 

Comprender la realidad actual de los derechos humanos requiere 
analizarlos como principios en constante evolución. La historia ha 
demostrado que lo que en un momento se consideraba un derecho 
fundamental aplicable, hoy ha debido ampliarse, sectorizarse e incluir 
otras prerrogativas para adaptarse a las nuevas necesidades sociales. 
A este dinamismo se le conoce como progresividad de los derechos 
humanos, un principio que exige a los estados y a la ciudadanía no 
sólo proteger los derechos ya existentes, sino ampliar su alcance 

progresividad en el marco legal y en la práctica?, en esta sección se 

para el reconocimiento formal de esas nuevas prerrogativas.
El principio de progresividad encuentra sus antecedentes en el 

Pacto Internacional de derechos civiles y políticos y en la Convención 

2 El término “crisis de incorporación” fue retomó del texto: Filgueira, F., 

Latinoamericanos 20
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interpretativo que establece que los derechos humanos no pueden 
disminuir, por lo cual, al sólo poder aumentar, progresan gradualmente, 
debido a que la protección que brindan cada vez tiene un alcance mayor 

previsto en el artículo 1º. Constitucional y en tratados internacionales 
que, a partir de la reforma realizada en 2011, mediante el control de 
convencionalidad se encuentran a la par de la misma Constitución.

El principio de progresividad tiene implícitos dos aspectos: la 

de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino 

progreso de los derechos humanos siempre debe mejorar su disfrute. 
Este principio exige también el incremento del grado de tutela de 

México tiene ejemplos concretos sobre el principio de progresividad, 
uno de ellos es el derecho al cuidado, que pertenece a los derechos 
de segunda generación, es decir, social-económico, aunque éste se 
encuentra reconocido históricamente en legislaciones internacionales 
que se enfocan fundamentalmente a poblaciones vulnerables como 
las infancias, las personas adultas mayores y las personas con 
discapacidad, comienza su progresividad al extenderse para atender 
la disparidad en el uso del tiempo, la fuerza de trabajo y la visibilización 
de los aportes de las mujeres a la economía. Este derecho comienza su 
reconocimiento legal en 2022 y es la Constitución Política de la Ciudad 
de México quién lo integra por primera vez a su articulado. Aunque se 
han generado avances en la discusión de crear un sistema de cuidados, 

que avanza lento en los aspectos procedimentales. Éste es justo uno 
de los problemas más relevantes de la progresividad y tiene que ver 
con como algunos derechos emergentes se enfrentan a resistencias 
para su reconocimiento, formalización e institucionalización.

En conclusión, las políticas de cuidado constituyen un eje 

emergente implica superar su actual fragmentación, construir sistemas 
integrales corresponsables y fortalecer los marcos normativos que 
equilibren la soberanía estatal y universal de derechos. El cuidado 
desde un enfoque ético y de capacidades, representa una condición 
esencial para la justicia social, la igualdad y la sostenibilidad de la vida.
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Cuidar como acto político y colectivo: Ética del 
cuidado, los retos de Latinoamérica, México y el 

Estado de México
Caring as a political act and collective:  

Ethics of care, challenges of Latin America, 
Mexico and the State of Mexico

Resumen
Este documento muestra una mirada crítica sobre el cuidado como 
acto político, ético y colectivo, con énfasis en América Latina, México y 
el Estado de México. A partir de los aportes de la ética del cuidado 
-principalmente desde Carol Gilligan y Joan Tronto- se problematiza 
su asociación histórica con lo doméstico y lo femenino. Se argumenta 
que el cuidado debe entenderse como una práctica social fundamental 
e ineludible atravesada por desigualdades de género, clase, etnicidad 
y territorio, lo cual exige políticas públicas contextualizadas, sensibles 
a la diversidad y alejadas de enfoques mercantilistas. Se destaca el 
reconocimiento del derecho al cuidado en la Opinión Consultiva 31/2025 

urgencia de repensar la interdependencia como base del bienestar 
colectivo. Finalmente, se plantea la necesidad de ubicar el cuidado en 
el centro de las agendas públicas desde enfoques que reconozcan la 
pluralidad y respondan efectivamente a todas las realidades.

Palabras clave
Cuidado, ética del cuidado, derecho al cuidado, desigualdades, 
perspectiva decolonial, México, Estado de México, políticas públicas.
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Abstract
This document presents a critical perspective on care as a political, 
ethical, and collective act, focusing on its relevance in Latin America, 

ethics -particularly those of Carol Gilligan and Joan Tronto- it challenges 

It argues that care should be understood as a fundamental and 
unavoidable practice shaped by inequalities of gender, class, ethnicity, 
and territory, calling for public policies that are context-sensitive, 

highlights recent regional progress through the recognition of the right to 
care in Advisory Opinion 31/2025 by the Inter-American Court of Human 
Rights, which reinforces the urgency of rethinking interdependence as a 

the center of public agendas through frameworks that embrace plurality 

Keywords
Care, care ethics, right to care, inequalities, decolonial perspective, 

Mexico, state of Mexico, public policies

 

No ha pasado tanto tiempo, desde que, el cuidado, aún se concebía, 
estrictamente, en la práctica social, como una labor privada, acotada 
al espacio doméstico e históricamente asignada a las mujeres. Este 
tránsito hacia el reconocimiento público y político del cuidado ha sido 
un proceso de varias décadas en el que académicas, pensadoras, 
activistas y comunidades enteras que practican el cuidado colectivo, 
han luchado por mostrar el cuidado como una necesidad que atraviesa 
todos los ámbitos, todas las instituciones, todas las realidades y que 
nos corresponde a todas las personas. 

Al mismo tiempo, este reconocimiento obliga a que el análisis 
y las políticas públicas relacionadas con el cuidado consideren la 
diversidad de realidades sociales, culturales y económicas en las 
que se desarrolla, pues su aplicación no puede ser homogénea ni 

y, afortunadamente, hoy, parece que estamos en un punto de no 
retorno en el que, la compresión del cuidado, a través de la evolución 
social e histórico cultural relacionada con la deconstrucción de la 
división sexual del trabajo, los roles tradicionales y binarios asignados 
a hombres y mujeres y la insostenible visión capitalista, se ha vuelto 
innegablemente clara. Este reconocimiento implica un replanteamiento 
profundo de nuestras dinámicas y de nuestras nociones de ética, 
así como un análisis crítico de la división de clases y géneros y de la 
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mirada del margen que nos confronta: ¿cómo construir estas políticas 
y marcos desde este lugar al tanto de la pluralidad y la diversidad de 
realidades y lejos de la mercantilización del cuidado?

Ética del cuidado
En este replanteamiento la ética del cuidado cobra especial relevancia 
al cuestionar las bases de la ética tradicional que privilegia principios 
universales, abstractos y desvinculados del contexto. Carol Gilligan, 

puede entenderse sin considerar las relaciones interpersonales y las 

Para Gilligan, las diferencias en el desarrollo moral no tienen su origen 
en rasgos anatómicos o biológicos, sino en la forma en que niñas y niños 

la cercanía, la continuidad y la atención a las necesidades ajenas y, 
de esta manera, despliega una moralidad basada en responsabilidad 
y conexión emocional. Por el contrario, el niño se distancia de 

separación. Esta mirada demuestra que el cuidado no es sólo una 
cuestión femenina o privada, sino que constituye una dimensión ética 
fundamental que puede desarrollarse por todas las personas, quienes 
entre más cuidan, más aprenden a cuidar. 

Comencé a escribir sobre una ética del cuidado después de escuchar las 

atención a la necesidad de ser receptivos en las relaciones (prestar 
atención, escuchar, responder) y a los costos de perder la conexión 
con uno mismo o con los demás. Su lógica es inductiva, contextual, 
psicológica, más que deductiva o matemática. (Gilligan, 2011)

La autora también subraya que la madurez moral no se mide por la 
aplicación rígida de reglas universales sino por la capacidad de atender 
las circunstancias particulares, valorar las relaciones y comunicarse 

un atributo individual, sino como una práctica social igualmente vital. 
En esta línea, Joan Tronto, ya cerca de los noventas, retoma y 

amplía la ética del cuidado desde una perspectiva integral que no sólo 
la entiende como una práctica y dinámica interpersonal, sino como un 
proceso político y social que funciona para transformar las estructuras 
de poder. Lo que la lleva a dilucidar cerca de la teoría del cuidado. Para 
Tronto, el cuidado no puede verse como una labor privada y doméstica 



asignada tradicionalmente a las mujeres, sino que debe situarse en el 
centro del análisis político y ético pues atraviesa todas las esferas de 
la vida y su correcta distribución es esencial para la justicia social y la 
equidad.

Tronto problematiza la división sexual del trabajo y las desigualdades 
sociales que invisibilizan el cuidado y lo relegan al ámbito privado, 

que sostiene el sistema económico y político capitalista, pero que no 
reconoce ni recompensa adecuadamente. Esta situación reproduce 
estructuras de opresión que cruzan género, clase, etnicidad y que sólo 
pueden ser transformadas con una política del cuidado que desafíe 

Tronto introduce un marco ético que comprende el cuidado como un 
proceso articulado por cuatro momentos interrelacionados: la atención 
(caring about), la responsabilidad (taking care of), la acción misma 
(caregiving), recibir cuidado (care receiving) y cuidar en colectivo 
(caring with each other), esta última fase agregada en 2020. Cada una 

constante que garantice que el cuidado sea efectivo, justo, contextual y 
respetuoso con las necesidades reales de quienes lo llevan a cabo y lo 
reciben. Este enfoque destaca que el cuidado es dinámico y relacional. 
Involucra a múltiples agentes lo que implica también un reconocimiento 
de las desigualdades y tensiones que atraviesan estas relaciones.

siguiente:

A nivel más general, sugerimos que el “cuidar” (caring) sea considerado 
una actividad genérica que comprende todo aquello que hacemos 
para mantener, perpetuar y reparar nuestro “mundo”, de forma tal que 
podamos vivir lo mejor posible. Ese mundo abarca nuestros cuerpos, a 
nosotros mismos y nuestro medioambiente, todos ellos elementos que 
buscamos religar en una compleja red, como sostén de la vida. (Citado 
en Tronto, 2020, p. 28)

Además, hace énfasis en la necesidad de ampliar la ética del cuidado 
más allá del espacio privado para que se incorpore en las instituciones 
públicas y en la agenda política. Esto supone revalorizar el cuidado 
como un bien común y un derecho y construir políticas públicas que 
distribuyan equitativamente las responsabilidades y recursos para el 
cuidado, no sin reconocer la diversidad de experiencias y contextos 
culturales y socioeconómicos en los que se desarrolla. Esta propuesta 
no sólo es parte de saldar la deuda histórica, sino que busca la 
democratización del cuidado como un eje central que promueva la 
participación plural y el reconocimiento.
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de la interdependencia humana por lo que es una invitación a repensar 
la autonomía no como un ideal absoluto, sino como una condición 
que necesariamente se construye en red para el bienestar colectivo. 
Esta interdependencia implica un compromiso ético y una distribución 
justa del poder, aspectos fundamentales para repensar y transformar 
nuestras sociedades en las que el concepto de cuidado, más que un 
simple ideal moral, se convierta en una herramienta política estratégica. 
Su enfoque demuestra que entender y practicar el cuidado implica no 
sólo atender necesidades inmediatas, sino también cuestionar las 
estructuras que generan exclusión y desigualdad. 

Si bien Carol Gilligan y Joan Tronto han sido decisivas para situar el 

importantes de la ética del cuidado es que plantea una arista distinta a 
la lógica predominante en muchas políticas públicas contemporáneas 
y occidentales. Mientras gran parte de las agendas institucionales 
abordan el cuidado como un servicio que se provee a través de 
guarderías, instalaciones, prestaciones laborales que no toman en 
cuenta realmente las necesidades de cada sociedad, la ética del 
cuidado, empuja el cuidado para ser visto como un derecho fundamental 
que atraviesa todas las dimensiones de la vida. Esta diferencia no es 
menor: asumir el cuidado como derecho implica entenderlo más allá 
de su valor instrumental en la productividad económica y situarlo en el 
corazón de la justicia social. 

Cuando el diseño de políticas se limita a reproducir marcos 

corre el riesgo de invisibilizar realidades y contextos en los que el 

mercantilización favorece la reproducción de lógicas capitalistas que 
profundizan las desigualdades.

en común desde la interdependencia, son dos mecanismos utilizados 
por mucho tiempo en sitios alejados del Norte global, con referentes 

indispensable avanzar hacia una problematización más compleja que 
integre o interrogue, según sea necesario, los lugares de enunciación 
desde los que se ha construido la conceptualización del cuidado y que 

por la violencia estructural, patriarcal, la colonialidad del poder y las 
jerarquías territoriales.

Si bien el avance hacia una comprensión pública y política del cuidado 
representa un paso fundamental, es necesario advertir sobre los riesgos 



que emergen cuando este reconocimiento se traduce únicamente en 
soluciones técnicas sin cuestionar las lógicas que sostienen su diseño, 
distribución y acceso. Esta visión instrumental corre el riesgo de reducir 
el cuidado a una prestación descontextualizada y uniforme. 

Por lo que integrar la mirada decolonial latinoamericana, se vuelve 
imprescindible al problematizar las formas hegemónicas en las que 
el cuidado ha sido conceptualizado e implementado, muchas veces 
desde lógicas occidentales, urbanocéntricas y funcionalistas que 
no consideran las experiencias, saberes y prácticas de cuidado que 
emergen desde las periferias y los márgenes. Gloria Anzaldúa y María 
Lugones son otras autoras que han contribuido de manera esencial a 

reducidos ni subsumidos bajo categorías universales impuestas. 

sólo las condiciones materiales, sino también epistemológicas desde 
las cuales se piensa y, por lo tanto, se ejerce el cuidado. Mientras 
Gloria Anzaldúa analizó la vida en el borde y su estrecho vínculo con 

interdependencia comunitaria.
Cuestionar la universalidad aparente de las nociones dominantes 

sobre el cuidado, nos obliga a repensarlo como una práctica y un 
derecho profundamente vinculado a las experiencias de opresión, 
resistencia y supervivencia en espacios históricamente marginados. 

avanzar hacia un reconocimiento del derecho al cuidado que sea 
verdaderamente integral, plural y justo, capaz de abrazar las realidades 
latinoamericanas y llevar hacia este lugar las políticas públicas y los 
marcos jurídicos.

El derecho al cuidado no puede limitarse a una respuesta estatal 
desprovista de diálogo con los territorios, ni ser capturado por una 
narrativa que lo convierta en un mecanismo neutral. 

El derecho a cuidar
Partiendo de esta comprensión ampliada y situada del cuidado, 
es que surge la necesidad urgente de reconocerlo no sólo como 
una responsabilidad social y ética, sino como un derecho humano 

una garantía para la dignidad, la autonomía y la justicia de todas las 
personas, particularmente de aquellas que han sido invisibilizadas o 
subordinadas en los sistemas políticos y jurídicos tradicionales.

El reconocimiento jurídico del cuidado implica trascender las 
soluciones fragmentadas o meramente asistenciales que predominan 
en muchas políticas públicas, para establecer marcos normativos que 
reconozcan la diversidad de prácticas y contextos en los que el cuidado 
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se realiza. En América Latina, esta tarea cobra especial relevancia, 
dado el entramado de desigualdades estructurales, la persistencia de 
relaciones coloniales y las distintas formas de exclusión que afectan a 
amplios sectores de la población.

derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos. Esta opinión, 
adoptada el 12 de junio de 2025 en respuesta a una consulta realizada 

de un derecho humano autónomo al cuidado. Este pronunciamiento 

como un derecho fundamental en el ámbito interamericano. La Corte 
enfatiza que el derecho al cuidado no sólo está relacionado con la 
protección de la vida digna, sino que también está intrínsecamente 
vinculado a otros derechos humanos, como la salud, la educación y 
la igualdad de género. Este reconocimiento implica que los Estados 
tienen la obligación de adoptar medidas adecuadas para garantizar el 
acceso al cuidado en condiciones de calidad y equidad, respetando la 
diversidad cultural y social de sus poblaciones.

2025) destaca que:

La resolución es de relevancia histórica al ser la primera Corte regional 
en reconocer el derecho al cuidado como un derecho humano autónomo 
consistente, a su vez, en tres derechos necesarios para la protección y 
el desarrollo de la vida misma: el derecho a cuidar, a ser cuidado y al 
autocuidado.

Al ser reconocido como un derecho autónomo, se le da un carácter 

derechos como la salud, la educación y el trabajo, entre otros.
Algunos de los alcances de la decisión judicial comprenden el derecho 

de toda persona a contar con tiempo y espacio para brindar, recibir o 
procurarse cuidados de acuerdo con su etapa vital, así como a disponer 
de tiempo, recursos y espacios apropiados para ello, y condiciones que 
procuren el mayor bienestar físico, espiritual, mental y cultural.

Consecuentemente, la Opinión Consultiva 31 establece la obligación 
de los Estados de desarrollar el marco normativo e infraestructura pública 
para garantizarlo a partir del principio de corresponsabilidad social y 
familiar que involucra al Estado, el sector privado, ámbito doméstico y 

 

Esta perspectiva abre la puerta a la construcción de políticas públicas 
que integren la ética del cuidado desde un enfoque de derechos, con 
especial atención a la interseccionalidad, la diversidad cultural y la justicia 
social.
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Así, avanzar en el reconocimiento legal del derecho al cuidado no sólo 
supone un acto simbólico, sino que debe traducirse en transformaciones 
concretas que respondan a las complejidades y necesidades de los 
territorios y comunidades, respetando modos de vida. 

La mirada en Latinoamérica y México
Como hemos revisado en Latinoamérica, la pluralidad cultural, social 
y económica propone desafíos particulares para la aplicación de 
políticas públicas funcionales y éticas relacionadas con el cuidado. 
Las históricas desigualdades derivadas de procesos coloniales, la 
persistencia de estructuras racistas y patriarcales, las disparidades 
sociales tan marcadas y la diversidad territorial exigen enfoques que 
sean profundamente situados en las realidades locales. No puede 
pensarse una única forma o política de cuidado que sirva de manera 
universal, pues esto implicaría reproducir las mismas dinámicas de 
exclusión y marginalización que el cuidado mismo busca transformar.

tradiciones y espacios que convergen enfrenta retos similares. En ese 
sentido, los marcos normativos y las políticas públicas deben diseñarse 
bajo el compromiso de la interculturalidad y el reconcomiendo de la 
compleja y extensa diversidad cultural y socioeconómica en su 
territorio megadiverso, en el que conviven espacios urbanos altamente 
consolidados, zonas periurbanas en expansión, comunidades rurales, 
así como desarrollos industriales y económicos variados que moldean 
distintas formas de cuidado y necesidades sociales. Lo cual, exige 

a las estructuras locales.

partir de procesos participativos que involucren directamente a las 
mujeres y personas cuidadoras en cada territorio. Escuchar sus 
voces y experiencias para comprender cómo se articula el cuidado 
y cómo les atraviesa. La incorporación de saberes tradicionales 
y prácticas comunitarias para fortalecer la autonomía de estas 
comunidades y para garantizar que las intervenciones materiales y 

de desigualdades estructurales y promueve una distribución equitativa 
de las responsabilidades de cuidado sin perpetuar lógicas patriarcales y 
capitalistas. Construir políticas de cuidado que amalgamen la diversidad 
cultural, lingüística y social del país comienza con la descentralización 
hacia las zonas periféricas y rurales, en las que la infraestructura y los 
recursos no son los mismos o ni siquiera existen. Y contemplar que 
la inversión en estos espacios debe ir más allá de una mera cuestión 
económica o de cobertura, sino entenderse como una estrategia para 
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promotores de nuevas formas inclusivas y equitativas de cuidado.

se convertirán en un proceso dinámico y dialógico, en el que la 
interdependencia realmente cobra un papel fundamental que trasciende 
al centro del bienestar colectivo y del buen vivir.

Cuidado local: Estado de México
El Estado de México, como entidad federativa que comparte ciertos 

diversidad de los retos que implica implementar políticas públicas de 
cuidado en contextos diversos y multifacéticos, en una escala más 
cercana y concreta. Esta región presenta una marcada heterogeneidad 
territorial y social que combina zonas urbanas densamente pobladas 
con áreas periurbanas en expansión, así como comunidades rurales 
con formas de vida y tradiciones propias. Esta diversidad espacial 
y cultural conlleva a una variedad de prácticas y necesidades de 
cuidado que no pueden abordarse desde una perspectiva homogénea 
ni centralizada.

En el Estado de México, los procesos de urbanización acelerada 
conviven con territorios donde persisten estructuras comunitarias fuertes 
y prácticas ancestrales de cuidado, muchas veces invisibilizadas en 
los esquemas convencionales de políticas públicas. Por ello, cualquier 
propuesta que aspire a mejorar las condiciones de cuidado debe ser 
sensible a estas diferencias y promover mecanismos de participación 
en el diseño, implementación y evaluación de las estrategias. Sólo 
así se pueden evitar las soluciones tecnocráticas y garantizar que las 

de cada territorio.
Las tensiones propias de una periferia metropolitana como el 

Estado de México, donde la presión sobre los servicios públicos y 

se fragmentan y precarizan, subrayan la necesidad de fortalecer las 

imprescindible para construir sistemas de cuidado sostenibles y 
contextualizados, que ponga en el centro la interdependencia como 
base para sostener la vida en todas sus dimensiones.

Conclusiones
Cuando hablamos de cuidado hablamos también de nuestra existencia. 
En el cuidado no hay distancia académica. Todas las personas hemos 
sido atravesadas: nos han sostenido, hemos sostenido y sostendremos 
o nos sostendrán. Todo esto en medio del abandono institucional. 
Por eso, la avasalladora importancia de reconocer el cuidado como 
un derecho, como una ética y como una herramienta política. No 
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profundamente personal y colectivo de vivir. 
El marco propuesto por pensadoras como Carol Gilligan y Joan 

Tronto ha sido crucial para comprender que el cuidado no es una 
debilidad ni una tarea menor, sino una práctica compleja que nos 
mantiene en el camino, que interpela las estructuras de poder y que, al 
mismo tiempo, nos transforma. Pero es desde los márgenes, desde los 
cuerpos racializados, feminizados, empobrecidos, desde donde se ha 
defendido con mayor fuerza el derecho al cuidado. Y es ahí también en 
donde el cuidado se vuelve urgente y político. Porque al decidir cuidar 
la sociedad nos ha llevado a resistir, pero, también a la precarización, al 
olvido y la deshumanización. 

Por eso, la necesidad del diseño de políticas públicas que sitúen el 
cuidado en el centro sin reproducir lógicas tecnocráticas ni discursos 

la escucha, la redistribución y el reconocimiento en Latinoamérica, 
México y el Estado de México.

Hablar de cuidado, entonces, no es sólo proponer reformas: 

interdependencia como la base. Es mirarlo todo: la injusticia, las 
desigualdades, la colonialidad, las resistencias. Porque sólo cuando el 
cuidado se construya desde todas partes, y para todas las vidas, será 
posible imaginar un horizonte común de justicia y de amor. 
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¿Es suficiente el reconocimiento del 
derecho al cuidado para hacer que se cumpla? 

Cuidado en el contexto mexicano
Is the recognition of the right to 

the Law and Ethics of the Care in 
the mexican context

Resumen 

ha dinamizado el papel de las instituciones, principalmente las del 
Estado, para desmontar la tradicional división sexual del trabajo. La 
crítica al desbalance en el trabajo de cuidados entre hombres y mujeres 
es también debido a una estructura que permite privilegios y evasión 
de responsabilidades de unos sobre otros, y por ello es importante 

particularmente el concuidado (Tronto, 2024), para materializarlo en 
todos los espacios sociales. 
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El objetivo de este artículo es presentar las razones por las que el 

acciones éticas institucionales, al entender al cuidado en dos vías: 
como un valor público que se articula en una serie de prácticas públicas, 
pero también como valor personal que lleva consigo una carga moral y 
privada (Tronto, 2024).

Palabras clave
Ética el cuidado, derecho al cuidado, políticas públicas 

de cuidado, corresponsabilidad, concuidado.

Abstract
The recognition of care as a Human Right in Latin America has 
reinvigorated the role of institutions -especially state institutions- in 

of the unequal distribution of caregiving responsibilities between men 
and women also stems from a structural system that enables privilege 

essential to examine its connection to the Ethics of Care, particularly the 
concept of ‘care with’ (Tronto, 2024), in order to embed it meaningfully 

This article aims to explore why the Right to Care can become more 

care from two perspectives: as a public value expressed through 
collective practices, and as a personal value that carries moral and 

Keywords
Ethics of care, right to care, public policies of care, co-responsibility, 

care with

En el Estado de México el decreto para reconocer al cuidado como 
un derecho entre la población mexiquense es un hecho concretado 
desde el pasado mes de marzo en que se reformó la Constitución 
Política estatal, en el artículo 5°, para mandatar, en primer lugar, el 
cuidado digno como un derecho humano fundamental, además de la 
creación de un Sistema Estatal de Cuidados que implica articular a 
las instituciones involucradas para ofrecer y regular servicios públicos 
universales y de calidad en la materia.

¿Sin embargo qué significa este reconocimiento? ¿Cómo articular 
no sólo a las instituciones, sino a la sociedad en general, para la 
implementación de dicho sistema en miras a su concreción? ¿Bastará 
con ordenar la corresponsabilidad social y de género para su 
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cumplimiento? Son estas preguntas las que pretenden responderse en 

y su necesaria relación con la Ética del Cuidado que lejos de ser 
abstracta, nos conmina a materializar la práctica del cuidado en todos 
los espacios sociales, desde el más privado e individual, hasta el más 
público ámbito institucional.

y la formulación de la corresponsabilidad social y de género en la que 
la participación de los hombres, por ejemplo, es necesaria y obligada, 
además de los retos a los que se enfrenta el patentar jurídicamente 
esta noción del cuidado. En segundo lugar, se planteará la importancia 
de considerar la Ética del Cuidado como una herramienta necesaria 
pues como se verá más adelante, los aspectos jurídicos y legales 
se corresponden con los cambios culturales y sociales, de acuerdo 

conclusión respecto a este binomio indisoluble, más como una 
oportunidad para seguir tejiendo la discusión en cuanto a la importante 
construcción de un sistema de cuidados en nuestra entidad que 
involucre los mecanismos necesarios para hacerlo efectivo, real e 
igualitario para todas y todos. 

Derecho al Cuidado: implicaciones y complejidades
En las dos últimas décadas, el cuidado ha sido un concepto que ha 
cobrado fuerza desde distintas miradas analíticas. Ya sea como trabajo, 
como bien público, como derecho y como actitud moral, sus acepciones 

explorando y detonando más debates y posibilidades epistémicas 
(Batthyány 2020). 

responsabilidad real y concreta de quienes se encargan de proveer 
bienestar a la sociedad. Las críticas a los Sistemas de Bienestar de 

que le daban acceso a la vida pública. Los derechos adquiridos se 
extendían a las familias de los trabajadores, sí, pero de acuerdo con 
las reglas que el sistema imponía, y excluyendo a quienes no estaban 
dentro del sistema laboral formal (Faur, 2014, Pautassi, 2023).

Y aun cuando las mujeres se integraron a la dinámica del mercado 
de trabajo remunerado, desde la década de los 80´s, estas formas 
de distribución del bienestar no han cambiado mucho. No sólo los 
ingresos salariales son menores para las mujeres en comparación 
con los varones, sino que se encuentran sobrerrepresentadas en los 



con situación de pobreza. Asimismo, muchas mujeres no disponen 
de ingresos propios para ejercer su autonomía económica, lo que no 

(Pautassi, 2018).

hablar de desigualdades y desventajas para unas, sobre los privilegios 

permite igualar el terreno, pues la condición de sujeto portador de 

se relaciona con las personas prestadoras, receptoras o titulares del 

de vida digna, bienestar, protección a las familias, a la maternidad, a 
los niños, niñas y adolescentes, personas mayores, entre otros grupos 
sociales que eran totalmente invisibilizados (Pautassi, 2023). 

A partir de tal planteamiento, los gobiernos de la región asumieron 
el compromiso de: 

Formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la responsabilidad 
compartida equitativamente entre mujeres y hombres en el ámbito familiar, 
superando los estereotipos de género, reconociendo la importancia del 
cuidado y del trabajo doméstico para la reproducción económica y el 
bienestar de la sociedad como una de las formas de superar la división 

2018: 732). 

Pautassi introdujo, lo desvincula automáticamente de condiciones 
de acceso como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, 
y activa una serie de obligaciones para el Estado y para terceros 
responsables, como las empresas y la comunidad (Pautassi, 2018), 
activa la corresponsabilidad social y de género como una obligación, 
trascendiendo la buena voluntad. 

A nivel constitucional son pocos países en la región latinoamericana, 
los que han regulado el reconocimiento del cuidado. Venezuela, 

discusión para elevarlo a derecho constitucional, y a nivel estatal, en 
meses pasado, el Estado de México se sumó a la lista de los pocos 
estados que han regulado en cuanto al derecho al cuidado, como la 
Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León. 

de responsabilidades y tareas? Siguiendo las apreciaciones de Laura 

de las mujeres para situarlo en la condición de persona (Pautassi, 2023), 
lo que implícitamente denota que todas y todos tenemos la capacidad 

54



las mujeres cuiden amparadas en derecho, por el contrario, obliga a 
transformar la injusta división sexual del trabajo existente hasta nuestros 
días (Pautassi, 2018). Involucra otorgar un papel central al Estado para 
que establezca responsabilidades, garantías y satisfactores para los 
demás integrantes la organización social del cuidado: el mercado, la 
familia y la comunidad (Pautassi, 2018). Implica ubicar a los varones 
como prestadores directos de sus obligaciones en torno al cuidado y 
como activos partícipes del bienestar (Pautassi, 2023). 

Sin embargo, aunque en la actualidad en América Latina y el Caribe, 
las políticas de cuidado ocupan un lugar destacado en la agenda 

de los Estados para reconocer y garantizar el derecho al cuidado 
no se han volcado con la misma fuerza en esquemas laborales, de 

este nuevo reconocimiento constitucional y el consiguiente proceso de 
transformación institucional (Pautassi, 2018).

Hasta ahora las medidas de conciliación trabajo-familia establecen 
dispositivos como las licencias, infraestructura y transferencias 
monetarias organizadas a partir de los sistemas de seguridad social 
(asignaciones familiares) destinadas mayormente a las mujeres. No 
obstante, esas regulaciones incluyen escasas disposiciones sobre 
los varones en su condición de padres o de hijos que deben asumir 
el cuidado de sus progenitores, por ejemplo. Valga como ejemplo 
el hecho de que las licencias por nacimiento de hija o hijo para los 
varones, cuando están reconocidas, oscilan entre dos y hasta 14 días 

2023). A nivel de normas laborales, los Códigos de Trabajo de la región 
latinoamericana han dispuesto algunas cláusulas de conciliación 
trabajo-familia, pero principalmente dirigidas a mujeres trabajadoras 
(Pautassi, 2018), como la licencia de maternidad, en un desbalance 
notorio con los varones.

Otra de las críticas a las reformas dispuestas en la región es 
que promueven la mercantilización de las esferas de la vida, lo que 
profundiza las desigualdades al apelar a esquemas feminizados 
del cuidado a través de vínculos familiares para hacer frente a los 
procesos de la vida. Asimismo, persiste la noción familiarista primaria 
de la dependencia, en la que “la responsabilidad principal del bienestar 
corresponde a las familias y a las mujeres en las redes de parentesco” 

Es decir, las acciones institucionales en sí mismas siguen 
promoviendo el rol de las mujeres como responsables de cuidar, 
y muy poco se han traducido en normas internas y políticas de 
conciliación trabajo-familia integrales e igualitarias, ni mucho menos en 
el reconocimiento del valor del cuidado para incorporar activamente a 
los varones en el cuidado (Comas, 2016, Pautassi, 2023).
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Existe evidencia de una asociación positiva entre las licencias 
parentales nacionales y el tiempo dedicado por los hombres al cuidado 
de niñas y niños, pues los países en los que los hombres dedican en 
promedio al menos el 60 por ciento del tiempo consagrado por las 
mujeres al trabajo de cuidados no remunerado, también son aquellos 
en los que la licencia remunerada de paternidad es más larga (Addati, 

A nivel local ¿qué hacer para tomar los aprendizajes de los 

políticas públicas para reconocer, reducir y redistribuir la prestación 

es un mecanismo necesario para lograr un cambio en cuanto a la 
igualdad en el derecho al cuidado (Pautassi, 2018), sin embargo si este 
no se acompaña de otras acciones que refuercen o acompañen su 
importancia para cambiar las actitudes de las personas hacia el trabajo 
de cuidados, su aceptación será más difícil de permear desde lo más 
profundo del tejido social.

Ética del cuidado: posibilidades y vínculos
Hasta aquí, lo que hay que destacar es que aunque lento, existen 

Cuidado para universalizarlo y hacerlo válido para todas las personas 
independientemente de su condición, sin embargo, los retos son 
importantes pues las instituciones que empujan o deberían empujar 
las políticas, estrategias y acciones para concretarlo siguen siendo 
profundamente sexistas (Tronto, 2024), y si las instituciones encarnan 
las subjetividades de los individuos, como lo explican Scott (2008) y 
Conell (2015), es necesario expandir el foco para ver las razones de 
forma más macroscópica.

Así que pensar que sólo con ajustes en las provisiones públicas o 
costos privados, o conseguir nuevas fuentes de mano de obra será 

que deja de lado la injusticia, el abuso de poder, la desigualdad y la falta 
de libertad para la toma de decisiones de algunas personas (Tronto, 
2024), sobre todo de las más vulnerables.

La pregunta clave, entonces, debería ser ¿de qué manera, en 
cada nivel, nos podemos comprometer a cuidarnos unos a otros?, 
aportando explicaciones no solamente en términos económicos, 
sino centrarnos en una explicación en relación con nuestros valores, 

concuidado, en el que la responsabilidad se asigne y se practique de 

valor público que se articula en una serie de prácticas públicas, como 
se explicó anteriormente, pero también como valor personal que lleva 
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consigo una carga moral y privada (Tronto, 2024). Pero vamos por 
partes, pues si bien la Ética del Cuidado ha sido poco explorada aún, 
también es cierto que persisten algunos malentendidos sobre la misma 
y sus orígenes.

estadunidense, la primera en acuñar el concepto de cuidado como 

Tronto hilvana y articula su teoría sobre el cuidado. Según Gilligan, la 
capacidad de preocuparse por el otro es inherente a nuestra naturaleza 
humana pues somos seres que establecen vínculos, más allá de los 
condicionamientos y estereotipos de género que postulan que las 
mujeres son las más aptas para cuidar y entablar vínculos afectivos y 

el mismo sentido que Gilligan respecto a la distinción entre la moral 
de mujeres y hombres y llega a la conclusión de que las mujeres y las 
minorías, o aquellas consideradas inferiores, se aferran orgullosamente 
a sus perspectivas morales como forma de imponer su singularidad 

a estos grupos las oportunidades para desarrollar este sentido moral, e 
incluso, de forma contraria a lo que originalmente se había establecido, 
que los hombres privilegiados que no tienen tales experiencias, hace 
que estén moralmente necesitados, mientras que las mujeres, más 
frecuentemente que los hombres, tienen la capacidad de utilizar el 
razonamiento moral en el sentido de justicia y cuidado.

Y aquí uno de los primeros malentendidos que dilucida Tronto en 

mayor capacidad para cuidar, sino que tales ideologías sobre la 
“naturalización” del cuidado y las mejores capacidades para hacerlo, 
han delegado las mayores cargas a las mujeres, y llama a concebir que, 
como lo dijo Gilligan, el cuidado se aprende, se cultiva a través de la 
socialización. 

En la Ética del Cuidado prevalece el interés de la concepción del 
cuidado como un bien social en el que la situación, la subjetividad y 
las particularidades son importantes para cuidar, y la importancia del 

Batthyány, 2020). Joan Tronto retoma tal acepción para trasladarla a 

es un componente vital de las relaciones humanas indistintamente del 
género (Batthyány, 2020), y que mujeres y hombres poseen la misma 
capacidad para cuidar. “Se propone entonces quebrar la ecuación 
feminidad=cuidado, pero defendiendo la construcción de una Ética del 
Cuidado” (Batthyány, 2020:25).
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Para explicar la forma en que las instituciones y las personas 
replicamos ciertos modelos ideológicos y de roles de género, la autora 
se acoge a lo que implica o debería implicar el concuidado que va 
más allá de un cuidado, al buscar el sostenimiento de este a lo largo 
del tiempo, lo que requiere una efectiva articulación institucional, 
y de fondo un cambio sociocultural sobre los roles tradicionales de 
género, así como mayor sensibilidad sobre los impactos del cuidado 
en cualquier etapa de la vida.

satisfacer algunas necesidades fuera de uno mismo” (Figueroa y Flores, 
2012:12), puesto que hablar sólo de actitud o disposición deja fuera de 
foco el contexto al centrarse únicamente en el sujeto, sin concebir sus 
condiciones. Lo mismo sucede cuando se le concibe como una virtud, 
pues pensar que la ética está más del lado del virtuosismo, regresa 
de nuevo la visión a la forma personal de la perfección, más que de 
la relación con la otredad, y desmonta preocupaciones igualmente 
importantes como el poder y la asignación de responsabilidades a 
través de éste (Tronto, 2024). 

La disposición es importante, claro, pero las cuestiones subjetivas 
deben explorarse en la relación de interdependencia con las 
condiciones externas y los elementos potenciales para trastocar 
las acciones, ya que de otro modo no se están considerando las 
necesidades de cuidado que deben ser cubiertas no únicamente con 
un aliento de buena intención, o aquellos casos en los que una buena 

que el cuidado sea efectivo y contribuya realmente al satisfacer ciertas 
necesidades para perseguir otros objetivos (Tronto, 2024).

En la ética de la responsabilidad, que Tronto traslada a la 
ética del cuidado, los agentes se vinculan más por compromisos 
cooperativos para sostener comunidades, entornos y modos de vida 
habitables siguiendo la asunción de responsabilidades, que principios 
imperativos categóricos (Tronto, 2024) como sucede en la ética de la 
justicia o la ética del trabajo a las que se han acogido mayormente 
los hombres. En sí, el objetivo de conectar la responsabilidad, más 
abstracta, con el cuidado, es devolverle su facticidad en términos 
reales, y a ello le coloca el apellido del concuidado como una forma 
de hacer evidente que los compromisos de las instituciones, su 
organización y participación en ellas, nos afectan a todas y todos 
como sociedad.

La Ética del Cuidado concibe que a) las personas están en relación 
inextricable o interrelacionadas, b) que todos los seres humanos son 
vulnerables y frágiles en algún momento de su vida, sobre todo en la 

capacidades y necesidades cambian a lo largo de del tiempo, todas 
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las personas son tanto receptoras de cuidado, como cuidadoras. Bajo 
estas premisas busca abonar a la explicación en la forma en que las 
personas puedan encontrar el equilibrio entre autonomía y dependencia 
(Tronto, 2024: 81), de tal forma que pueda haber un equilibrio, una 
conciliación tanto en el deseo de autonomía, como las realidades de 
dependencia humana en cualquier etapa de la vida. 

La Ética del Cuidado analiza la naturaleza de la responsabilidad 

modo de organizar nuestra interdependencia para derrocar la idea 

para cubrir los deseos y necesidades personales sin depender de 
nadie más (Tronto, 2024). Trasciende la responsabilidad individual, 
que es necesaria, desde luego, pero no alcanza para contrarrestar el 
pensamiento neoliberal de que los sujetos tienen la libertad de elegir 
cómo ejercer su responsabilidad, cuando las instituciones, como entes 
sociales constructores de identidades, no tienen ni comprenden la 
misma capacidad y necesidad de cuidado como parte esencial de la 
humanidad. Y mientras las líneas de responsabilidad no sean del todo 
claras, la incertidumbre y ansiedad crecen por igual en la sociedad. 
Sólo de esta manera se podrían plantear principios de igualdad en el 

límites sobre la buena o mala moral, la moral femenina o masculina, 
que puede representar más bien una trampa para afrontar la difícil tarea 
de discutir la Ética del Cuidado en términos de una crítica política y 

relaciones del cuidado, para lograr un equilibrio entre la competencia 

y que, en segundo lugar, que el contexto sea un factor importante 
para determinar la acción correcta en términos morales pues hasta 
ahora, la asignación de responsabilidades han sido construidas por la 

cuidado han sido degradados y precarizados.
Tronto se centra en la explicación en torno al cuidado y su 

importancia de priorizarlo en la agenda política para trastocar los 
espacios más íntimos como la familia, la casa, el hogar. Para ello llama, 
en primer lugar, a concebir la responsabilidad desde otros parámetros 
como el de “concuidar”, que bien puede encontrar su correlato en el 
de “corresponsabilidad”. 

El cuidado democrático (o concuidado) requiere que la ciudadanía 
sea consciente de su modo de cuidar a los demás, es decir de su 
forma de concebir sus responsabilidades de cuidado (Tronto, 2024: 
105) y, por lo tanto, la política en una sociedad democrática debería 



ocuparse en asignar las responsabilidades de cuidado y garantizar 
que todas y todos puedan involucrarse de manera igualitaria. Luego 
entonces, las políticas democráticas deberían centrarse en asignar 
las responsabilidades del cuidado y en asegurar que la ciudadanía 
democrática sea tan capaz como sea posible de participar en esta 
(Tronto, 2024:78).

Concuidar, explica Tronto (2024) pondera los efectos de los 
múltiples procesos del cuidado que suelen estar repartidos entre las 
instituciones, y los diferentes rangos dentro de éstas, por lo que trazar 

paso para buscar la democratización y conocer los factores por los 
que algunas personas pueden deslindarse de la responsabilidad del 
cuidado. Y a menos que las cuestiones básicas sobre la naturaleza de 
la responsabilidad social del cuidado se replanteen, es difícil esperar 
que este privilegio cause ningún malestar. Es decir, la irresponsabilidad 
no es meramente una decisión personal, sino que hay condiciones 
estructurales que la permiten o incluso la promueven.

Hasta aquí se puede inferir que las políticas de cuidado resultan 
muy útiles para lograr una igualdad sustantiva, pero muy poco sirven 
si quienes la promueven siguen patentando una ideología sexista 
amparada en una irresponsabilidad privilegiada (Tronto, 2024), el 
reto está en convenir el cambio cultural no sólo a través del ámbito 
normativo, sino acompañarlo también de acciones éticas sostenidas 
en todos los espacios sociales del cuidado, es decir tanto en el ámbito 
privado, como y principalmente, el ámbito público como los espacios 
laborales. 

mencionadas anteriormente y sus cuestionamientos son al mismo 

necesidad de concuidar. El objetivo no es abolir ninguna separación 

nuevos problemas sociales (Tronto, 2024).
Tanto los individuos, como las instituciones, tienen responsabilidades 

sociales y es ésta la que pueden fomentar, o no, pues si bien la 
responsabilidad individual es indispensable, la corresponsabilidad 
y el concuidado nos lleva a considerar aspectos más profundos, 
estructurales, institucionales e ideológicos que nos están limitando 
para lograr una igualdad sustantiva. 

“Si las personas no comprenden de dónde vienen, con quién y con 
qué están relacionados, ni cómo, serán incapaces de emitir juicios más 
abiertos sobre las responsabilidades del cuidado” (Tronto, 2024: 231) 

los contextos y las subjetividades de las personas en cada uno de ellos 
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es distinto, y amerita una regulación que universalice el derecho, pero 

cada contexto, sobre todo en un país con una diversidad social amplia 
y radicalmente distinta. El reto está en lograr que la sociedad obtenga 
una mayor consciencia sobre el cuidado amparada en un marco legal, 
pero otorgando, al mismo tiempo, un valor importante a la posibilidad 
de negociación particular siguiendo una ética en la que todas y todos 
participen por igual en la concreción del cuidado, el concuidado.
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Pilares feministas para una política de 
cuidados en el Estado de México
Feminist pillars for a care policy 

in the State of Mexico

Resumen 
El siguiente artículo analiza el cuidado como un derecho humano 
fundamental y como una práctica social indispensable para sostener 

perspectivas feministas, se subraya que el cuidado no debe entenderse 
como una carga impuesta históricamente a las mujeres, sino como 
una responsabilidad colectiva que involucra a hombres, comunidad, 
mercado y Estado. Se enfatiza que el cuidado es inseparable de la 
justicia social y la igualdad sustantiva, así como para la consolidación de 
la democracia para ello se requiere reconocimiento, corresponsabilidad 
y protección jurídica. El objetivo central es visibilizar el valor económico, 
social y cultural de los cuidados promoviendo su redistribución justa 
mediante leyes y políticas públicas con enfoque feminista en el Estado 
de México. Finalmente, el texto plantea la urgencia de consolidar un 
sistema integral de cuidados mexiquense capaz de transformar las 
estructuras patriarcales y desigualdades de género para avanzar hacia 
una sociedad más equitativa y solidaria.
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Estado de México.

Promotora de derechos humanos de las mujeres. Investigadora de estancia posdoctoral 

del Estado de México. femartinez@cmq.edu.mx

63



64

Abstract
The following paper explores care as a fundamental human right 
and a social practice indispensable for sustaining life, emphasizing 

perspectives, it argues that care must be understood not as a burden 
historically imposed on women, but as a collective responsibility shared 

as inseparable from social justice, substantive equality, and democratic 
consolidation, requiring recognition, co-responsibility, and legal 

of care, advocating for its fair redistribution through feminist-informed 

of establishing a comprehensive care system capable of dismantling 
patriarchal structures and reducing gender inequalities, with the aim of 

Keywords
Care; feminist perspective; public policy; social justice; State of 

I. Cuidar-nos
Fruto indica que el 

riesgos, cuidar cansa y asola. Pero también conserva, sostiene y 
reúne porque cuidar nos hace personas (2022). Sí, personas que 
debemos ser conscientes que somos interdependientes porque la 
vulnerabilidad está presente durante toda nuestra vida. Por su parte, 
la antropóloga feminista Marcela Lagarde indica que el cuidado “es el 
conjunto de actividades y el uso de recursos para lograr que la vida 
de cada persona, de cada mujer, esté basada en la vigencia de los 
derechos humanos. En primer término, el derecho a la vida en primera 
persona” (2003, p.5), por lo que se busca distribuir con justo equilibrio 
los cuidados generando posiciones equitativas entre las personas para 
que se alcance el bienestar en todos los sentidos. 

en el libro Hacia una teoría feminista del cuidado, que el cuidado es 
el conjunto de actividades características de la especie humana que 
incluye mantener, continuar y reparar nuestro mundo para vivir en él 
de la mejor manera posible. Este mundo contiene nuestros cuerpos, 
individualidades, los otros y el entorno para tejer una red que sostenga 

en su libro La guerra contra las mujeres nos revela como la falta de 
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empatía y compasión muestra la excesiva presencia del individualismo 

feminista Antonella Picchio como la marxista feminista Silvia Federici 
los cuerpos de las mujeres son usados y explotados por el capitalismo. 

En un mundo convulso como en el que nos encontramos, colocar el 
cuidado en el centro de la vida pareciese una utopía…El patriarcado como 
el capitalismo, en tanto sistemas de dominación y opresión, continúan 
fortaleciéndose, mostrando su poder generador de desigualdades y 
también su indiferencia por el cuidado de la vida (Vivaldo-Martínez, 2025). 

responsabilidad” (2025), sin embargo, no podemos dejar nuestra propia 
vida, nuestro propio cuidado (autocuidado), el cual no debe ponerse 
en segundo término. Por otro lado, hay que considerar que todas 
las personas somos destinatarias de cuidados y estamos vinculadas 
entre sí, lo que implica “cambiar nuestra forma de pensar acerca del 
trabajo que es necesario llevar a cabo para sostener nuestras vidas y 
para construir un mundo común, así como sobre la responsabilidad 
social que inevitablemente ello conlleva” (Molinier y Legarreta, 2016, 
p.6). Esta idea reclama le urgencia de colectivizar los cuidados 
reconociendo su valor económico, social y cultural sin perder de 
vista que, a pesar de los avances tecnológicos el cuidado jamás será 
remplazado por una máquina, entonces, la parte relacional debe ser un 
vínculo que reconozca al ser humano que cuida no como un “objeto” o 
“instrumento”, sino como un “sujeto” que provee y necesita cuidados. 

El cuidado es un proceso colectivo (cuidar-nos) con responsabilidad 
social y no individual, que tradicionalmente se le ha designado a las 
mujeres porque se nos ha “naturalizado” como las cuidadoras de la 
vida, cuya consecuencia ha sido el detrimento en nuestros derechos 
humanos y autonomías. Por eso se habla de corresponsabilidad entre 

de pensar el cuidado en clave colectiva, desde el nosotras, nosotros, 
nosotres para que la carga de la vida sea compartida. El cuidar-nos 
requiere operativizar las fases en el proceso de cuidados propuestas 

quinta es aportación únicamente de Tronto (2023, p.131-132): 

1. Preocuparse [caring about]. En esta primera fase del cuidado, 
alguien o algún grupo advierte necesidades de cuidado 
insatisfechas. 

2. Cuidar de [caring for
alguien o algún grupo tiene que asumir la responsabilidad de 
asegurar de que se satisfagan. 



care-giving]. La tercera fase del cuidar 
requiere que se realice efectivamente el trabajo de entrega de 
cuidados. 

care-receiving
trabajo de cuidado, habrá una respuesta por parte de la persona, 
cosa, grupo, animal, planta o entorno al que se ha cuidado.

5. Cuidar con [caring-with]. Esta última fase del cuidado requiere 
que las necesidades de cuidar y las formas de satisfacerlas 
sean coherentes con los compromisos democráticos de justicia, 
igualdad y libertad para todos y todas.

Joan Tronto propone que las prácticas de cuidado se realicen de 
forma democrática, lo cual coloca al cuidado como valor central de 
las democracias (2023). Esto exige pensar que en todas las fases 
se requiere responsabilidad mutua, cuidar-nos de manera conjunta, 
reconocer-nos, el considerar-nos parte de un mismo presente y futuro, 
donde la empatía, la solidaridad, la sororidad, la gratitud y la justicia 
social estén actuando como marcos de distribución justa de los 
cuidados.

II. Feminismo y cuidado 
El cuidado ha sido una de las grandes preocupaciones del feminismo 
porque “el cuidado no puede pensarse fuera de las relaciones 
de dominación: relaciones asimétricas entre hombres y mujeres, 
pero también entre clases y razas. En efecto, la relación social de 

trabajo subalterno” (Molinier y Legarreta, 2016, p.6), que durante mucho 
tiempo fue invisibilizado e históricamente designado a las mujeres y 
personas con identidades de género diversas. Por eso, el cuidar-nos 
como actividad colectiva, implica eliminar la división sexual del trabajo 
y la organización sexual del género.

Para la antropóloga Mari Luz Esteban el debate sobre los cuidados 
no es sólo un debate ligado a las desigualdades económicas o 
sociales entre mujeres y hombres o entre colectivos con diferentes 
posiciones sociales, sino que también nos invita a cuestionar 
las interacciones entre la familia, las relaciones y la convivencia 
(Abasolo, 2010, p.4) para construir nuevas formas de relacionarnos 
desde la horizontalidad y el compromiso por una vida digna. En el 
ensayo Cuidar como nos gustaría: Crisis socioecológica y nuestro 
impasse en el cuidado 
puede desencadenar procesos de aprendizaje que cambian 
nuestras posibilidades afectivas, así como quiénes somos y qué 
pueden hacer nuestras relaciones y nuestros cuerpos, construyendo 
poder colectivo” (2022), el cual permite transformar realidades al 
comprometernos y responsabilizarnos como seres humanos. 

66



A contracorriente del neoliberalismo y la individualización, debemos 
reclamar el cuidado como solidaridad, en todo el mundo. Luchar con 
otros por sistemas mutualistas de bienestar, atención médica, educación, 
vivienda, etc., puede ir de la mano con la construcción de infraestructuras 
alternativas de reproducción social y cuidado, como clínicas solidarias, 
redes vecinales, agricultura solidaria, cooperativas, cuidado infantil 
colectivo. Éstas construyen el cuidado como solidaridad e invierten en 
formas colectivas de reproducir nuestras vidas, lo que nos permite unir 
las diferentes fases del cuidado a nivel social y planetario. El cuidado 

Para comprender las interacciones en el cuidado debemos observar 
sus tres dimensiones: a) material-física: actividades que cubren 

relacional: vínculo que se forma entre las personas y las comunidades 
y c) política: pérdida tanto de poder como de privilegios y la urgencia 

necesita colorar a la vida en el centro dejando claro que si no se 
da la corresponsabilidad en el cuidado las desigualdades seguirán 
enraizándose en función del género (imponiendo el cuidado a las 
mujeres y desvinculando a los hombres), la raza (mujeres migradas, 
racializadas y precarizadas) y la edad (mujeres jóvenes con mayor carga 
de cuidados). En estas interacciones las desigualdades en el reparto 
de los cuidados son claras, por eso las políticas de cuidado deben 
tener una visión interseccional, intercultural, entre otras. El trabajo de 
cuidados, remunerado o no, necesariamente tiene que pasar por un 
proceso de cambio de cultural y exigencia de protección jurídica que 
permita el goce de derechos humanos, pues mientras no sea atendido 
como corresponde, las limitaciones y obstáculos para las mujeres 
prevalecerán y se forjará una sociedad que se siga aprovechando de 
la vulnerabilidad causada por la imposición, la sujeción y la opresión. 

El trabajo de cuidados comprende dos tipos de actividades superpuestas: 
las actividades de cuidado directo, personal y relacional, como dar de 
comer a un bebé o cuidar de un cónyuge enfermo, y las actividades 
de cuidado indirecto, como cocinar y limpiar. El trabajo de cuidados 
no remunerado consiste en la prestación de cuidados por parte de 
cuidadoras y cuidadores no remunerados sin recibir una retribución 
económica a cambio. La prestación de cuidados no remunerada se 
considera un trabajo, por lo que es una dimensión fundamental del 
mundo del trabajo. El trabajo de cuidados remunerado es realizado por 
trabajadores y trabajadoras del cuidado a cambio de una remuneración o 

servicios personales, como el personal de enfermería, el personal médico, 
y los trabajadores y trabajadoras del cuidado personal. Las trabajadoras 
y trabajadores domésticos, que prestan cuidados tanto directos como 
indirectos en los hogares, también integran la fuerza de trabajo dedicada 
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a la prestación de cuidados. El grueso del trabajo de cuidados en todo 
el mundo es realizado por cuidadoras y cuidadores no remunerados, 
en su mayoría mujeres y niñas pertenecientes a grupos socialmente 
desfavorecidos. El trabajo de cuidados no remunerado es un factor 
clave para determinar si las mujeres acceden al empleo y permanecen 
en él, así como la calidad de los trabajos que desempeñan. Si bien 

en exceso y cuando conlleva un alto grado de penosidad obstaculiza 
las oportunidades económicas y el bienestar de las cuidadoras y 
cuidadores no remunerados, y menoscaba su goce general de los 
derechos humanos (OIT, s/f, p.1).

La coordinadora de Feminismos y Justicia de Género 
Internacional, Nasheli Noriega (2022)  enlista algunas claves para 
la redistribución justa y equitativa de los trabajos de cuidados: a) 

corresponsabilidad social en los cuidados reconociendo su valor en 

características sociales, económicas y culturales con un enfoque 

comunidades de cuidados.

III. Una política de cuidados para el Estado de México 
En 2023 la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció el derecho 
humano de las personas al cuidado, ser cuidadas y al autocuidado. 
Con la llegada de la primera presidenta de México, la doctora 
Claudia Sheinbaum Pardo se constitucionalizó la igualdad sustantiva1 
y se comienza a aplicar la agenda feminista, la cual tiene entre sus 
1

y adiciones a leyes secundarias en materia de igualdad sustantiva: “Ley General para 

de Igualdad de Género. Ley General de Acceso para las Mujeres Libres de Violencia: el 

Nacional de Medidas y Órdenes de Protección. Código Nacional de Procedimientos 

en favor de mujeres, niños, adolescentes y se hace remisión a la Ley General de Acceso 
-

go Nacional de Procedimientos Penales: se faculta a las policías para dar cumplimiento 
a los mandatos ministeriales en materia de órdenes de protección. Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Publica: se faculta a las instituciones policiales para aplicar 
las medidas de protección para mujeres, adolescentes y niñas (Hernández Mora, 2024). 
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propuestas la materialización del Sistema Nacional de Cuidados. En la 
66ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia (2024) la Secretaria 
de las Mujeres, Citlalli Hernández enfatizó la importancia de construir 

propuso: 

un sistema progresivo que articule las diversas áreas del Estado y la 
sociedad, recuperando las raíces comunitarias como eje fundamental 
para mejorar las condiciones de vida de las mujeres. En este sentido, 
la participación activa del gobierno y de la sociedad civil en esta 
transformación es esencial para garantizar un cambio estructural 
sostenido…. La construcción de una sociedad del cuidado no puede 

en una prioridad transversal que impacte la vida cotidiana de todas 
las mujeres, independientemente de su origen, condición social o 
participación en la esfera pública (Valadez, 6 marzo 2025). 

El 12 de marzo de 2025 el Congreso mexiquense declaró constitucional 
el derecho al cuidado digno, así como la obligación de crear el Sistema 
Estatal de Cuidados y coordinar la prestación de servicios públicos 
universales y de calidad procurando condiciones de igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres.

Artículo 5.- […]

derecho humano fundamental, entendido como el conjunto de actividades, 
apoyos y servicios que otorguen los elementos materiales para vivir en 
sociedad destinados a satisfacer las necesidades básicas de las personas 
que, por razones vinculadas al ciclo de vida, condiciones transitorias o 
crónicas, o situaciones permanentes, requieren apoyo para garantizar su 
desarrollo e integración social y orgánica cotidiana. 

Se reconoce el derecho de las personas para decidir el cuidar a quien 
lo requiera, y el derecho para decidir la distribución del tiempo propio 
acorde a sus necesidades e intereses procurando condiciones de igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres. Las personas cuidadoras, cuya labor 
es esencial para el bienestar colectivo, así como para el mantenimiento 
de la dinámica de trabajo y las fuerzas productivas, incluyendo aquellas 
que realizan actividades de mantenimiento y apoyo doméstico tendrán 
derecho a una remuneración y seguridad social en los términos y bases 

de esta labor cuando la realicen mujeres.
El Estado establecerá el Sistema de Cuidados del Estado de México 

que coordine la prestación de servicios públicos universales, accesibles, 

cuidados, en el ámbito Estatal y Municipal en los términos que establezca 
la ley, basado en los principios de progresividad, universalidad, calidad, 



igualdad, accesibilidad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, 
que atenderá las particularidades de cada grupo poblacional, respetando 
su dignidad y autonomía, en coordinación con la sociedad civil organizada 
y el sector privado, de conformidad con las obligaciones internacionales 
en materia de derechos humanos. El sistema atenderá de manera 
prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, 
discapacidad, vulnerabilidad, ciclo vital, especialmente en la infancia y 
la vejez, y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su 
cuidado.

Toda persona tiene derecho a elegir de forma libre la distribución del 
tiempo propio y para el autocuidado, que le permita decidir y ejercer la 
forma de vida que convenga a sus intereses, necesidades y voluntades. 

del Estado y los municipios en la promoción, protección y ejercicio de 
este derecho.

El Estado de México reconoce el derecho al cuidado como derecho 
colectivo y no como una obligación por mandato de género colocando 
en el centro a la vida para construir autonomías y “que se habiliten 
nuevas formas de compartir, de estar, de atender y de ser” (Fernández 
Godenzi y Sánchez Garduño, 22 marzo 2025). El Sistema de Cuidados 
mexiquense tiene la obligación de desarrollar las políticas públicas de 
cuidados a nivel estatal y municipal, bajo los principios de igualdad y 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres en coordinación con la 
sociedad civil organizada y el sector privado para así consolidar un 
sistema integral entendido como 

un conjunto de políticas encaminadas a concretar una nueva 
organización social orientada a cuidar, asistir y apoyar a las personas 
que así lo requieren. Su énfasis recae en reconocer, reducir y 
redistribuir el trabajo de cuidados para alcanzar modelos de cuidados 
corresponsables no solamente entre hombres y mujeres, sino también 
entre el Estado, el mercado, la comunidad y los hogares. Todo ello 
desde una perspectiva de derechos humanos, de género, interseccional 

Para consolidar un sistema integral de cuidados es urgente la 

públicas de cuidado, los cuales no sólo lo sostienen teóricamente, 
sino que lo habilitan para construir rutas y mecanismos institucionales 
que operativizan nuevas formas de cuidado, que conlleven a la 
justicia social. En este sentido, se requiere “descentran los cuidados 
de lógicas cisheteronormativas que imponen el sostenimiento de la 

nuclear heterosexual como el único espacio legítimo para ejercerlos” 
(Fernández Godenzi y Sánchez Garduño, 22 marzo 2025). Como 
comunidad debemos abrirnos a nuevas formas que construyan 
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desde lo comunitario y lo territorial junto con la institucionalización 
de los cuidados sin reproducir políticas patriarcales y violentas, para 
ello se requiere que la política de cuidados mexiquense esté libre de 
elementos:

sobre las mujeres y/o personas feminizadas de forma injusta, 
generando pobreza de tiempo y desgaste en su salud física y 
mental.

pueden brindar.

hombre blanco cisheterosexual de clase media.

cuidado y de poder criar de las personas trans, colocando sobre 
ellas narrativas patologizantes que las denigran (Fernández 
Godenzi y Sánchez Garduño, 22 marzo 2025).

Las políticas de cuidado mexiquenses deben articularse sobre 
el tiempo y cambio de mentalidad de las personas fomentando 
la autonomía de las mujeres y su inserción en el mercado, el 

como presupuestos violetas dignos. Todo ello, para corregir las 
desigualdades socioeconómicas y de género provocadas por 
las relaciones jerárquicas de poder y transitar a una sociedad de 
cuidado que atienda los ciclos de la vida, sus cambios, necesidad y 
aspiraciones. 
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Violencia obstétrica como falla 
estructural de cuidado

Obstetric violence as a structural 
failure of care

Resumen
La violencia obstétrica es al mismo tiempo un problema de derechos 
humanos y un desafío para la salud de las mujeres en todo el mundo, en 
este sentido, analizar este fenómeno implica cuestionar directamente 
a los sistemas de salud, haciendo énfasis en las estructuras sociales 

como categoría analítica ofrece un sustento explicativo primordial para 
comprender la profundidad del problema. El presente texto aborda el 
cuestionamiento sobre las discrepancias entre la adopción del Modelo 
Biomédico Hegemónico que prevalece en la atención al embarazo, 
parto y puerperio y el enfoque del cuidado entendido como una relación 
social, política y ética en favor del bienestar de las mujeres, observando 
como resultado de esta contradicción, la comisión sistemática de 
violencia en el ámbito de la atención obstétrica.

Palabras clave
Violencia obstétrica, Modelo Biomédico Hegemónico, 

cuidado, ética, falla.

75



Abstract
Obstetric violence is both a human rights issue and a major challenge 

entails directly questioning health systems, with an emphasis on the 

the concept of care as an analytical category provides a fundamental 

addresses the discrepancies between the adoption of the Hegemonic 
Biomedical Model that prevails in pregnancy, childbirth, and postpartum 
care, and the approach to care understood as a social, political, and 

contradiction, the systematic perpetration of violence in obstetric care 

Keywords

en términos de “la apropiación del cuerpo y procesos reproductivos 

Venezuela, 2007, art. 15, núm. 13) con ello se sentaron las bases para 
reclamar la atención sobre este fenómeno que hasta entonces y desde 
hacía mucho tiempo se había vivido en clínicas, hospitales, salas de 
maternidad y hasta en los hogares de manera silenciosa. 

Analizar las condiciones en las que la humanidad llega al mundo ha 
permitido reconocer a la violencia obstétrica al mismo tiempo como 
problema de derechos humanos y como un desafío para la salud de 
las mujeres en todo el mundo, visibilizando un tema que cuestiona 
directamente a los sistemas de salud, pero que hace énfasis en las 
estructuras sociales en los que dichos sistemas se encuentran insertos.

La violencia ejercida durante el embarazo, el momento del 

institucional en el que prevalecen desigualdades, mismas que deben 
examinarse a la luz de los modelos de atención a los que se apegan 
los profesionales de la salud dedicados a acompañar los procesos 
reproductivos, siendo el Modelo Biomédico Hegemónico (MBH) el de 
mayor prevalencia en las sociedades actuales y mediante el que se 
ha hecho cotidiana la priorización de la medicalización, la intervención 

2020) por encima de la experiencia subjetiva, el bienestar integral y la 
autonomía de las mujeres.
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En este sentido, el concepto de cuidado como categoría 
analítica ofrece un sustento explicativo primordial para comprender 
la profundidad del problema, dado que entender al cuidado como 
una práctica ética y política orientada a sostener la vida, enmarca 
el análisis de la violencia obstétrica proyectándola como una falla 
estructural de cuidado.

El presente texto aborda el cuestionamiento sobre las discrepancias 
entre la adopción del Modelo Biomédico Hegemónico que prevalece 
en la atención al embarazo, parto y puerperio y el enfoque del 
cuidado entendido como una relación social, política y ética en favor 
del bienestar de las mujeres, observando como resultado de esta 
contradicción la comisión sistemática de violencia en el ámbito de la 
atención obstétrica.

reproductivos

del nacimiento ha sido un evento acompañado y cuidado. El hecho 
de que, a diferencia de la mayoría de los mamíferos sobre la Tierra, 
los humanos al nacer requieran el cuidado de otro para garantizar 

y construcciones sociales que han girado en torno al sentido de 
lo comunitario como forma de preservación de la especie. Cuidar y 
acompañar son dos acciones fundamentales en cualquier sociedad, 
cada una desde su propia cosmovisión, cada una con su propio 

responsabilidad conferida en ellos.
Abordar el concepto de cuidado en relación con los procesos 

que se aprecia una diferencia sustancial entre las dimensiones que se 
priorizan en uno y en otro: por un lado, el enfoque de las Ciencias Sociales 
aporta un análisis a escala macro, observando cómo las estructuras 
presentes impactan en las relaciones para entender que el cuidado 

que se organiza y distribuye imbricando en ello desequilibrios de poder 

análisis permiten explorar cómo las políticas públicas, la economía y la 
propia cultura determinan ciertos condicionamientos para dar y recibir 
cuidados.

en lo que respecta al Modelo Biomédico Hegemónico enmarcado 
en el capitalismo, se centra en entender al cuidado como una oferta 
dentro de un catálogo de servicios, que se ejerce primordialmente en 
una escala micro, tangible en la relación médico-paciente (Méndez, 
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que desde la perspectiva social el cuidado es visto como un elemento 
relacional, en el Modelo Biomédico Hegemónico, el cuidado está 
acotado a la práctica profesional, a las competencias técnicas y al 
apego a protocolos institucionalizados. 

En este sentido resulta indisoluble la relación entre la biomedicina 
y la sociedad industrial, dado que con la incipiente expansión de la 
industrialización:

el Estado buscaba cuerpos que rindieran y produjeran sin que enfermaran, 
esto hizo que la medicina cobrara protagonismo. En este sentido, los 
posteriores procesos de medicalización e institucionalización surgieron 
como una forma de cumplir con estas funciones del Estado en relación 
a los individuos […] estas funciones operarían construyendo un sujeto 
pasivo, burocratizado, “paciente”, que reproduce criterios médicos más 

con la autoridad médica” (Méndez, 2017, p. 14).

la violencia en el ámbito médico la cual permea de diferentes maneras 
en la práctica de los profesionales de la salud y se decanta en el caso 

en la biomedicina tiene el cometido de llegar al análisis de la forma 

durante el embarazo, parto y puerperio pues es en esta coyuntura en 
la que convergen elementos contrapuestos: el cuidado y la violencia, 
enmarcados en la atención a la salud reproductiva.

a reconocer la dimensión relacional del tejido social en la que se 
fortalecen los cimientos comunitarios, sacando el concepto de la 
esfera de lo afectivo y privado y pugnando por tomar conciencia de 

una postura política en la que asumen los compromisos de sostén 
mutuo. En este sentido, si el cuidado se encamina a reconocer la 
vulnerabilidad y las necesidades del otro desde la empatía, la violencia 
puede leerse como el elemento contrario conformando un marco 
de naturaleza paradójica: si las instituciones encargadas de proveer 
cuidados reproducen relaciones jerárquicas de dominación, el principio 
de cuidar queda supeditado al principio de controlar, evidenciando que 
la esencia humana del cuidado se somete a la deshumanización y 
fragmentación del ser, propia de las prácticas de violencia.
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El apego a la ciencia propio del pensamiento moderno ha tenido 
un impacto crucial en la percepción social del embarazo, parto y 
puerperio, instaurando un imaginario particular. Hoy en día acudir a una 

atención y seguimiento de los procesos reproductivos es una práctica 
normalizada y hasta exigida socialmente. 

Instituto Nacional de Geografía y Estadística (2023) en 2023, sólo el 
4.6% de los partos acontecidos en el país fueron atendidos en casa, en 

profundo de institucionalización, medicalización y cambio cultural 

económicos y políticos que han transformado el imaginario colectivo 
sobre el nacimiento.

El descenso en los partos atendidos en casa coincide con la política 
estatal e institucional de promover el hospital como el lugar más seguro 
para el nacimiento, legitimando el saber biomédico como único garante 
de la salud materno-infantil. Si el hospital constituyó el lugar propicio 
para atender los nacimientos y los profesionales de la obstetricia 
comenzaron a ostentar el protagonismo, a las mujeres gestantes:

se les asignó entonces un rol pasivo y de sumisión, habilitando prácticas 
de sometimiento e intervencionismo. Estas prácticas fueron instauradas 
en el imaginario común, naturalizándose como sinónimos de cuidado y 
buena atención, lo que generó que no sólo sean aceptadas y toleradas, 
sino además que a menudo sean solicitadas como únicos medios de 

El parto en casa, asociado a la autonomía femenina y al acompañamiento 

progreso vinculado a la 
modernidad ha incentivado que el nacimiento en casa sea percibido 
como un elemento propio de zonas de bajo desarrollo, así como una 
expresión de falta de acceso a servicios médicos. Es decir, parir en 
casa tiene una connotación tanto de pobreza, como de ignorancia y de 
desafío a la razón.

La percepción social del embarazo, parto y puerperio construida en 
el marco del discurso biomédico implica que estos procesos contienen 
en sí mismos la potencia de ser eventos fallidos, por tal razón, esta 
idea ha alimentado la desapropiación tanto del cuerpo como de 
la experiencia reproductiva a través del miedo y de la dependencia 
a la intervención tecnologizada de la biomedicina: la monitorización, 



la medición y la comparación de datos. Todo ello conduce a una 

reacciones, que hacen que las mujeres protagonistas cedan su 
experiencia y su autonomía. 

Los conceptos que conforman el imaginario del embarazo, el parto 
y el puerperio, están ahora atravesados por los valores de la ciencia, la 

encima de la personalización de la atención, a la medicalización 

contradicciones estructurales que conforman los sedimentos sobre los 
que se va construyendo la política de la violencia en el ámbito médico: 
la conceptualización del cuidado en las instituciones también cruza por 
este entramado de valores de la modernidad, por lo tanto cabe hacer 
énfasis en la forma en la que el Modelo Biomédico Hegemónico ha 
impactado en la transformación de la cosmovisión de la reproducción 
humana.

Históricamente, la llegada de un nuevo ser al mudo ha estado 
provista de una serie de cargas simbólicas Lo que en otro momento fue 
un evento ligado a lo transcendental, la modernidad lo ha transformado 
en una intervención quirúrgica, planeada, agendada y enmarcada en 

y medicalización, este marco ha constituido lo que diversos autores 

el Modelo Biomédico de atención al nacimiento es una tecnología 
gubernamental disciplinaria medular en un régimen biopolítico sobre el 
control de la vida y la muerte (Foucault, 2014), una forma de mantener 
un orden social dónde la sexualidad y la reproducción tienen un papel 
fundamental en las relaciones de poder (Marín, 2020, p. 260).

Así, este modelo, al estar inscrito a la lógica de las instituciones, sigue 
líneas burocráticas, no obstante, el protocolo al que se apega encuentra 
diferencias entre las instituciones públicas y las que pertenecen al 

al sector público, de acuerdo con Martínez (2021) implica una mayor 

de violencia suele ser mayor para las mujeres que se atienden en 
hospitales públicos en comparación con aquellas que reciben atención 
privada, de acuerdo con la autora, esto se explica debido a que 
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el personal médico en el sector público forma parte de las burocracias 
a nivel de calle y como tal debe trabajar con escasez de recursos, 
alta demanda de servicios, toma de decisiones rápidas, uso de la 
discrecionalidad entre otras características que delimitan la forma en 
la que atienden a las mujeres y que no están presentes en hospitales 
privados (Martínez, 2021 p. 1).

El Modelo Biomédico de atención al nacimiento adoptado en los 
hospitales públicos es el mismo al que se apegan los hospitales 
privados, sin embargo, la diferencia en la atención está mediada por 
el poder adquisitivo de los usuarios, es decir, el acceso a una atención 
digna en el sistema de salud está condicionado por la capacidad 
económica, consolidando un modelo en el que las inequidades 
estructurales determinan la calidad del cuidado brindado a las mujeres. 
Tener el privilegio de estar acompañada durante el parto y acceder de 
una manera más sencilla a la información sobre los procedimientos que 
tengan lugar en el proceso, sólo son escenarios posibles en la atención 
hospitalaria del sector privado.

Tomando en cuenta lo anterior, las características del Modelo 
Biomédico lo hacen incompatible con la puesta en marcha de un 
engranaje que permita establecer un sistema de cuidados en el 
sentido relacional, apegado a una ética de corresponsabilidad desde 

radica en que este Modelo adoptado en las instituciones de salud en 
lugar de promover el cuidado, tienda a ser disponer las herramientas a 
su alcance para la proliferación de violencias.

Violencia en el ámbito médico

de la paz se han cimentado en una extensa parte en los aportes del 

violencia como un problema social en el ámbito global, es necesario 
retomar el trabajo de este autor para entender que tal fenómeno puede 
ser abordado como “una privación de los derechos fundamentales” 

nivel real de cobertura de las necesidades básicas, en relación con el 
potencial de que esas necesidades se encuentren cubiertas.  

En Ciencias Sociales, el abordaje teórico que se ha realizado en torno 

las explicaciones con conceptos como el daño, el Estado, y según el 

que han abordado este tema y han analizado sus implicaciones desde 
múltiples aristas, sin embargo un aspecto fundamental en el estudio de 
la violencia es que ésta puede entenderse como una expresión concreta 
de las relaciones de poder y se consolida como una herramienta de 
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también es una fuerza social que genera poder y se funde y se confunde 

educación y crianza, hasta la política y la economía dejando claro que 
“la raíz más perniciosa de toda violencia es aquella que está arraigada 
en supuestos que la convierten en invisible” (Magallón, 2005, p. 33). 
La violencia es un concepto complejo que puede ser percibido e 
interpretado de diferentes formas de acuerdo con las particularidades 

está abordado de manera rigurosa con el objetivo de ayudarnos a 
comprender cómo funcionan las sociedades.

Corradi (2020) se entiende a la violencia como un fenómeno estructural 
que se encuentra presente en la organización social y que implica la 

por la moral como por la ley, y está estrechamente vinculada con los 
sistemas de creencias y aparatos simbólicos como la religión. Su 

caos, lo cual promueve la subordinación de ciertos grupos a otros para 
preservar la estabilidad, pero se encarna e invisibiliza convirtiéndose 

etológicos (biológicos), psicológicos (mentales), psicosociales, 

ahí que muchas disciplinas tengan algo o mucho que decir sobre ella” 

Si como se ha mencionado, la violencia es un problema social de 
alcances globales, hay que pensarla en términos generales, por ello, 

en su teoría, la negación de cuatro clases de necesidades básicas 
(supervivencia, de bienestar, identitarias y de libertad) arrojan diferentes 

física, psicológica y sexual, dado que son formas explícitas que 
atentan contra la integridad de una persona, mientras que la violencia 
estructural se puede entender como la negación de los derechos 
básicos por parte de las estructuras socioeconómicas y políticas, 
generando explotación, represión, adoctrinamiento y alienación, dentro 
de este tipo de violencia pueden ubicarse a las manifestaciones de 
condicionamiento económico o patrimonial. Finalmente, la violencia 
cultural se explica desde seis dominios culturales: religión, ideología, 
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a legitimar tanto a la violencia directa como a la violencia estructural. 
La conceptualización de la violencia ayuda a esclarecer las formas 

y tipos de manifestaciones a los que se enfrentan los individuos, 

las mujeres en el ámbito médico durante la atención al embarazo, 

este análisis reconoce que la más profunda forma de violencia es la 
estructural ya que es la que genera y sostiene las desigualdades que 

muchas veces no es clara ni evidente, sino que está incrustada en las 
estructuras sociales, políticas y económicas, creando un sistema que 
privilegia a ciertos sectores de la población mientras margina a otros.

En el ámbito de la salud, la violencia estructural se observa en la 
forma en la que está dispuesto el acceso a los servicios hospitalarios y 

la desigualdad social tiene que ver con la inequidad del acceso a los 

con las instituciones públicas está mediada por la condición laboral de 

acceso a servicios de atención a la salud, haciendo expresa esta forma 
de violencia. 

La violencia estructural no necesita de una acción individual agresiva 

preexistentes perpetrada por las instituciones y los sistemas 

la precariedad en la atención médica para mujeres en situaciones de 
vulnerabilidad es producto de una estructura que históricamente las ha 
relegado a una posición de desventaja. 

es un instrumento de poder y el poder es la base de la dominación, 
tenemos ante nosotros un esquema de interrelación de conceptos 
que pueden ayudar a explicar las razones por las que ha persistido 
el sistema patriarcal en el que se inscribe la crítica a la atención al 

Ahora bien, la violencia en el ámbito biomédico, de la misma 
forma que la violencia contra las mujeres, puede analizarse desde los 
principios de Galtung observando la base estructural-cultural que da 
soporte a la cima en la que se ubica la violencia directa con prácticas 
u omisiones que ponen en riesgo la integridad física de quienes 
requieren atención médica. Sin embargo, para comprender cuáles son 
las particularidades de estas dinámicas es preciso revisar cómo se ha 
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Siguiendo la idea de que, en el ámbito médico, desde la formación 
hasta el ejercicio profesional, tienen lugar de manera cotidiana y 
normalizada diversas formas de violencia que se han legitimado como 
“necesarias” para la práctica de los prestadores de servicios de salud, 
se retoma una revisión de esta dinámica a partir de tres elementos clave: 
“el Modelo Médico Hegemónico, el hábitus médico y el currículum 
oculto” (García y Alvear, 2021, p. 48).

que pensamos y entendemos el proceso salud-enfermedad, es decir, es 
el que forma la cultura médica. Y este modelo se traduce en la práctica 
médica y le da molde a la medicina, en su enseñanza y en la manera 
de ejercerla. Además, el modelo propicia que las instituciones de salud 
tengan un doble papel: como formadoras de recursos humanos y como 
lugares curativos para la población, y que sean, al mismo tiempo, los 
sitios que terminan por generar la violencia estructural, que se resuelve 
haciendo uso de la violencia directa. (García y Alvear, 2021, p. 47)

Tal referencia a la tipología de la violencia de Galtung aplicada al ámbito 
médico, expone que los valores y tradiciones en los que se cimenta 

médica, la violencia cultural dota de sentido a expresiones de violencia 
estructural y directa, bajo el entendido de que el esquema de aprendizaje 
de los profesionales de la salud es y será violento porque así ha sido 
siempre, esta construcción ha sido legitimada desde las instituciones 
en la que los médicos en formación experimentan una asimetría en sus 
relaciones profesionales, reforzando jerarquías verticales que no son 
cuestionadas por ninguno de los actores involucrados.

En lo que respecta al Modelo Médico Hegemónico, se puede referir 
lo siguiente: si partimos de que una cosmovisión particular del mundo 
establece un marco para el sistema de creencias, se entiende también 
que este marco determina el tipo de conductas que son aceptadas 

lo expuesto anteriormente, el modelo ha determinado la construcción 
de la cultura médica en las sociedades occidentalizadas a lo largo de 

y normalizando la violencia en las prácticas institucionales y médicas.

Conclusiones: La falla estructural
El desafío de las instituciones ante la creciente crisis de cuidados de 
las mujeres gestantes es convertirse en espacios que verdaderamente 

instituciones encargadas de sostener ese cuidado se conducen en 

los principios de este modelo están cimentados en el enfoque 

84



Así, más que entender la violencia obstétrica como el elemento 
contrario al cuidado de las mujeres en procesos de embarazo, parto 
y puerperio, se puede decir que ésta distorsiona estructuralmente el 

como una falla estructural del cuidado permite visibilizar que el 
problema trasciende el ámbito clínico para situarse en el terreno de lo 
social y lo político. 

Superar esta contradicción exige repensar el modelo de atención 
desde una perspectiva que integre la ética del cuidado con el derecho 
a una maternidad digna y libre de violencia, avanzando hacia políticas 
públicas e instituciones que conciban el cuidado no como un acto 
privado o secundario, sino como un pilar de justicia social y de equidad 
de género.
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Hacia un Estado de México que cuida: 
Avances Legislativos en materia de cuidados

Towards a State of Mexico that cares: 
Legislative Advances in care

Resumen
El propósito del presente artículo es analizar la relevancia del cuidado 
en la agenda pública y legislativa a partir de la relación entre el 
cuidado, los derechos humanos, la equidad de género y el bienestar 
social. Se presentan los avances legislativos en materia de cuidados 
en el Estado de México, enfocándose en la garantía del derecho al 
cuidado digno y la consolidación de un Sistema Estatal de Cuidados. 
Asimismo, se analiza la distribución desigual de las responsabilidades 
de cuidado entre hombres y mujeres y su impacto en la perpetuación 
de la desigualdad de género. Por último, se destaca la importancia de 
crear un Sistema de Cuidados que promueva la corresponsabilidad, 

humanos.

Palabras clave
Cuidados, sistema de cuidados, derechos humanos, 

corresponsabilidad.

de Investigadores (nivel 1). gafure@hotmail.com
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Abstract 
The purpose of this article is to analyze the relevance of caregiving 
in the public and legislative agenda, based on the relationship 
between caregiving, human rights, gender equity, and social well-

distribution of caregiving responsibilities between men and women and 

the importance of creating a Caregiving System that promotes shared 

Keywords

En los últimos años, el cuidado ha cobrado especial relevancia en las 
agendas públicas y legislativas, especialmente por su estrecha relación 
con los derechos humanos, la equidad de género y el bienestar social. 

de vida de las personas, particularmente en aquellos grupos más 
vulnerables (niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores y 

no sólo visibilizar el papel fundamental que desempeñan las personas 
cuidadoras, sino también avanzar hacia su redistribución más justa y 
equitativa entre hombres, mujeres, el Estado, la sociedad y las familias.

En ese contexto, en el Estado de México se han ido emprendiendo 
reformas legislativas orientadas a garantizar el derecho al cuidado 
digno y a consolidar un Sistema Estatal de Cuidados que priorice 
tanto a quienes lo reciben como a quienes lo proveen. Esto implica 
no sólo brindar apoyo y protección a las personas que requieren 
cuidado, sino también reconocer y valorar el trabajo de las personas 
cuidadoras, muchas de las cuales son mujeres que asumen esta 
responsabilidad de manera desproporcionada.

En ese sentido, el presente artículo tiene como objetivo analizar los 
avances en materia de cuidados a nivel internacional, regional, nacional 
y estatal, con especial énfasis en los logros legislativos alcanzados 
recientemente en el Estado de México. 

Fundamentos conceptuales del cuidado 
En la actualidad, el cuidado ha emergido como un eje central en el 
debate sobre el bienestar social, no sólo a nivel individual sino también 
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en la formulación de políticas públicas y en el fortalecimiento de los 
derechos humanos. 

(2021, p. 52), el cuidado proporciona tanto subsistencia como 
bienestar y desarrollo. Abarca la indispensable provisión cotidiana de 
bienestar físico, afectivo y emocional a lo largo de todo ciclo vital de 
las personas. Por ello, más allá de su dimensión práctica, el concepto 

atienden directamente las necesidades físicas y emocionales de los 
demás, como a “una capacidad y una actividad social que implica 
facilitar todo lo necesario para el bienestar y la prosperidad de la vida” 

p. 12).
Según Michel, Torres, Lugo y Cejudo (2020) citados por el Gobierno 

de la Ciudad de México (s.f.), existen tres tipos de cuidados, a saber: 

1. Cuidados personales:
asegurar la higiene personal, la alimentación y el funcionamiento 
(limpieza y administración) del hogar en el que habita la persona 
que requiere cuidados. 

2. Cuidados para el desarrollo: alude a la asistencia que es 
brindada para garantizar el desarrollo físico, cognitivo, social y 
emocional de la persona con necesidad de cuidados. 

3. Cuidados de la salud: es la asistencia brindada para garantizar 
la asistencia médica de la persona con necesidad de cuidados. 

Es decir, el cuidado no sólo abarca tareas básicas de supervivencia, 
sino que también incluye el apoyo integral necesario para el crecimiento 
y bienestar emocional, así como la atención médica especializada, 
evidenciando que su alcance va más allá de lo físico o cotidiano, ya 
que implica también, aspectos sociales y médicos cruciales para la 
calidad de vida de quienes lo requieren. 

El cuidado designa la acción de ayudar a un niño, niña o a una persona 
dependiente en el desarrollo y el bienestar de su vida cotidiana. Implica 
hacerse cargo del cuidado material. Es un trabajo. Pero también 
representa un cuidado económico que, a la vez, tiene un costo en ese 
sentido. Abarca, además, un cuidado psicológico que acarrea un “vínculo 
afectivo, emotivo, sentimental” (Batthyány 2021, p. 55).

Los cuidados, pueden llevarse a cabo de distintas maneras dependiendo 
del contexto y de las relaciones entre las personas involucradas. Por un 

familiar y por otro, también puede ser una actividad remunerada, 
prestada dentro del ámbito familiar como fuera de él.



Así concebido, como “actividad de la especie”, el acto de 

de intervenir sobre algo que se cuida. Por el contrario, el cuidar, como 

lo mueve, el “buen vivir” (Araujo, 2024, p. 64).

La labor de los cuidadores
Asumir el cuidado es una necesidad común a lo largo de la vida, y no 
únicamente una demanda de personas consideradas dependientes, lo 
que nos obliga a reconocer que el cuidado adopta múltiples rostros, 
facetas y formas de manifestarse en las relaciones sociales. 

El cuidado, puede darse o recibirse como una mera “obligación”. Sin 
embargo, cuando se percibe de esta manera, el trabajo implicado tiende 

un rol social impuesto, lo que lleva a que -en la mayoría de los casos- 
no se remunere, o que se compense únicamente con afecto o “amor”. 
Además, aunque sea considerada una obligación, esta no se distribuye 
de manera equitativa: recae de forma desproporcionada sobre las 
mujeres.  Así, las responsabilidades del cuidado suelen recaer sobre 
las “niñas” (hijas, hermanas, sobrinas, nietas), las “esposas” (parejas o 

En México, 58.3 millones de personas fueron susceptibles 

1.2% a personas con alguna enfermedad temporal. Asimismo, 31.7 
millones de personas brindaron cuidados, de las cuales, el 75.1% lo 

esta labor (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, 2022).
Aunado a lo anterior, la familia nuclear tradicional sigue siendo el 

de la interdependencia, 2021, p. 28). Sin embargo, el núcleo familiar 
no puede ser la unidad básica que se asuma para los cuidados, ni la 
subcontratación del mercado puede ser la solución a la desigualdad 
de género en las expectativas o las prácticas actuales de los cuidados. 
Mucho menos puede aceptarse que este conjunto de tareas continue 
recayendo de manera desproporcionada sobre las mujeres, ya sea 
en un ámbito privado o profesional. Esta distribución desigual no es 
casualidad, sino que es el resultado de construcciones sociales y 
culturales profundamente arraigadas que asocian a las mujeres con el 
rol de cuidadoras. 



Las desigualdades en el cuidado que se ejerce como “obligación” 

componente generacional. Esto se debe a que, si en la generación 
de nuestras madres las mujeres eran mayoritariamente retenidas en 
el hogar, especializadas en proveer ese cuidado no remunerado e 
invisibilizado, en nuestra generación las mujeres, independientemente 
de su clase y color, se insertan cada vez más en el mercado, produciendo 
y proveyendo ingresos, al mismo tiempo que siguen responsabilizadas 
por el trabajo doméstico no remunerado. La “obligación” de cuidar, 
en este sentido, pesa sobre los hombros de mujeres que acumulan 
jornadas de trabajo profesional y de cuidado (Araujo, 2024, p. 70).

bajo una gama de relaciones diversas que incluyen los vínculos de 
parentesco, de amistad, comunitarios o laborales, sin embargo, debido 
a las desigualdades sexo-género son mayoritariamente las mujeres 
quienes proveen cuidados, sea de forma no remunerada en los hogares 

América Latina, al efectuarse el cuidado en un entorno marcado por 
profundas desigualdades, convirtiéndose en un ámbito donde se 
perpetúan y acentúan brechas socioeconómicas y de género (CEPAL, 

bajo las cuales se brinda el cuidado como en la disponibilidad y calidad 
de los servicios y mecanismos de cuidado, al existir un acceso limitado 
a la protección social, la falta de reconocimiento y una remuneración 
justa para quienes trabajan en este sector.

de cuidados y los trabajadores del cuidado para un futuro con trabajo 
decente” emitido por la Organización Internacional del Trabajo, se 
arguye que, las mujeres, sin excepción a nivel mundial, asumen 
aproximadamente el 76,2 % del total de horas dedicadas al trabajo 
de cuidados no remunerado, lo que equivale a tres cuartas partes de 
esta labor. En ningún país se observa una distribución equitativa entre 
hombres y mujeres en este ámbito. En promedio, las mujeres dedican 
3,2 veces más tiempo que los hombres a estas tareas: alrededor de 
4 horas y 25 minutos al día, frente a 1 hora y 23 minutos en el caso 
de los hombres. Esta diferencia se traduce, a lo largo de un año, en 
el equivalente a 201 días de trabajo para las mujeres y 63 para los 
hombres, considerando una jornada laboral de ocho horas. Esta 
desigualdad se presenta en todas las regiones del mundo, con brechas 
que van desde 1,7 veces más tiempo en América hasta 4,7 veces en 
los Estados árabes (s.f., pp. 3-4).

cuidado a las mujeres (en su mayoría sin compensación económica), 
sumada a la falta de reconocimiento social de esta responsabilidad 



al mercado laboral en condiciones de igualdad y reforzando las 
desigualdades y divisiones impuestas por el sistema sexo-género. 
Como resultado, las mujeres destinan más del triple de tiempo que 
los hombres al trabajo de cuidados no remunerado, lo cual limita su 
participación en actividades educativas y profesionales, perpetuando 
así su desventaja social y económica. Ante esta realidad, se vuelve 
fundamental replantear la organización social del cuidado, promoviendo 
una distribución equitativa de estas responsabilidades entre el Estado, 
las familias y la comunidad, con base en principios de equidad de 
género, justicia social y derechos humanos.

Marco normativo de los cuidados 
A nivel internacional en 2015 se adoptó por la Asamblea General de 

metas que pone la dignidad y la igualdad de las personas en el 
centro y llama a cambiar nuestro estilo de desarrollo, invitando a los 
representantes de los Gobiernos, la sociedad civil, el ámbito académico 
y el sector privado a apropiarse de ésta, a debatirla y a utilizarla como 
una herramienta para la creación de sociedades inclusivas y justas, 
al servicio de las personas de hoy y de futuras generaciones (CEPAL, 
2018, p. 5).

En su contenido, el trabajo de cuidados ha sido reconocido como 
un componente clave para lograr la igualdad de género y desarrollo 
sostenible, al señalar en la meta 5.4 del Objetivo 5 que:

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 
y las niñas
 5.4
remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas 
de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en 
el hogar y la familia, según proceda en cada país. (CEPAL, 2018, p. 32)

Además, en 2022 la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos (SG/OEA en 2022 expidió la Ley Modelo 
Interamericana de Cuidados elaborada por la Comisión Interamericana 
de Mujeres (CIM) y la Organización de los Estados Americanos (OEA), 

al sentar las bases de una comprensión de la organización social y 
de la economía y al enfocarse en los procesos que sostienen la vida, 
situando a los cuidados en la base de la estructura social y de los 
procesos económicos, a partir de la centralidad de la dimensión de 
los cuidados en nuestra naturaleza biológica y social, relevando su 
carácter estructural en la construcción de nuestras sociedades (OEA, 
CIM, 2022, p. 14).



En América Latina y el Caribe, diversos países han emprendido 
acciones legislativas y de políticas públicas para reconocer el derecho 

país que reconoció, en 2015, el derecho al cuidado y el bienestar de las 
personas en situación de dependencia y de las personas que cuidan, 
además de construir un Sistema Nacional Integrado de Cuidados 
(Kánter 2024).

al incorporar en sus marcos legislativos el reconocimiento del cuidado 
como una dimensión clave para el bienestar social. Países como 

sus constituciones el valor del trabajo doméstico no remunerado, 
reconociéndolo como una actividad esencial para la construcción de 
sociedades justas y equitativas. Este reconocimiento ha impulsado, 

región orientadas a revalorizar el cuidado como un derecho humano, 
contribuyendo así a la consolidación de sistemas integrales de cuidado. 

Según Kánter, el 17 de septiembre de 2018 entró en vigor la Constitución 

reconoce el cuidado como un derecho fundamental y establece la 
necesidad de crear un sistema de cuidados (2024, pp. 2-3). Este hecho 
convierte a la Ciudad de México en la primera entidad en el mundo 
cuya Constitución consagra expresamente el derecho al cuidado, al 
señalar que:

ARTÍCULO 9 Ciudad solidaria
[…]
B. Derecho al cuidado 
Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue 
los elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de 
toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados que 

y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de manera 
prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, 
discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, 
de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado.
[…] (Congreso de la Ciudad de México, 2017, p. 24).

entre otras cosas el derecho humano al cuidado (Congreso de la 
Ciudad de México, 2024).

En algunos estados como Jalisco se aprobaron reformas para 
reconocer el derecho de “las personas en situación de dependencia 



a ser cuidadas de manera digna y a recibir los elementos materiales y 
simbólicos que sustenten su vida para vivir en sociedad” (Kánter, 2024, 
p. 2).

A nivel federal se han tenido avances en materia de cuidados como:
 

y adiciona los artículos 4º y 73 de la Constitución Política, que 
consagra el derecho al cuidado y obliga al Estado a establecer 
un sistema nacional de cuidados. Actualmente, se encuentra en 
proceso de aprobación por la Cámara de Senadores.

el trabajo de cuidados y elaborar una Política Nacional de 
Cuidados. 

• El 01 de septiembre de 2024, senadores del grupo parlamentario 

una iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional de Cuidados.

El fortalecimiento del marco normativo en torno al derecho al cuidado 
es un paso fundamental para avanzar hacia sociedades más justas 
e igualitarias. Tanto a nivel internacional como en América Latina, y 
particularmente en México, se han dado avances importantes que 
reconocen el cuidado como un derecho humano fundamental. Estos 

el trabajo de cuidados y construir sistemas que pongan la vida y el 
bienestar en el centro de las políticas públicas.

México
En el Estado de México se han registrado avances en materia de 

importancia de garantizar el derecho al cuidado digno. Estos esfuerzos 
buscan responder a las necesidades de las personas en situación 

mediante reformas legislativas y la creación de políticas públicas 
orientadas a la búsqueda de una justicia social y equitativa. 

En diciembre de 2024, el Congreso mexiquense aprobó que 
se reconozca constitucionalmente el derecho de las personas al 
cuidado digno, así como la creación del Sistema Estatal de Cuidados, 
estableciendo que las personas cuidadoras también podrán decidir 
cuidar a quien lo requiera, y disponer de la distribución del tiempo 
propio, acorde a sus necesidades e intereses, procurando condiciones 



de igualdad sustantiva entre hombres y mujeres (Congreso Estado de 
México, 2024).

El dictamen indica que las personas cuidadoras tendrán derecho a 
un salario y seguridad social con énfasis en la revalorización de la labor 
cuando la realicen mujeres. Por lo que, con la creación del Sistema de 
Cuidados del Estado de México se pretende coordinar la prestación 
de servicios públicos universales y de calidad, así como desarrollar 
políticas públicas de cuidados en los ámbitos estatal y municipal, bajo 
principios de igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, 
atendiendo a personas en situación de dependencia por enfermedad, 
discapacidad, vulnerabilidad, ciclo vital, especialmente en la infancia y 
la vejez, y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su 
cuidado (Congreso Estado de México, 2024).

declaratoria de aprobación de la minuta proyecto de decreto por la que 
se reforma la Constitución Política estatal, para reconocer el derecho 
de las personas al cuidado digno, crear el Sistema Estatal de Cuidados 
y coordinar la prestación de servicios públicos universales y de calidad 
en esta materia. El decreto, plantea entre otras cosas que: 

las personas cuidadoras (cuya labor es esencial para el bienestar 
colectivo, incluyendo aquellas que realizan actividades de mantenimiento 
y apoyo doméstico) tendrán derecho a un salario y seguridad social en 
términos de la ley, con énfasis en la revalorización de esta labor cuando la 
realicen mujeres (Congreso Estado de México, 2025).

En ese sentido, el documento reconoce el derecho al cuidado digno 
como un derecho humano fundamental cuyo propósito fundamental es 
satisfacer las necesidades básicas de aquellas personas que, debido 
al ciclo de vida, condiciones transitorias, crónicas o permanentes, 
requieren apoyo para garantizar su desarrollo e integración plena, 
representando un paso decisivo hacia la construcción de un sistema 
de cuidados más justo, equitativo e incluyente en el Estado de México. 
Al reconocer el cuidado como un derecho humano fundamental, que 
no sólo busca garantizar el bienestar y la dignidad de las personas en 

trabajo de quienes brindan cuidados.  

Conclusiones
El cuidado, como actividad esencial para la sostenibilidad de la vida, 
ha sido históricamente invisibilizado y relegado al ámbito doméstico, 
mayoritariamente a cargo de las mujeres. Esta asignación desigual 
ha perpetuado brechas de género, limitando las oportunidades 
económicas, educativas y sociales de quienes asumen estas tareas. 



una responsabilidad social compartida y un eje clave para construir 
sociedades más equitativas, incluyentes y solidarias.

En este marco, los avances legislativos impulsados en el Estado de 
México constituyen un hito importante en la construcción de un sistema 
de cuidados con enfoque de derechos, equidad y corresponsabilidad. 
El reconocimiento del cuidado como un derecho humano fundamental y 

profunda en la visión del cuidado: de ser una responsabilidad exclusiva 
del entorno familiar, mayoritariamente asignada a las mujeres, a 
convertirse en una obligación compartida entre el Estado, la comunidad 
y las familias. Esta nueva mirada permite avanzar hacia una sociedad 
más justa e incluyente, donde el cuidado sea reconocido, valorado y 
garantizado como parte esencial del bienestar colectivo.
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y adolescentes en el Estado de México
A Care System aimed at children and 

adolescents in the State of Mexico

Resumen

y adolescentes (NNA) para visibilizar la relevancia de este trabajo en 
el Estado de México, así como proponer acciones para el Sistema 
Estatal de Cuidados. Ponemos en evidencia desigualdades de género 
en el ejercicio de esta labor, señalando el requerimiento de una nueva 
organización social. La entidad mexiquense reconoce el derecho al 
cuidado como derecho humano, y en ese sentido, NNA conforman un 
grupo poblacional de interés, aunque no se les reconoce como personas 
con capacidad de decisión. Los NNA son quienes más demanda de 
cuidados reportan, al tiempo que presentan limitaciones económicas, de 
infraestructura y escasas oportunidades en las dimensiones educativas 
y de cuidados, principalmente. Se requiere corresponsabilidad entre 
Estado, mercado y comunidad -no sólo en la familia- para la satisfacción 
de los requerimientos, buscando además equilibrio en participación y 
tiempo destinado al trabajo de cuidados entre géneros y generaciones.
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Trabajo de cuidados, Niños, niñas y adolescentes, Estado de México, 

Sistema Estatal de Cuidados.
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Abstract
We intend to identify the care needs of children and adolescents to 
prove the relevance of this work in the state of Mexico, as well as to 

inequalities in the exercise of this work, pointing out the requirement 

a human right, and in that sense, children and adolescents are part 
of a population group of interest, although they are not recognized as 

the ones who report the greatest care demand, while they present 
economic and infrastructure limitations and few opportunities in the 

State, market, and community – not only in the family – is essential to 
meet the requirements, also seeking balance in participation and time 

Keywords
Care work, children and adolescents, State of Mexico, 

El presente trabajo tiene como objetivo visibilizar la importancia del 
trabajo de cuidados dirigido a niños, niñas y adolescentes (NNA) en 

población tiene para contribuir a la discusión pública, con propuestas 
de acciones y estrategias que contribuyan al diseño del Sistema Estatal 
de Cuidados.

El concepto de cuidados es un término que se encuentra todavía en 
discusión, por lo que no existe consenso con respecto a cómo debe 

para el sostenimiento de la vida y el bienestar de NNA o a una persona 

con el lenguaje, relacionado a cómo lo nombramos cuando nos 
referimos a este tema. Primero, consideramos relevante reconocer 
que estas actividades representan una aportación económica, 
independientemente de si son o no remuneradas, y por tanto se debe 
de hablar de ellas como trabajo, es decir, trabajo de cuidados. La 

número de formas que este trabajo adquiere y hablar de cuidado de 
manera general, invisibiliza esta heterogeneidad.

En la actualidad es un hecho que el trabajo de cuidados es una 
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reconociendo al trabajo de cuidados como un asunto público que 
genera desigualdades en su distribución al interior de las familias y en 
la sociedad, inequidades basadas en la división sexual del trabajo y 

Lo deseable sería entonces que en la construcción del Sistema Estatal 
de Cuidados se busque impulsar un desarrollo justo y equitativo de la 
sociedad mexiquense donde exista corresponsabilidad entre todos los 
actores involucrados en el desempeño y distribución de las tareas de 
cuidados.

Lo anterior, nos insta a pensar en una nueva organización social, en 
donde los cuidados sean el centro y se entiendan de forma relacional, 
esto es, tomando a las relaciones humanas como prioridad, superando 

sociales que intervienen en la satisfacción de necesidades de cuidados 
se involucren y asuman su compromiso, es decir, que se asuma como 
una responsabilidad colectiva. A este respecto el papel del Estado es 
crucial, ya que es el principal responsable de garantizar el bienestar 
de la población, así como sus derechos, entre los que se inscriben los 
derechos al cuidado y al tiempo propio.

estar sustentada con diagnósticos que nos permitan conocer quiénes 
cuidan, quiénes requieren cuidados y cómo cuidamos. Ello permitirá 
que, con el diseño y puesta en marcha de los Sistemas de Cuidados 
se garantice una transformación cultural: políticas de cuidados que se 

de cuidados y situaciones particulares. Asimismo, este sistema deberá 
garantizar el reconocimiento, redistribución, reducción (Elson, 2017: 
1) y superación de visión familiarista del trabajo de cuidados, que se 

propio. 

Garantía de políticas incluyentes, sensibles al contexto y 
promotoras de autonomía de personas menores de edad
En nuestra carta magna -la Constitución Política de los Estados 

A nivel nacional, el artículo 4 dispone el derecho al cuidado, aunque 
no de forma particular sino por medio de otros derechos como el de 
la protección a la salud, medio ambiente o una vivienda digna. Se ha 

al cuidado (particularmente el derecho al cuidado digno y al tiempo 
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trabajar también en las leyes secundarias para su inclusión, como son 
la ley general de desarrollo social, ley general de salud, ley de asistencia 
social y ley general de educación, entre otras.

Por su parte, en el Estado de México, el día 20 de marzo de 2025, 
se publicó el decreto en donde se “reconoce el derecho al Cuidado 

derecho de las personas para decidir el cuidar a quien lo requiera 
y el derecho para decidir la distribución de tiempo propio acorde a 
sus necesidades e intereses…” (Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, 2025: 1). El reconocimiento de este derecho en la entidad 
mexiquense es un avance sustancial, a pesar de que el proceso está 
inacabado, como ya se comentó antes falta incorporarlo en las leyes 
secundarias, así como el establecimiento de una Ley de Cuidados. 

En otro orden de ideas, los derechos reconocidos hasta ahora 

enlistan a continuación:

• Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo: se garantiza a NN el 

• Prioridad: los NN tienen derecho a que se considere su interés 

• Identidad: se reconoce su derecho a la identidad, incluyendo 

• Vivir en familia: se promueve el derecho a vivir en un entorno 

• Igualdad y no discriminación: se prohíbe toda forma de 

• Educación: se reconoce su derecho a una educación de calidad 
que contribuya a su desarrollo integral y a la formación de una 

• Libertad de expresión y acceso a la información: se garantiza su 
derecho a expresar libremente sus opiniones y a acceder a la 

• Participación: se reconoce su derecho a participar en asuntos 

las bases para un sistema de protección integral, así como para el 
diseño y coordinación de políticas públicas en materia de infancia y 
adolescencia. Aunado a esto, establece los mecanismos como son las 
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Procuradurías de Protección (federal y local), y el procedimiento para 
garantizar los derechos y restituirlos cuando existen violaciones.

La mayor crítica a esta normativa es que no considera a NNA como 
sujetos con capacidad de decisión, supone que estos no cuentan con 
los recursos y las habilidades de los adultos, y, por lo tanto, estos 
últimos tienen que decidir por ellos. Se les concibe como vulnerables 
y entonces los adultos toman las decisiones que les atañen: deciden 
cómo y cuándo protegerlos. Este enfoque en el que se basa la 

obligación de crear los contextos y los mecanismos pertinentes que 
garanticen el respeto de los derechos de NNA. 

Adicionalmente, es necesario evidenciar que estas normativas sólo 
toman en cuenta los derechos de quienes demandan cuidados, en este 

de quienes proporcionan cuidados, que en algunos casos también son 
este mismo grupo poblacional.

país, así como las necesidades que tienen es importante mostrar un 

La Encuesta Nacional sobre Trabajo Infantil de 2022 (INEGI, 2023) 
estima que la población de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años 

en condición de trabajo infantil con una mayor presencia de niños 

proporción de esta población en trabajo infantil pertenece al grupo de 

quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas, y 8.5 por 

realizaban quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas 

un 33.2 por ciento se encontraba activas ocupaciones no permitidas. 
Por su parte, el mayor porcentaje de niños en trabajo infantil estaba 
en ocupaciones no permitidas (58.8%), siguiendo en importancia los 
quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas por horarios 
prolongados. (31.7%).

Queremos reconocer que la mayor expresión de actividades de 
trabajo no remunerado que se realiza en los hogares es la que se 

las mujeres, y en algunos casos niñas y adolescentes mujeres. Estas 
labores se constituyen como una extensión de las funciones femeninas, 
que han sido invisibilizadas. Con datos de la Encuesta Laboral y de 
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Corresponsabilidad Social 2012 (INEGI, 2012) se obtiene que, en 
zonas urbanas de México, alrededor del 53 por ciento, de niñas y 
adolescentes de 14 a 17 años, realiza tareas de cuidados de menores 
de 15 años, lo cual se incrementa conforme aumenta la edad. Esta 
situación es un indicador de las condiciones que vulneran las opciones 
y derechos de las infancias y adolescentes femeninas, como el de la 
educación o incluso podría estar dando cuenta de que algunas de ellas 
se encuentren insertas en un matrimonio infantil o incluso embarazadas.

Ante el panorama anterior, nuestro país en su lucha contra el trabajo 

Trabajo (OIT). En ellos se establece que, para trabajar la edad mínima 
es de 15 años (Convenio 138) y que se prohíben las peores formas de 
trabajo infantil como la trata, esclavitud o trabajos peligrosos (convenio 
182). El cumplimiento de esta normatividad es un desafío presente que 
tenemos como sociedad.

Por su parte, en cuanto a cuidados, en México se estiman 58.3 
millones de personas potenciales de recibir cuidados en los hogares. 
Este número de personas se conforma por aquellas dependientes 
-menores de 15 años y mayores de 65 años- o con discapacidad. 
La población infantil y adolescente se integra por diversos grupos de 
edad, de acuerdo con el tipo de cuidados que requieren: infantes entre 

estas personas dependientes que reciben cuidados un 64.5% es por 
parte de una persona de su hogar o de otro hogar (INEGI, 2025).

58.4 % tenía derechohabiencia, 1.8 % discapacidad y 5.3 % presentó 

En los niños estas características fueron similares, aunque con un 
porcentaje más bajo en asistencia escolar (85.1 %). Seis de cada diez 
viven en hogares con algún grado pobreza y únicamente 24% de la 
población de este grupo etario recibe algún tipo de beca (CONEVAL y 

Esta información pone acento en algunos de los pendientes que 
la sociedad mexicana tiene con NNA, quienes presentan ciertas 
limitaciones económicas, de infraestructura y escasas oportunidades. 
Es por ello que el Sistema Estatal de Cuidados debe garantizar el 
derecho al cuidado infantil, universal y de calidad, con especial énfasis 
a la educación, nutrición, salud, protección social y desarrollo integral 
de la primera infancia, pero también de los demás integrantes del 
grupo de NNA.

Rol de instituciones en el trabajo de cuidados
En el mismo orden de ideas de lo anteriormente expuesto, el papel que 
tienen las instituciones de educación y salud con respecto a los cuidados 
que NNA requieren se relaciona con la atención de necesidades 
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que esta población reclama. Así, a continuación, se muestra en orden 

el Sistema de Cuidados 2022 (ENASIC-2022) la cobertura de cuidados 
por grupo poblacional de interés. Tenemos que aquel con la mayor 

por ciento. El segundo lugar lo ocupan las y los menores de 6 a 11 años 

las personas adultas mayores (22.4%).

(porcentaje).

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASIC, 2022 (INEGI, 2025).

desempeñan esta labor en mayor medida para atender a NNA.

de que NNA copresidan con alguno de los padres tiene un impacto 
positivo en la asistencia a instituciones educativas, a diferencia de 
cuándo no viven con ninguno de ellos. Incluso es de llamar la atención 
que cuando las niñas corresiden sólo con las madres éstas asisten a 
la escuela en mayor medida que los niños. Lo anterior puede ser un 
indicio de que ellos están insertos en trabajo remunerado para apoyar 
en los gastos del hogar, siguiendo estereotipos de género. También se 
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estima que sólo un 44 por ciento de la población de infantes (0-5 años) 
asiste a servicios de cuidado, educación inicial o preescolar, es decir, 

en infraestructura para cubrir los requerimientos básicos de los NNA.

y las actividades de los centros de atención infantil tanto públicos 
como privados, además de otras instancias de cuidado y desarrollo 

Integral de la Familia, el cual es el encargado de poner en marcha las 
políticas de atención a NNA, aunque cada institución tiene sus propios 

incluso en los distintos niveles de gobierno.
Algunas de las instancias que dirigen acciones vinculadas al trabajo 

de cuidados de niños, niñas y adolescentes son, a nivel internacional, 

de Estudios Espinosa Yglesias, SIPINNA, pero desgraciadamente existe 
descoordinación entre los objetivos y mecanismos de ejecución de 
todos ellos, lo cual genera que no se avance o que este sea incipiente. 
Lo cual vuelve urgente trabajar de forma participativa y coordinada 
entre todas estas organizaciones no gubernamentales, asociaciones 

procesos sociales construidos en conjunto, permitiendo diseñar 
acciones y estrategias que incorporen saberes y prácticas locales.

Algunas experiencias internacionales, en la región de Latinoamérica, 
que pretenden atender las necesidades de cuidados se presentan a 
continuación:

años, el Sistema Nacional Integral de Cuidados se propuso: a) 
lograr la universalización de la oferta de cuidado educativo para 
niños/as de tres años, muy en particular a través de la ampliación 

la oferta (en cobertura y modalidades) de cuidados para niños 
y niñas de cero a dos años. Política pública. Colaboración y 
coordinación entre actores sociales (diamante del cuidado).

• Chile: el programa pionero de política pública Crece contigo 
busca la protección Social para mujeres gestantes y a la niñez 
desde su nacimiento y hasta prekínder. Enfoque en el entorno de 
desarrollo infantil para la igualdad de oportunidades de desarrollo 

• Brasil: Estrategia Crianza Feliz es una política pública que tiene 
como objetivo la promoción de desarrollo humano con proyectos 
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de apoyo y monitoreo. Mujeres embarazadas, niños y niñas de 
primera infancia y familias. Puente entre familias e instituciones 
de servicios.

• Argentina: cuenta con una política pública plasmada en el plan 
nacional de la primera infancia que tiene como objetivo garantizar 
el desarrollo integral de las niñeces entre 45 días y 4 años de 
edad, a través de espacios de cuidado y un abordaje integral 
dirigido a la primera Infancia.

• Colombia: a través del programa de Manzanas de cuidado que 
son espacios de la ciudad de Bogotá que ofrecen infraestructura 
y servicios de cuidados, tanto a personas cuidadoras como a 
quienes requieren cuidado. A las primeras les liberan su tiempo 
de cuidado al hacerse cargo de las personas a quienes ellas 
cuidan cotidianamente, buscando desarrollar sus capacidades 
y autonomía. Además, brindan servicios gratuitos de diversos 
tipos como lavado de ropa, educación, emprendimiento, 
empleo, descanso, ejercicio y asesoría jurídica y psicológica, 
entre otros. 

Todos estos países de América Latina cuentan con una agenda 
regional que atiende el trabajo de cuidados dirigido principalmente 
a la primera infancia. Estas iniciativas se encuentran enmarcadas 
en una estrategia de política pública estructurada y articulada para 
garantizar la cobertura de las necesidades de cuidados. En algunos 
casos, los programas se encuentran centrados en la entrega de apoyos 
económicos o en especie para cubrir los cuidados. Sin embargo, 
también presentan algunas limitaciones al no atender esta situación 
reconociendo a los NNA como sujetos de derechos, sin contar con 
una cobertura integral de los cuidados, sin continuidad ni atención a 

cuenta con la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia 

de la primera infancia (SIPINNA, 2020), acciones que buscan situar al 
cuidado en la familia y uno de los ejes más relevantes es el que atiende 
la educación y los cuidados. En este punto hacemos una pausa para 
puntualizar que, aunque este programa hace responsable a la familia de 
cubrir las necesidades de NNA, el Estado, el mercado y la comunidad 
también deben ser partícipes en su atención.

la coordinación interinstitucional para el diseño de las acciones es 

oferentes (mujeres que limitan sus opciones, sin pago, sobrecarga de 
actividades) y demandantes (contar con un cuidador y con la calidad 
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del cuidado que recibe). Para ello es necesario considerar que cada 
persona aborda y desempeña sus actividades de cuidados de acuerdo 
con lo que ha aprendido, con el contexto en el que se desenvuelve, con 
sus habilidades y capacidades o con sus preferencias personales. Al 
mismo tiempo esta distribución puede estar condicionada por el género, 
la edad, la situación conyugal y demás características personales que 
hacen que cada individuo siga estrategias diversas y tenga un estilo 
personal en la satisfacción de sus necesidades de cuidados.

Propuestas para el diseño de Sistemas de Cuidados
Consideramos relevante tomar en cuenta para el diseño del Sistema 
de Cuidados una propuesta que se hace desde la academia (Batthiany, 
2025) y resume de manera clara los planteamientos que se han hecho:  
la visibilización y valoración de las personas y el tiempo que se dedica 

desigual y tiene un impacto en los derechos del cuidado de personas 
tanto de oferentes como de demandantes, por lo que debe reajustarse 

corresponsabilidad entre todos aquellos que intervienen, así como 

comunitario, garantizando redes de solidaridad que tome en cuenta los 
territorios y la cultura.

Esta perspectiva permitiría reconocer el trabajo de cuidados 
como un bien público y como parte de los derechos humanos de 
NNA. Adicionalmente, debemos buscar un punto de encuentro entre 

y el diseño de políticas públicas encaminadas a la creación de un 
Sistema de Cuidados, reconociendo que el trabajo de cuidados es una 
responsabilidad colectiva. 

Los desafíos que consideramos son los más apremiantes para el 
diseño y ejecución de este sistema dirigido a NNA son los siguientes: 

demandantes de cuidados con diversas realidades individuales, 
familiares y regionales.

• Equilibro en el desempeño de labores de cuidados tanto 
intergeneracionales como de género, en donde se apliquen las 
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• Establecer la necesaria corresponsabilidad entre el Estado, el 
Mercado, la Comunidad y la Familia, tal y como lo plantea el 

Conclusiones
Los niños, niñas y adolescentes deben ser reconocidos como personas 
sujetas de derechos, como sujetos sociales activos, con sus propias 
perspectivas y agencia, en el que se supere la visión adultocéntrica de 
las infancias y adolescencias.

El Sistema de Cuidados que se proponga debe incluir una perspectiva 

constituyen la trama de las desigualdades, considerando a las personas 
en sus entramados de relaciones, en sus diferentes ciclos de vida y en 
sus contextos, siempre en interdependencia.

Es necesario un cambio de paradigma en la organización social que 
considere una desprivatización y desfamiliarización de los cuidados, 
con corresponsabilidad entre quienes participan en su realización: 
Estado, Empresas, Comunidad y Familia.

El trabajo de cuidados es socialmente necesario para el sostenimiento 
de la vida y debe ser horizontalmente distribuido entre géneros y 
generaciones, sin dejar de lado el espacio donde se desarrolla.

En términos de infraestructura se requiere ampliar los servicios de 
cuidado infantil dirigidos sólo a madres trabajadoras, expandiendo y 
ejerciendo las reformas en las licencias maternal y paternal, esto es, 
parentales.
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de centros de asistencia social como una 
estrategia de mejora del sistema de 
cuidados en el Estado de México

Where Care Lives: Redesign of 
social assistance centers as a strategy 

for improving the care in 
the State of Mexico

Resumen 
Todas las personas reciben y brindan cuidados en algún momento 
de su vida. El cuidado, entendido como la actividad destinada al 
desarrollo integral de otra persona o de uno mismo, trasciende lo 
privado y lo público. En la actualidad el cuidado puede ser desarrollado 
por entes públicos a través de Instituciones de Asistencia Social 

Estado de México, donde niñas, niños y adolescentes que carecen 
de un entorno familiar adecuado, son cuidados temporalmente. Es 
importante que dichos espacios sean los adecuados para asegurar 
el cuidado de calidad de las infancias más vulnerables del Estado de 
México, de ahí la necesidad de ahondar en el impacto que tiene la 
infraestructura física en el cuidado, y como una remodelación puede 
impactar de manera positiva en la calidad del mismo. 

Palabras clave
Cuidados, infancias vulnerables, instituciones de asistencia social, 

desarrollo integral, espacios de cuidado.

en Género, Violencia y Políticas Públicas por la misma institución. Actualmente se 
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Abstract

understood as the activity aimed at the integral development of another 

care can be provided by public entities through Social Assistance 
Institutions, such as the System for the Integral Development of the 
Family of the State of Mexico, where children and adolescents who lack 

that these spaces be adequate to ensure quality care for the most 

deeper into the impact of physical infrastructure on care, and how 

Keywords
Care, vulnerable children, social assistance institutions, integral 

La necesidad de ser cuidado está presente en la vida de todas y todos, 
nadie está exento de ser vulnerable y requerir de cuidado. Es así como 
la vida se desarrolla en diversas etapas en las que se requerirá de menor 
o mayor grado de cuidados, los cuales podrán ser llevados a cabo por 
diversos actores dentro de la sociedad y en diversos espacios, ya sea 

El cuidado debe entenderse no sólo como la atención de las 
necesidades básicas, sino que “supone hacerse responsable de la vida 
del otro, ayudarle a seguir viviendo, acercarle los bienes que necesita 

el trabajo de cuidado trasciende la mera conservación de la vida para 
otorgar a quien lo requiere de algo que va más allá y que tiene que ver 
con el bienestar y plenitud en todos los aspectos de la vida humana. 

La necesidad que puede tener alguien de cuidado puede medirse 
de diversas maneras, la autora Verónica Martínez (2023) habla de la 
imposibilidad de realizar actividades básicas e instrumentales de la 
vida diaria, siendo las primeras las relacionadas con el autocuidado 
y las segundas con labores domésticas. Es decir, se puede medir la 
dependencia al cuidado dependiendo que tanto puede realizar una 
persona por sí mismo y por el entorno en el que habita.

Parte de las condiciones que atraviesan las infancias, es la necesidad 
de cuidado que tienen y que los vuelve sujetos a vulnerabilidad, pues 

niñas, niños y adolescentes son vulnerables, sin embargo, existen 
condiciones que pueden hacer que la vulnerabilidad sea mayor o 
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menor dependiendo del grado de cuidado que se requiera y el contexto 
en el que se desarrollen dichos cuidados. 

Los principales actores que cumplen con el trabajo de cuidados 
son los integrantes de la familia y, principalmente, las mujeres. La 
desigualdad entre las actividades de cuidado que realizan las mujeres 
y los hombres ha sido llamado por teorías feministas, “división sexual 

hombres y “lo propio” de las mujeres” (Lamas, 2018 p.15).

76.4% de personas cuidadoras en México, al año 2024, son mujeres. 
Sin embargo, hay niñas, niños y adolescentes que no están bajo el 
cuidado de ese porcentaje de mujeres en el país, sino que tienen que 
ser acogidos por el Estado y cuidados a través de instituciones que 
dedican sus esfuerzos al desarrollo de las infancias en condición de 
vulnerabilidad. 

La corresponsabilidad del Estado a través de programas y 
políticas que coadyuven en los trabajos de cuidado, y disminuyan la 
vulnerabilidad que pueden vivir las personas dependientes de cuidado, 
han dado pie a la creación de Sistemas de Cuidados que son:

… el conjunto de acciones públicas y privadas que brindan atención 
directa a las actividades y necesidades básicas de la vida diaria de las 

conjunto articulado de nuevas prestaciones, coordinación, consolidación 
y expansión de servicios existentes, como asimismo la regulación de las 

Analizar las condiciones en las que se desarrollan los cuidados dentro 
de Centros de Asistencia Social es uno de los pasos a seguir en el 
camino a la construcción de un Sistema Integral de Cuidados. 

Derecho al cuidado

medidas de protección que su condición de menor [de edad] requieren 
por parte de su familia, de la sociedad y del Estado”. Además, las 
reformas a los artículos 4° y 73° de la Constitución Política de los 

constitucional al derecho a un cuidado digno. Cabe destacar que las 
circunstancias de las infancias nunca son homogéneas, y así como 
hay niñas y niños creciendo en redes familiares, existen otros que se 
encuentran separados de ese seno y son acogidos por el Estado con la 

institucional que cumpla con los trabajos de cuidado de cada caso en 
particular. 
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Se establece así una corresponsabilidad en la protección de 
niñas, niños y adolescentes entre la familia, la sociedad y el Estado, 
siendo responsable este último de su cuidado cuando por razones 

por las cuales una persona puede perder o suspenderse su ejercicio de 
la patria potestad sobre niñas, niños y adolescentes (NNA) se encuentra 
establecido en los artículos 4.224 y 4.225 (CCEM, 2002), entre los que 
se encuentran los malos tratos, castigos corporales e humillantes, 
cualquier tipo de violencia hacia las NNA, también reconoce como 
motivos de pérdida de patria potestad el obligar a las niñas, niños o 
adolescentes a realizar la mendicidad, trabajo forzado o cualquier otra 
forma de explotación, así como abandono, declaración de interdicción 
y sentencia condenatoria. 

El Estado destina espacios para brindar los servicios de cuidado 
a niñas, niños y adolescentes que deben ser separados de sus 
familias o cuidadores principales, estos espacios son conocidos 
como Centros de Asistencia Social (CAS) y son operados por el 

de la república. Los denominados CAS son el “establecimiento para 
el cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y 
adolescentes sin cuidado parental, que brindan instituciones públicas, 
privadas o asociaciones, en los que se procura, al menos, alojamiento, 
alimentación, salud, educación, desarrollo humano y su integración a la 

temporal o permanente a las niñas, niños y adolescentes, requieren 
de la atención del Estado, ya que son clave para la construcción de 
un Sistema Integral de Cuidados dentro de una sociedad. El “Comité 

medidas especiales de protección dirigidas a quienes carecen de un 
núcleo de cuidado deben desarrollarse en condiciones semejantes 

están considerando el bienestar de las niñas y niños con todas sus 
necesidades psicológicas, sociales y emocionales. 

El hecho de que las condiciones en donde se desarrolla el cuidado 
sean semejantes al medio familiar implica considerar a los niños 

procurar su bienestar individual, ya que, dentro de un medio familiar, 
las condiciones del cuidado se adaptan a las necesidades de cada 
integrante y, se busca que cada uno tenga tanto sentido de identidad 
como de pertenencia. Por lo que, procurar ese desarrollo dentro de una 
institución resulta difícil, sin embargo, empezar a ver las condiciones 
de los lugares donde se realizan los trabajos de cuidado y escuchar 
las necesidades de las personas que desarrollan dichos trabajos de 
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manera principal, es un primer paso en el cumplimiento de garantizar 
el óptimo desarrollo de las niñas, niños y adolescentes que carecen de 
un núcleo de cuidado familiar. 

En México, al año 2015 de acuerdo con el Censo de Alojamientos 
de Asistencia Social realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), había 33,118 niñas, niños y adolescentes menores 
de 17 años en centros de asistencia social (CAS) y albergues públicos 
y privados. En el Estado de México, a octubre de 2024, de acuerdo con 

adolescentes de cero a 17 años, 11 meses dentro de estos.  
Analizar cómo los espacios impactan en el desarrollo de todas estas 

niñas, niños y adolescentes que vienen de contextos vulnerables, así 
como en la calidad de los servicios y cuidados que se les brindan, no 
es un tema explorado ampliamente, sin embargo, sí es uno que amerita 

relativamente pocos estudios rigurosos en el ámbito de la llamada 
“investigación sobre los efectos del barrio”, es decir, sobre cómo 

“lugar”, también encontramos investigaciones que buscan encontrar el 
rol del espacio físico en el desarrollo evolutivo de los niños y niñas en 
ambientes escolarizados. Estos estudios se nutren de disciplinas como 
la arquitectura, la psicología ambiental, la pedagogía y la sociología del 
espacio, y destacan que:

El entorno físico no es un mero soporte, es mediador en la educación, en 
el aprendizaje, en la socialización; posee además connotaciones afectivas 

lo tanto un estímulo en sí mismo, donde el individuo emite respuestas 

en la conducta del infante, al ser un elemento que correlaciona la 
interacción individuo-ambiente. Así, “la forma que el niño tiene de 
entender la interacción entre los elementos de un sistema físico o 
social condiciona la comprensión de todos los elementos que forman 

cuales, están implicadas en el establecimiento de las interacciones 
socioculturales.

Es de esta necesidad de análisis que surge la idea de voltear la 
mirada a las condiciones actuales de los centros de asistencia social 
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México, para poder mejorar las condiciones en las que se desarrollan 
los trabajos de cuidado, así como el ambiente seguro y desarrollo 
integral que deben tener las niñas y niños vulnerables que son acogidos 
por el Estado. 

La pregunta que sale al paso es la siguiente: ¿cómo el diseño y 

negativa en el desarrollo y bienestar de niñas y niños en condición de 
vulnerabilidad? La respuesta a este cuestionamiento tiene un primer 
acercamiento desde el análisis de las condiciones de los espacios 
donde se tienen albergados a NNA. 

En ese sentido, la Ley que regula los centros de asistencia social y 

de manera enunciativa más no limitativa, los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes albergados, atendiendo las particularidades de 

cuales se destacan los siguientes: 

contra su integridad física o psicológica.

médico, psicológico, social y jurídico.

comunidad. 

Todos y cada uno de estos derechos están vinculados de manera 
directa con los servicios y espacios que les son brindados a las niñas y 
niños en condición de vulnerabilidad que han tenido que ser atendidos 

necesidad de examinar los CAS para mejorar las condiciones y de esa 
manera dar cumplimiento a los derechos reconocidos por la ley. Porque 
“el entorno en el que los niños se crían, se desarrollan y aprenden a 
interactuar, y el cual puede llegar a afectar en gran medida a la calidad 
de su desarrollo” (Goldfeld y Villanueva, 2017 p.41).

El cuidado infantil de alta calidad para María Araujo está conformado 
por dos elementos: los aspectos estructurales de la calidad y la 

personal que cuida a los niños y la cantidad de niños por cuidador” 
(Araujo, 2017 p.70). Es directamente en este primer elemento que debe 

116



intervenirse para lograr que el cuidado que reciben niñas y niños dentro 

Los aspectos estructurales de cuidado son tan importantes dentro 
de un cuidado de calidad, pues de estos depende la facilidad que 
tengan las personas cuidadoras de realizar su trabajo. Si no cuentan 
con las condiciones estructurales, por más que intenten enfocar sus 
esfuerzos en la calidad del cuidado, se verán entorpecidos por temas 
materiales como las condiciones de los espacios, del mobiliario, de la 
sobrepoblación, etc. 

El segundo elemento que corresponde a la calidad de los procesos 
“se centra en la naturaleza de las interacciones que se producen 
entre los cuidadores y los niños” (Araujo, 2017 p.70). No es menos 
importante que el primer elemento, sin embargo el impacto de un 
proyecto de rediseño impacta de forma más directa en la estructura 
donde se desarrollan los cuidados que en la relación que se produce 
entre ellos, sin embargo, un cambio positivo en los aspectos 

también en la calidad de los procesos. 
Es importante que, al hablar de las infancias, se reconozcan 

plenamente sus derechos, entre ellos el derecho a vivir en condiciones 
de bienestar y un sano desarrollo integral, el cual considera al bienestar 
“en un sentido amplio, pues comprende la supervivencia, salud, 
integridad física y seguridad emocional, nivel de vida y atención, 

centros de asistencia social deben contemplar todas esas prerrogativas 
para asegurar el bienestar en un sentido amplio.

Las niñas, niños y adolescentes tienen también el derecho a que 
su desarrollo se desenvuelva de manera integral y sana, es decir, 
que quienes desarrollen los trabajos de cuidado lo deberán hacer 
cumpliendo con los elementos antes mencionados de bienestar, 
integrando todas las necesidades del desarrollo. Buscar el bienestar 
y desarrollo integral de las niñas y niños debe incluir las condiciones 

buscar mejorar los espacios de los CAS para asegurar el derecho de las 
NNA a vivir en condiciones de bienestar y un sano desarrollo integral.

Al respecto, el Report Card no  

al., 2022) presenta un reporte en donde se describen las condiciones 
de vida de las infancias a lo largo del mundo. En este documento 
se hace énfasis en la necesidad de que niños y niñas cuenten con 
entornos saludables y seguros para prosperar. Cabe mencionar que 
para abordar la noción espacio, se proponen dos niveles de análisis: 
el macro espacial que abarca la gestión del medio natural (energías, 
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espacial, en el cual se ubican las condiciones básicas de las viviendas 
(espacios libres de hacinamiento, limpieza, protección del frío y del 
calor, servicios de agua, acceso a luz natural)  y los lugares aledaños 

desarrollo infantil que está siendo foco de atención de los organismos 
encargados de velar por los derechos de la niñez. 

Visibilizar el impacto que tienen los espacios en el desarrollo y 
bienestar de las niñas, niños y adolescentes es una estrategia para 
la construcción de un Sistema Integral de Cuidados en el Estado de 
México, pues los cuidados durante las primeras etapas de vida son 

y Villanueva (2017) de que, si se fomenta en los actores de la sociedad 
un mejor entendimiento de las consecuencias del espacio, desde el 
ámbito físico y servicios en las infancias, “podrán empezar a plantearse 

mejorar las condiciones, son NNA que están bajo la tutela del Estado, y 
cuyo desarrollo integral estará condicionado por la calidad del servicio 
que se pueda brindar en los centros de asistencia social. 

Conclusiones
Todas las personas sin excepciones somos sujetos de necesitar 
cuidados en las diversas etapas de nuestro desarrollo humano, sin 
embargo, durante la etapa de la infancia la necesidad es más evidente. 
El desarrollo de estos cuidados es generalmente realizado en el entorno 
familiar y por las mujeres que integran dicha familia. Sin embargo, 
pueden existir circunstancias que dejen a niñas y niños sin el cuidado 
de su familia, ya sea por abandono, entrega a instituciones públicas o 
privadas de los menores o en el peor de los casos por ser víctimas de 
algún tipo de delito que amerite la intervención del Estado. 

En los casos en los que los menores deben ser atendidos por el 
Estado a través de una institución, interviene en el Estado de México 

con diversos programas sociales para la correcta protección y atención 
de las niñas, niños y adolescentes (NNA) en condición de vulnerabilidad 
que llegan a su cuidado. 

El derecho al cuidado del que gozan todas las personas, se vuelve 
un pilar en el trabajo que realizan las instituciones de acogimiento de 
NNA y es su obligación asegurar que se cumpla siguiendo los principios 
establecidos en las normas nacionales e internacionales acerca de las 
condiciones en las que el cuidado debe otorgarse.

Además, el Estado debe asegurar la protección de los derechos de 
las NNA bajo su cuidado, entre los que destacan el derecho a vivir en 
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pueden ser atendidos desde el mejoramiento de las condiciones de los 
espacios donde se prestan los trabajos de cuidado. 

construcción de un Sistema Integral de Cuidados para lograr que no 

responda a las necesidades de las niñas, niños y adolescentes que 
están en condición vulnerable por el contexto del que vienen y que 
requieren de una atención integral que incluya servicios educativos, 
médicos, psicológicos y principalmente de cuidados de calidad que 
no refuercen su vulnerabilidad ni los revictimice, para así proteger su 
derecho al cuidado y a que su desarrollo sea dentro de un lugar seguro, 
adecuado e integral. 
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Los cinco componentes fundamentales 
para desarrollar el Sistema de Cuidados en el 

Estado de México

for developing the Care System in the 
State of Mexico

Resumen
En el Estado de México, el cuidado, esencial para la preservación de 
la vida, recae mayoritariamente en mujeres, generando desigualdad y 
limitando su desarrollo profesional. México y organismos internacionales 
reconocen el derecho al cuidado como un derecho humano fundamental. 
En 2025, el Estado de México declaró constitucionalmente el derecho 
al cuidado digno, impulsando la creación de un Sistema Integral de 
Cuidados con cinco pilares: servicios ampliados, marco jurídico 
adecuado, formación profesional de cuidadores, sistema de información 
y cambio cultural en corresponsabilidad de género. Este sistema busca 
garantizar cuidados dignos y accesibles para poblaciones vulnerables 
como infancias, personas mayores, personas con discapacidad y 
cuidadoras. La propuesta enfatiza la redistribución equitativa de las 
tareas, el reconocimiento económico y social del trabajo de cuidado, y 
la necesidad de políticas públicas interdisciplinarias. Así, se promueve 
una sociedad justa que valore el trabajo invisible que sostiene la vida.

Palabras clave
Cuidado digno, desigualdad de género, sistema integral de cuidados, 

protección social, derecho humano, corresponsabilidad social.
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Abstract
In the State of Mexico, caregiving essential for the preservation of life 
is mostly carried out by women, generating inequality and limiting their 

pillars: expanded services, an appropriate legal framework, professional 
training for caregivers, an information system, and a cultural shift toward 

accessible care for vulnerable populations such as children, older adults, 

equitable redistribution of caregiving tasks, the economic and social 
recognition of care work, and the need for interdisciplinary public 

Keywords

protection, human right, social co-responsibility

La preservación de la vida ha motivado amplias discusiones en torno 
a la relevancia del cuidado, entendido como la actividad indispensable 
para garantizar su sostenimiento. En el Estado de México, la 
responsabilidad de las tareas de cuidado se encuentra distribuida 
de manera desigual y recae de forma predominante en las mujeres. 

especializada de personas mayores y de aquellas que viven con 
alguna condición de discapacidad en contextos poco inclusivos. Tal 
situación coloca a las mujeres en una encrucijada estructural: elegir 
entre desarrollarse profesional y académicamente o asumir de manera 
exclusiva las labores de cuidado y crianza dentro del ámbito familiar.

seguridad social y la obligación del Estado de adoptar medidas de 
carácter económico, social y cultural orientadas a garantizar el cuidado, 
el bienestar y la reproducción social. Bajo esta perspectiva, resulta 
indispensable avanzar hacia la construcción de sistemas integrales de 
cuidado que aseguren protección frente a riesgos como enfermedades, 
maternidad y paternidad, así como la implementación de programas 
para personas con discapacidad y necesidades de accesibilidad 

122



derivadas de los obstáculos del entorno, para personas cuidadoras y 
para personas mayores, entre otros sectores de la población. 

En el mismo sentido, la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), en el documento Pactos Sociales para 
una protección social más inclusiva: Experiencias, obstáculos y 
posibilidades en América Latina y Europa (2014), enfatizó la necesidad 
de generar acuerdos regionales que fortalezcan la reproducción social 
y la sostenibilidad de la vida cotidiana, reconociendo al cuidado como 
un eje estratégico de las políticas públicas contemporáneas.

El Instituto Nacional de Geriatría en México, en su artículo La 

de garantías básicas orientadas a prevenir o mitigar la pobreza, 

materializarse mediante esquemas contributivos, no contributivos o 
a través del mercado (Hernández y Giraldo, 2024). Esta concepción 
evidencia que, para el Estado mexicano, la protección social implica 
principios de igualdad, solidaridad y corresponsabilidad, así como la 
aspiración hacia una universalización progresiva del cuidado. Bajo 
este marco, se vuelve ineludible reconocer que las tareas vinculadas 
con la reproducción social y el trabajo de cuidados requieren no sólo 
visibilización institucional, sino también mecanismos de remuneración 
y valoración económica, en consonancia con el derecho al cuidado 
como derecho humano emergente.

Es en este marco que, mediante la declaración Constitucional del 

formalmente el derecho al cuidado digno como un derecho fundamental. 
Este reconocimiento no sólo constituye un avance normativo de gran 
relevancia, sino que también abre la vía para garantizar el cuidado de 

así como de quienes los proveen. Tal reconocimiento plantea, de 
manera ineludible, la necesidad de diseñar e implementar estrategias 
públicas integrales orientadas a la construcción de un Sistema Estatal 
de Cuidados que sea accesible, seguro y universal para todas las 
personas que lo necesiten (Congreso del Estado de México, 2025).

En este sentido, un sistema integral de cuidados debe incorporar los 
componentes esenciales que garanticen respaldo a las poblaciones de 
atención prioritaria, particularmente aquellas cuya dignidad y derechos 
se ven vulnerados por la falta de acceso a servicios de cuidado 
adecuados. Entre ellas se encuentran las infancias, las personas 
mayores, las personas con necesidades de apoyo derivadas de alguna 
discapacidad o condición de salud, así como las personas cuidadoras, 
cuyo bienestar resulta igualmente indispensable para la sostenibilidad 
de la vida y la cohesión social.
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El presente artículo propone cinco pilares fundamentales como 
componentes estructurales del Sistema Integral de Cuidados, 
concebidos para fortalecer las estrategias necesarias para su 

sólo buscan ofrecer un marco operativo que oriente la acción pública, 
sino también exponer su funcionamiento y alcances en relación con 
las demandas sociales contemporáneas, de modo que contribuyan 
a cimentar un enfoque multidisciplinario e intersectorial de cuidados, 
acorde con los principios de corresponsabilidad y derechos humanos.

las mujeres han funcionado históricamente como un amortiguador 
del mercado laboral, ya que, al desempeñarse como amas de casa 
no remuneradas, sostienen desde los hogares las estructuras sociales 
que permiten la reproducción de la fuerza de trabajo. Este fenómeno, 
lejos de ser neutral, perpetúa desigualdades intergeneracionales, 
pues dichas tareas recaen de manera sistemática en las mujeres sin 
representar un costo directo para el Estado. 

reporta que las mujeres dedican en promedio 30.8 horas semanales al 
trabajo no remunerado de cuidados, en contraste con las 11.6 horas 
que destinan los hombres. Esta disparidad evidencia que el cuidado 
sigue siendo un trabajo feminizado e invisibilizado, que sostiene la 
economía y el bienestar social sin recibir reconocimiento económico 
ni institucional.

repartir los roles y la responsabilidad entre el Estado, la familia, el 
mercado y la comunidad? (Batthyány y Scuro, 2010). Partiendo de la 
marcada división social del trabajo que existe en el ámbito doméstico 
en América Latina, la invisibilización que han tenido estas tareas 
propias del mantenimiento social, es la brecha que no ha permitido que 
al Estado se le otorgue un rol central para las garantías de la protección 
social y mucho menos una distribución equitativa de estas tareas 
dentro de los hogares para equilibrar las tareas de cuidados. 

Sin embargo, se está trayendo al panorama social una transformación 
cultural donde se reivindique, se reconozca y se remunere a las personas 
cuidadoras. Esto propiciaría un mejoramiento directo en la calidad de 
vida de la sociedad, creando empleos dignos y garantizándoles a los 
sectores vulnerables el derecho al cuidado digno. 

El concepto de sociedad del cuidado está fundamentado en ciertos 
supuestos que debemos comenzar a deconstruir. El primero consiste 
en concebir la noción de sujeto como individuos desligados de los 

como explica Francisco Hernández Galván en su artículo titulado 
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(México: Paradiso Editores), según Butler, todos los seres humanos 
somos inherentemente vulnerables, ya que nuestras vidas dependen de 
la exposición y la interrelación con otros, así como de las condiciones 
materiales y sociales que nos rodean (Galván, 2020).

Es decir, en realidad las personas son vulnerables, y aceptarlo 
implica reconocer, al pensar en la sociedad del cuidado, la 
interdependencia y la vulnerabilidad natural del ser humano. Concebir 
la autonomía y la dependencia como un continuo permite valorar los 
trabajos de asistencia, ya que estos no sólo se realizan en el hogar, 
sino que el sujeto, en su vida cotidiana y en todos los entornos donde 
se desarrolla, realiza trabajos de asistencia por sí mismo o recibe 
asistencia de un tercero. 

En América Latina, el nudo crítico del cuidado cimentó las bases 
en 2015 con el primer Sistema Nacional Integrado de Cuidados en 

que siempre ha formado parte de la agenda feminista y otras 
organizaciones de la sociedad civil junto con el acompañamiento 
de organismos internacionales como la CEPAL y la Comisión 
Interamericana de Mujeres. Pero, ¿cómo un tema que se ha privatizado 
pasa a establecerse como un fundamento para convertirse en una 

reconocimiento tardío al trabajo doméstico que vincula principalmente 

agendas públicas internacionales. 

de 2025, determinó que el cuidado es una necesidad básica, ineludible 
y universal, esencial para la preservación de la vida humana y el normal 
funcionamiento social. En este dictamen, la Corte sostuvo que el 
cuidado debe reconocerse como un derecho humano autónomo en 
construcción, al ser condición indispensable para el ejercicio y disfrute 
de otros derechos como la vida, la salud, la seguridad social, la igualdad 
y la no discriminación. 

Asimismo, estableció que los Estados tienen obligaciones positivas 
de diseñar e implementar políticas públicas, servicios e instituciones 
que aseguren tanto la provisión de cuidados a quienes los requieran de 
manera temporal o permanente como una redistribución justa de esas 
tareas, con el objetivo de superar la discriminación estructural que ha 
recaído históricamente sobre las mujeres.

con cinco componentes para el sistema de cuidados con el enfoque a 
infancias, personas mayores, personas en condiciones de diversidad 
funcional en contextos no inclusivos y personas cuidadoras.  
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Esta necesidad histórica ya no puede permanecer oculta, dada 
la importancia que tiene el trabajo de cuidados, el tema ha logrado 
incorporarse en las agendas de organizaciones, congresos, asambleas 
internacionales, legislaturas y la academia. 

abordado, al considerar aspectos como la justicia social, el desarrollo 
sostenible y el reconocimiento urgente del papel de las mujeres 
cuidadoras. Este reconocimiento abre la puerta para avanzar hacia 
una redistribución equitativa de las tareas domésticas, superar la 
división sexual del trabajo y, con ello, garantizar y respetar los derechos 
humanos vinculados al derecho al cuidado digno.

En el texto Hacia la construcción de sistemas integrales de cuidados 
en América Latina y el Caribe: elementos para su implementación, se 
exponen los principios rectores para los sistemas rectores que buscan 
la universalidad, la igualdad de género, la corresponsabilidad social 
entre el Estado, las familias, la comunidad y el sector privado. En la 
misma línea, se destaca la importancia de desmercantilizar el cuidado, 
evitando que dependa exclusivamente del ingreso económico de los 
hogares (CEPAL, 2022). Además de la creación de servicios, se deben 
de estipular los marcos normativos e institucionales.

El cuidado como función social tiene una población objetivo, se 

grupos que indiscutiblemente necesitan del cuidado de alguien como 
lo son infancias, personas mayores, personas con necesidades de 
accesibilidad, personas en condiciones de diversidad funcional y 
personas cuidadoras. 

Estos diagnósticos estatales también deben de registrar cuales 
son los servicios existentes y de ahí diseñar una ruta de expansión 
priorizando los lugares de menor presencia institucional. Como los 
municipios donde aún no cuentan con la infraestructura necesaria, 
personal capacitado para la atención, lugares donde los servicios 
básicos son limitados o poca regulación de los marcos jurídicos. 
Estas barreras son donde se necesita fortalecer los distintos tipos de 
servicios para adaptar módulos diversos de atención:

• Centros de desarrollo infantil
• Estancias comunitarias 

• Servicios de apoyo domiciliario 

• Casas y centros de día 
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Los módulos permitirían la calidad y la cobertura de los servicios, ya 

puntual a los grupos de población con mayor nivel de necesidades. 
La calidad de servicios debe de ser prioridad, principalmente contar 
con la infraestructura adecuada, personal capacitado, estándares de 
atención, mecanismos de supervisión y evaluaciones. 

Por otro lado, el impacto económico al generar empleos formales 
dinamizará las economías locales logrando un incremento en la 
participación laboral y una recuperación económica sostenible con 
igualdad. 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT). En su publicación 

(2016), consideran al trabajo doméstico como “un grupo de difícil 
cobertura”, ya que los sistemas de seguridad social no tenían cobertura 
para esa labor. El trabajo doméstico y las tareas de cuidado en la vida 
cotidiana se privatizó y se familiarizó, es decir, existe una gran parte de 
trabajo no remunerado en todo el mundo. 

social, el estudio señala que, aunque exista una cobertura efectiva de 
protección social al trabajo doméstico y el derecho al cuidado digno 
en la legislación estatal, estos objetivos no se lograrán sin una sinergia 
adecuada entre el Estado, el mercado, las familias y las comunidades. 

características propias de esta actividad: primero, que el trabajo 
doméstico y de cuidados se realiza dentro del hogar o en un espacio 

de la familia sin remuneración. En este contexto favorable para el 
Estado, quienes no participan en la crianza, el cuidado, la limpieza 
o la cocina convierten la reproducción social en una tarea que no le 
genera costo alguno al Estado, mientras que las mujeres, al asumir 
estas responsabilidades, realizan estas labores sin recibir salario ni 
seguridad social. 

Esto a su vez nos lleva a otra de las barreras, que es la familiarización 
y la privatización del cuidado. Existen dos tipos de cuidados, los 
cuidados directos donde se realizan tareas como bañar, vestir o 
alimentar, cuidar a un enfermo, ayudar con tareas, escuchar, consolar, 

ordenar y limpiar la casa, lavar la ropa, preparar mochilas o hacer las 
compras del hogar.

Para desfamiliarizar esta carga de trabajo es indispensable que 
el vínculo institucional que se responsabilice de las garantías de las 
tareas de cuidado, trabaje el acercamiento a las poblaciones objetivo 
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para que los módulos de atención cubran las necesidades que lleguen 
en busca de apoyo. 

Esto cambiaría la relación institucional entre los grupos que han 
sido vulnerados por los entornos que propician la segregación de 
personas en condiciones diversas. El objetivo principal de este primer 
componente del sistema de cuidados para el Estado de México, 
es construir entornos dignos para el desarrollo ideal de instancias 
funcionales con enfoques en derechos humanos y de economía del 
cuidado.

 

Estado de México 
Para que un derecho humano sea establecido en una constitución es 

considere fundamental para la dignidad y el desarrollo de las personas. 
Igualmente, este consenso está sujeto a un proceso de reconocimiento 
social y político. Para el fortalecimiento del sistema de cuidados del 
Estado de México, es necesario cambiar los marcos normativos que 
permitan su institucionalización, sostenibilidad y progresividad. 

Es decir, los marcos normativos presentes que denotan lagunas en 
las regulaciones de cuidados, han hecho que los cuidados sea un tema 
que históricamente hayan resuelto las familias, en particular las mujeres. 
Esta poca presencia institucional vulnera de manera transversal los 
derechos humanos. 

Se puede avanzar de manera simultánea por la adecuación 
de un marco jurídico y con una ley que articule con claridad la 
corresponsabilidad que se hará presente en las poblaciones objetivo, 
los cuales son los sujetos de derecho primordialmente infancias, 
adultos mayores, personas en condiciones de diversidad funcional y 
personas cuidadoras. 

La propuesta de la Ley de cuidados del Estado de México es la 
estipulación que de manera simultánea cumpla con el reconocimiento 
del derecho al cuidado como el derecho universal como un derecho 

de competencias institucionales para que se invierta en infraestructura 
en las zonas donde los mecanismos de gobernanza no puedan impulsar 
la política de cuidados con los servicios existentes. 

El establecimiento de principios rectores ayudaría a dirigir la 
actuación de la política, ya que, si se contemplan módulos para 

que le den directriz al servicio. Siguiendo con las funciones que debe 

adecuado y progresivo, mantendría el desarrollo de la política y no sólo 
brindaría los servicios, sino que se expandiría en los cuatro ejes de 
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atención que son a la primera infancia, personas mayores, personas 
con necesidades de accesibilidad y personas cuidadoras. 

si contemplamos que uno de los componentes más importantes en la 
creación de una Ley de Cuidados son los mecanismos de participación 
social, ya que, sin ella será infructuosa y en el fondo incongruente. 
Mientras se mantenga excluida la participación organizada de la 
sociedad civil y por su parte las instituciones dirigentes de estas 
políticas de cuidado, permanecerán atadas a prejuicios que limiten 
organizaciones sociales que han surgido a partir de la ausencia 
institucional. 

Se podría tomar como referencia el Proyecto de Ley ‘Cuidar en 

desigualdad en el cuidado donde además de recaer mayormente 
sobre las mujeres. Propone buscar fomentar una organización social 
del cuidado más justa superando la división sexual del trabajo y 
corresponsabilidad entre géneros, donde señalan puntualmente que 
el cuidado además de ser reconocido, debe de ser remunerado con 

La creación de la Ley de Cuidados del Estado de México, trazaría 
la ruta de acción con marcos normativos y asignaría las competencias 
institucionales para cumplir con el enfoque multidisciplinario de 
cuidados. 

personas cuidadoras 

debe de ofrecer una cartera amplia de servicios que cumplan 
profesionalmente con las necesidades de la primera infancia, adultos 
mayores, personas en condiciones de diversidad funcional en contextos 
no inclusivos y personas cuidadoras. En el Estado de México, el derecho 

la propia vida y el cuidado, incluyendo la toma de decisiones sobre el 
cuerpo, el tiempo y la forma de vida.

La formación y profesionalización de las personas cuidadoras, 
sería el tercer componente para el sistema de cuidados, ya que para 

porque de eso depende la calidad de cuidado que den las personas 
cuidadoras. 

Este tercer componente funcionaría con dos enfoques, un programa 



de personas que ya hayan desempeñado labores de cuidados en la 
informalidad, sin contar con algún conocimiento previo.

La colaboración con instituciones de educación media y superior, 
donde abarquen temas de atención a la primera infancia, personas 
mayores, personas con necesidades de accesibilidad o salud mental, 
deberán vincularse con el Sistema Estatal de Educación, junto con 
universidades públicas y tecnológicas, para comprometerse con la 
salud de cuidados en el Estado de México. 

de la población que históricamente ha resuelto de manera privada la 

con experiencia acumulada y buscar un empleo digno para transitar 
hacia mejores condiciones laborales. 

Si bien, podrían desarrollarse otros programas de capacitación 

dirigidos principalmente a familiares que se han encargado de cuidar a 
alguien de manera permanente. 

Es importante mencionar el impacto de integrar a los hombres a esta 
profesionalización de los cuidados, porque serían los primeros pasos de 
un cambio cultural y se comprendería la redistribución del cuidado, en 
el ideal el ambiente de corresponsabilidad sería cercano. Alcanzando 
de esta forma la construcción de un nuevo mercado laboral, más justo, 
digno y con la seguridad que son servicios seguros y el personal está 

cuidadoras
La información estadística como banco de datos constituye el cuarto 
componente de un Sistema Integral de Cuidados. La generación de 
diagnósticos territoriales en esta materia resulta fundamental para 

llevan a cabo dichas tareas. Este insumo no sólo permitiría dimensionar 
las brechas de género y desigualdad en la distribución social del 

de políticas públicas con base en evidencia empírica.
Los diagnósticos territoriales permitirían trazar de manera objetiva 

determinados servicios de cuidado. Al mismo tiempo, posibilitarían 
reconocer las necesidades diferenciadas y evaluar las condiciones 
actuales de las infraestructuras estatales encargadas de garantizar 
dichos servicios, tanto en el ámbito domiciliario como institucional. 
Entre estas infraestructuras se incluyen centros de salud, guarderías, 
estancias infantiles, casas de día y residencias para personas mayores, 
cuya cobertura, accesibilidad y calidad resultan determinantes para 
avanzar hacia un sistema de cuidados integral y equitativo. En términos 
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normativos, esta evidencia territorial se convierte en una herramienta 

de prioridades presupuestarias, asegurando que la política pública 
del cuidado en el Estado de México se fundamente en diagnósticos 
precisos y en el principio de progresividad de los derechos sociales.

Asimismo, resulta pertinente mapear la oferta de cuidados en 
comunidades con necesidades compartidas, con el propósito de 
articular redes locales que fortalezcan el tejido social en aquellos 
territorios donde los espacios comunitarios se encuentran debilitados 

optimizar la cobertura de servicios actualmente desatendidos, sino 
también generar mecanismos de coordinación interinstitucional y 
comunitaria que garanticen un acceso más equitativo y territorialmente 
justo a los cuidados.

Campaña para el cambio cultural sobre los cuidados basada en la 

Estado de México, trasciende a la cotidianidad con cierta complejidad 
que recae en la cultura machista que existe en la región. El Estado de 
México de acuerdo con datos del INEGI en su Encuesta Nacional sobre 

hombres. 
Según estas cifras, la corresponsabilidad de género que debe de 

para las mujeres su doble jornada y tiempo, el merecer contribución 
económica por el trabajo doméstico y/o de cuidados y sólo así 
comprender la distribución desigual de actividades en los hogares. El 
trabajo no remunerado representa más de una cuarta parte del PIB, y 
las mujeres aportan más del 70% de su valor (INEGI, 2023). 

Es por ello, que en los programas de formación se deberían abarcar 
perspectivas de género y derechos humanos para promover la 

el uso del tiempo de manera equitativa, los cambios sociales en materia 
de género, la sensibilización que necesitan las tareas de cuidado, son 
temas que promoverán un verdadero cambio cultural.

Lograr un cambio cultural de esta índole, sólo será posible si existe 
el compromiso gradual en la formación de todas y todos. Es primordial 
contar con las estrategias pedagógicas correctas para que una persona 

que funcionen en distintas modalidades. 
En 2023 un artículo de Pro Mujer, titulado Economía del cuidado: 

la balanza, donde habla de la importancia de visibilizar, redistribuir y 
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valorar el trabajo de cuidados, remunerado y no remunerado, es decir 
una parte esencial de la igualdad de género y el desarrollo de género 
económico de América Latina. 

del cuidado en la economía y la sociedad, brechas de género en cuanto 
a quienes realizan la mayor parte del trabajo, limitando su tiempo para 
educación y asignado de manera desigual (Pro Mujer, 2023).

El reconocimiento del cuidado como motor de desarrollo, de manera 
implícita conseguiría la transformación de percepciones sociales, 
visibilizando las responsabilidades que deben ser compartidas, 
reducirían estereotipos de género que asocian a los hombres con el 
ámbito productivo y a las mujeres con el reproductivo. 

También, sumaría a la sociedad civil a un rol activo del cuidado, 
además de promover la participación en la crianza, pero para ello es 

Trabajo Industrial (ICATI), Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación (SECTI). 

Esto conlleva a comprometer a que las instituciones implementen 
políticas de conciliación laboral y familiar, igualmente a deconstruir 
los roles muy marcados y perpetúan desigualdades de género. Al 
promover la corresponsabilidad, se fomentan los valores de solidaridad, 
equidad y cooperación dentro de las familias y después a las 

abrir oportunidades para las mujeres y sentar bases culturales a partir 
de políticas públicas de igualdad y cuidado digno permitirá acercarnos 
a una realidad más justa. 

Conclusiones 
En el Estado de México resulta indispensable garantizar una ejecución 
efectiva de la política pública en materia de cuidados, en tanto 
responde a una necesidad histórica ampliamente reconocida y cada 
vez más presente en las agendas sociales, políticas y académicas. 
Los componentes aquí propuestos no sólo visibilizan la relevancia 
del trabajo de cuidados, en su mayoría no remunerado y realizado 
predominantemente por mujeres, sino que también plantean la urgencia 
de una redistribución equitativa de dichas tareas. Al fundamentarse 
en un enfoque multidisciplinario que articula justicia social, desarrollo 
sostenible y respeto a los derechos humanos, la implementación de 
estos elementos permitiría superar la desigualdad estructural que ha 
invisibilizado y precarizado el trabajo doméstico y de cuidados.

fortalece la protección social, integrando la responsabilidad compartida 
entre Estado, mercado y comunidades, y garantizando el acceso a 
un cuidado digno para quienes más lo requieren: infancias, personas 
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mayores y personas en condiciones de diversidad funcional. En 
síntesis, estos cinco componentes constituyen la base para el diseño 
de un Sistema Integral de Cuidados accesible, justo y sostenible, y 
representan un paso decisivo hacia la consolidación de una sociedad 

la vida.

social sea efectiva, integrando la responsabilidad compartida entre 
Estado, mercado y comunidades, y garantizando el acceso a un 
cuidado digno para quienes más lo requieren, como las infancias, 
personas mayores y personas en condiciones de diversidad funcional. 
En suma, estos cinco componentes constituyen la base para construir 
un sistema de cuidados accesible, justo y sostenible, y para avanzar 
hacia una sociedad que valore y reconozca plenamente el trabajo que 
sostiene y reproduce la vida.
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Abstract
The *Atlas of Municipal Care Experiences in Mexico 2023-2024* 
highlights local initiatives that promote social co-responsibility in care, 
recognizing it as a key human right for gender equality and sustainable 

analysis that promotes the construction of a Comprehensive Care 
System in Mexico, with proposals to strengthen policies, cooperation, 

Keywords
Care, shared responsibility, gender equality, human rights, public 
policies, feminist economy, Comprehensive Care System, social 

El tema del cuidado ha cobrado cada vez más relevancia en la agenda 
global y regional, especialmente en el marco de los compromisos 

agenda, se reconoce el derecho al cuidado como un pilar fundamental 
para alcanzar la igualdad de género, la equidad social y el desarrollo 
sostenible. El cuidado, entendido como el conjunto de actividades 
necesarias para el bienestar y la reproducción de la vida, ha sido 
históricamente invisibilizado y relegado al ámbito privado, lo cual ha 

equitativo y la corresponsabilidad en el cuidado constituye un reto 
urgente en la construcción de sociedades más justas y democráticas.

A nivel global, los debates feministas y las políticas internacionales 
han mostrado cómo la falta de reconocimiento del trabajo de cuidado 
perpetúa las brechas de género. Estudios recientes evidencian que 
las mujeres destinan entre el doble y el triple de horas al trabajo 
no remunerado en comparación con los hombres, lo cual limita 
sus posibilidades de acceso a la educación, al empleo digno y a la 
participación política. La situación en América Latina, y particularmente 
en México, no es distinta: la carga de las labores domésticas y de 
cuidado recae de manera desproporcionada sobre las mujeres, 
reforzando patrones culturales que sostienen la desigualdad estructural. 
Esta problemática afecta tanto la calidad de vida de las mujeres como 
la cohesión social y el desarrollo económico del país.

En este contexto, surge la necesidad de documentar, visibilizar y 
sistematizar las experiencias locales que buscan transformar esta 
realidad. El Atlas de experiencias municipales de cuidados en México 
2023-2024 se presenta como una herramienta pionera en el país 
para reconocer y difundir políticas públicas, proyectos comunitarios 
y prácticas innovadoras que promueven la corresponsabilidad social 
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en el cuidado. Este trabajo fue coordinado por el colectivo Camino 
Colectivo, con el apoyo de organizaciones civiles e instituciones 
comprometidas con la igualdad de género y los derechos humanos. 
Publicado en 2023, el Atlas recopila y organiza más de cuarenta 
experiencias impulsadas en distintos municipios, con el propósito de 
servir como repositorio público y referencia para el diseño de políticas 
públicas más amplias y efectivas.

La importancia de este documento no se limita a ser un simple registro 
de casos, sino que constituye una invitación a repensar el cuidado 
como una responsabilidad compartida entre el Estado, la comunidad, 
las familias y el mercado. En este sentido, el Atlas representa un paso 
relevante hacia la construcción de un Sistema Integral de Cuidados en 
México, alineado con las metas de igualdad sustantiva y justicia social 
que promueve la Agenda 2030. 

El concepto de los cuidados ha tomado una relevancia creciente 
en la última década, especialmente al ser comprendido como un eje 
transversal para el bienestar, la justicia social y la igualdad de género. 
En este sentido, el cuidado puede entenderse desde tres dimensiones 
fundamentales: como una necesidad inherente a todas las personas, 
como un trabajo que requiere dedicación y esfuerzo, y como un 

el cuidado como necesidad implica reconocer que, a lo largo de la 
vida, todas las personas dependemos de otros en algún momento, ya 
sea en la infancia, en la vejez, en la enfermedad o en situaciones de 
discapacidad. Bajo esta perspectiva, el cuidado deja de ser un asunto 
individual o familiar y se convierte en un componente esencial del 
bienestar colectivo. 

El cuidado también es trabajo, sin embargo, la mayor parte de estas 
tareas han sido históricamente invisibilizadas al no reconocerse dentro 
del sistema económico tradicional. 

La economía del cuidado, desde la mirada de la economía feminista, 
pone en evidencia que el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado 
-realizado en su mayoría por mujeres- sostiene la vida cotidiana y 
la productividad económica, aunque no aparezca en las cuentas 
nacionales ni sea remunerado de forma justa. Esta invisibilización 
genera desigualdades estructurales que afectan principalmente a las 
mujeres, limitando sus oportunidades educativas, laborales y sociales. 
La corresponsabilidad del cuidado es otro eje central. No puede recaer 
únicamente en las familias ni en las mujeres, sino que debe distribuirse 
de manera equitativa entre el Estado, el mercado, la comunidad y los 
hogares. 

Hablar de corresponsabilidad es avanzar hacia un modelo 
social más justo, en donde se reconozca que los cuidados son una 
responsabilidad compartida y que su carga debe redistribuirse para 
alcanzar la igualdad sustantiva. Finalmente, la relación entre cuidados 
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derecho humano implica garantizar que todas las personas tengan 
acceso a servicios, infraestructura y apoyos adecuados para recibirlo y 
brindarlo en condiciones dignas. Asimismo, asegura que las personas 
cuidadoras tanto remuneradas como no remuneradas cuenten con 
derechos laborales, protecciones sociales y reconocimiento social. 

Este enfoque coloca al cuidado en el centro de las políticas públicas, 
destacando su papel esencial para una vida digna y el desarrollo 
sostenible. En conclusión, la fundamentación conceptual del Atlas nos 
recuerda que el cuidado no es un lujo, sino una condición necesaria 

un paso imprescindible para construir un México más justo, inclusivo y 
con igualdad de género.

La estructura y metodología del texto, presenta una organización 
meticulosa que permite visibilizar las distintas iniciativas locales en 
torno al derecho al cuidado. Su estructura está pensada para ser 
accesible y, al mismo tiempo, rigurosa, de manera que los lectores 
puedan comprender no sólo qué acciones se han emprendido en 
diferentes municipios, sino también los métodos empleados para 
sistematizar estas experiencias. 

El documento reúne un total de 41 experiencias documentadas 

diversidad de contextos, actores y modalidades de acción. En cuanto 
a los actores involucrados, el Atlas destaca la participación activa 
de gobiernos locales, organizaciones de la sociedad civil (OSC), 
colectivos feministas y comunitarios, así como instituciones educativas 
que aportaron al análisis, registro y validación de las experiencias. Este 
carácter multisectorial muestra cómo el cuidado no es sólo un tema 
doméstico o privado, sino una cuestión de gobernanza local y de 
políticas públicas que requiere la cooperación de múltiples sectores 
sociales. 

de cómo la corresponsabilidad puede trasladarse del discurso a la 
práctica mediante la colaboración de diversos agentes. La metodología 
empleada fue rigurosa y se basó en la recopilación, sistematización y 
análisis de experiencias. En primer lugar, se realizó un levantamiento 
de información con base en los reportes y testimonios proporcionados 
por los actores locales. Posteriormente, se establecieron criterios de 

comunes. 
Estos criterios incluyeron la perspectiva de género, la innovación 

social, el grado de impacto comunitario, la sostenibilidad y la posibilidad 

no se limita a ser un registro descriptivo, sino que plantea un marco 
analítico que busca ofrecer enseñanzas transferibles a otros municipios 
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y regiones. La organización del documento permite que cada experiencia 
se presente de forma clara, destacando sus objetivos, estrategias, 
recursos utilizados y resultados alcanzados. Además, cada caso se 

lo cual da cuenta de las particularidades territoriales y culturales que 

cuidado. Esto es especialmente relevante en un país tan diverso como 
México, donde las realidades sociales y económicas varían de manera 
considerable. El propósito central de esta estructura metodológica es 
visibilizar experiencias que, de otra forma, permanecerían invisibles o 
fragmentadas en documentos dispersos. 

Al reunirlas en un sólo Atlas, se difunde un conocimiento colectivo 
y se genera un repositorio público que puede ser consultado por 
académicos, servidores públicos, estudiantes y ciudadanos interesados 
en la construcción de un sistema de cuidados más justo. Este esfuerzo 
responde a la necesidad de articular un discurso coherente sobre 
el cuidado desde lo local, y al mismo tiempo proyectarlo hacia una 
agenda nacional que lo coloque en el centro de las políticas públicas. El 
texto se convierte entonces en una herramienta pionera que combina 

legitimidad y utilidad tanto para el diseño de políticas como para la 
transformación social. La sistematización, la gobernanza local, la 
innovación social, el enfoque de género y las prácticas comunitarias 
no sólo son palabras clave, sino ejes rectores que atraviesan todo el 
documento y que le dan coherencia y profundidad a este esfuerzo 
colectivo.

El Atlas de experiencias municipales en Ciudad de México 2023-2024 
se erige como una herramienta pionera y valiosa en el reconocimiento 
del cuidado como un derecho humano y un eje fundamental para el 
bienestar social. La obra contribuye a dar visibilidad a una dimensión 
históricamente relegada, situando el cuidado en el centro del debate 
político, social y económico. Este esfuerzo resulta especialmente 

género, la carga desproporcionada de trabajo doméstico y la escasa 
articulación de políticas públicas han impedido la consolidación de un 
sistema integral de cuidados. 

Conclusiones 
En este sentido, el Atlas representa no sólo un repositorio de 
experiencias locales, sino también un llamado a repensar la forma 
en que el Estado, las comunidades y el sector privado asumen la 
corresponsabilidad social del cuidado. Su relevancia trasciende la 
documentación de buenas prácticas: constituye un insumo clave 
para el diseño de políticas nacionales, capaces de escalar y replicar 
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locales permite comprender la riqueza y diversidad de respuestas 
comunitarias, las cuales deben ser reconocidas como la base para 
construir políticas sostenibles y cercanas a las necesidades reales de 
la población. El futuro del cuidado en México debe orientarse hacia 
la construcción de un Sistema Integral de Cuidados, articulado en 
torno a la corresponsabilidad de género y social. Para ello, se requiere 
una estrategia que integre múltiples dimensiones: marcos legales 

del trabajo de cuidados y sistemas de monitoreo que aseguren su 
efectividad. El Atlas, al visibilizar experiencias municipales, ofrece un 

en este proceso. 
Entre las recomendaciones más relevantes se encuentra la necesidad 

de fortalecer la cooperación interinstitucional. Es indispensable que las 
políticas de cuidado no se limiten a esfuerzos aislados en el ámbito 
local, sino que logren articularse con programas estatales y federales. 

continuidad y escalabilidad a las iniciativas. Finalmente, consolidar la 
corresponsabilidad social y de género es clave: sólo con la participación 
activa de familias, comunidades, instituciones educativas, gobiernos 
y sector privado será posible transformar el cuidado en un derecho 
plenamente garantizado. En conclusión, el Atlas de experiencias 

el futuro del cuidado en México. Al situar este tema como un derecho 
humano y una prioridad de política pública integral, abre el camino 
hacia sociedades más justas, igualitarias y solidarias. La obra invita 
a mirar hacia adelante, a imaginar un país en el que el cuidado deje 
de ser una carga invisibilizada y se convierta en un pilar del bienestar 
colectivo y del desarrollo sostenible. 
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Ser cuidadora y no reconocerlo, 
un dilema que nos toca a todos resolver

Being a caregiver and not recognizing 
it, A dilemma that we all have to solve

Resumen 
El cuidado es una actividad que nos ha permitido evolucionar como raza 

sin embargo, el trabajo de cuidar de alguien y procurar su bienestar ha 
sido hasta ahora, poco reconocido y menos aún valorado socialmente, 
e incluso nombrar a quien lo realiza como “cuidadora” no es, hasta 
ahora, una identidad que se asocie con alguien que asume o se le 
ha asignado ese rol. Este documento aborda algunas de las razones 

tienen que ver con estereotipos y roles de género, con la condición del 
cuidado ligado a lo privado y lo íntimo, con la precariedad de la labor 
y con la falta de valoración del cuidado y de las personas cuidadoras 
en el ciclo de vida de todas las personas y cuál es la importancia de su 
reivindicación. 

Palabras clave
Cuidadora, género, invisibilización, economía feminista, 
corresponsabilidad, trabajo doméstico, reconocimiento.

Cuidados con perspectiva de Género. Académica, activista y miembro de la Coalición 
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Abstract
Caregiving is an activity that has allowed us to evolve as a human race 

However, the work of caring for someone and ensuring their well-being 

with someone who assumes or has been assigned that role in the 

with stereotypes and gender roles, with the condition of caregiving as 
linked to the private and intimate, with the precariousness of the work 
and with the lack of appreciation of care and caregivers in the life cycle 

Keywords
Caregiver, Gender, Invisibility, Feminist economics, Joint responsibility, 

Domestic work, Recognition

Cuando se usa el sustantivo “cuidadora” es casi inevitable asociarlo con 

cuidadora del medio ambiente, cuidadora de perros o cuidadora de la 

se trata de una persona cuya labor consiste en cuidar la vida de otra no 
es tan común como debiera, porque nos hemos acostumbrado a que 
cuidar de alguien no es un trabajo sino una obligación estereotipada 
por género sin ningún tipo de reconocimiento, ni siquiera el de un título 
a la labor.   

En este documento haremos un análisis para entender y explicar 
algunas de las razones por las cuales usar el sujeto “cuidadora” en 
el lenguaje dentro de la sociedad mexicana tiene un sentido que no 
se relaciona con el cuidado de las personas, pero sobre todo, por 
qué restamos identidad a quienes realizan un trabajo vital, de cargas 
desproporcionadas e indispensable en el mantenimiento de la vida 
humana pero carente de valor hacia quien lo desempeña. 

En este documento hablaremos, en una primera parte, de la actual 
organización social del cuidado y su relación con el género, así 
como de la necesidad de intervenir en la división sexual del trabajo 
de manera que impacte, entre otras cosas, en la deconstrucción de 
roles feminizados del cuidado. Se aborda también el cuidado como 
trabajo y su dimensión relacional entre personas, lo que condiciona su 
asignación por género y su invisibilización sostenida bajo valores éticos 
y morales. 
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Invertir tiempo, energía y recursos propios en el cuidado de otra 
persona que no puede cuidar de sí y sin retribución de ningún tipo, 
puede convertirse en una pesada carga que no se desea tener y 
presumir de ello. En algunas ocasiones el cuidado dota de sentido 
a quien lo realiza, en otras dota de frustración, cansancio, tristeza y 
culpa. Ser cuidadora no siempre es un título que se aspire ostentar y es 
justo ahí donde comienza el dilema de reconocerlo. La reivindicación 
del trabajo de cuidadora empieza por nombrarse, usar los términos 
correctos ayuda a su comprensión y a su arraigo en la sociedad. Como 
dice George Steiner “aquello que no se nombra, no existe”. 

Desarrollo

Bajo los preceptos de la cultura patriarcal se nos ha alienado 
históricamente bajo la idea de que cuidar es una capacidad 
naturalmente femenina y que debido a que se realiza en el espacio 

retribución monetaria. 
Mientras que el trabajo realizado en el espacio público se valora y 

se reconoce ya sea por la riqueza que genera, por su contribución a la 
economía o por el acceso que permite a otros recursos y oportunidades, 
el trabajo que se realiza al interior del espacio doméstico y quienes lo 

economía y el bienestar para la sociedad. 

La crítica feminista ha enfatizado el hecho de que la capacidad de dar 
sentido, asignar valor, ubicar y determinar, pertenece al “poder” que se 
ejerce en el ámbito público masculino, espacio valorado y reconocido por 
sus funciones, protagonistas y restricciones. El espacio privado es, por 

que la valoración que de lo público y lo privado se hace, y la supremacía 
que se establece de un espacio en detrimento del otro, se extiende a los 
individuos y las individuas que “naturalmente” ocupan cada uno de ellos. 
(Valdivieso, 2007:4)

Bajo esta injusticia de género surge la economía feminista como una 
crítica hacia la economía clásica, centrada en el ideal masculino y lo que 
produce en el mercado y una marcada indiferencia por las actividades 
para el bienestar de las personas que realizan las mujeres al interior 
de los hogares. El debate que cuestiona la asignación del trabajo 
doméstico no remunerado como una responsabilidad genérica de las 
mujeres se recrudece, e intenta explicar cómo, esta idea, se basa en 
una relación dialéctica entre el patriarcado y el capitalismo, derivada del 
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producto de la segregación ocupacional y la discriminación al salario, 

La crítica feminista hacia la epistemología de la economía ortodoxa 
tiene su raíz en la exaltación que hace al trabajo remunerado que 
se realiza en el espacio público -el cual está masculinizado- y que 

soslaya los aportes de las labores domésticas y el cuidado -el cual está 
feminizado- a los que no considera como trabajo por no contabilizarse 
en términos económicos. 

El trabajo de cuidados es un conjunto de procesos que sostienen 
la vida desde una perspectiva de la atención y de la procuración del 
bienestar de las personas pero que también facilitan la dinámica entre 
la vida social y familiar,  los cuales sirven de engrane con los sistemas 

de cuidados, aunque no está plenamente reconocido como un trabajo, 
sí produce valor y debería ser de altísima consideración en la agenda y 
las políticas públicas así como en la narrativa social.

La masiva incorporación de las mujeres al mercado laboral 

reconocer la necesidad social y económica de las mujeres de participar 
en procesos laborales y políticos pero, por otro lado, también vinieron 
a reforzar en ellas un sincretismo de género: el de cuidar a los otros 
a la manera tradicional a la vez de esforzarse el doble para lograr su 
desarrollo individual y estar a la altura del mundo “moderno-neoliberal” 
(caracterizado por un desinterés del individuo respecto a la experiencia/

través del éxito y la competencia. Ante esta disyuntiva, permanecer 
en casa para cuidar de otros no corresponde a la imagen de “mujer 

actuales y esos méritos ganados en en espacio público, se pierden si 
las personas permanecen en casa sólo como “cuidadoras”1 (Lagarde 
2004).

Pero ¿qué son los cuidados?, aunque no hay consenso sobre su 

inacabada de los procesos, las relaciones y las actividades que son 
necesarias para el sostenimiento y la gestión cotidiana, el bienestar 

Los cuidados son actividades que le son intrínsecas al ciclo de 
la vida, por tanto recibir cuidados en algunas etapas de la vida son 
necesidades vitales y necesarias  de todas las personas sin distinción, 
sin embargo, dar cuidados es una actividad impregnada de estereotipos, 

1 
propia de las mujeres sino para reconocer que es sobre las mujeres en quienes ha 
recaido la labor históricamente y con ello los costos de su realización. 
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roles, y exigencias sociales que lo feminizan. Lo primero es un hecho 
inevitable de la naturaleza humana, lo segundo es una construcción 
social conferida con claros sesgos de género. 

recursos personales para invertirlos en otra persona. Los embarazos, 
la crianza o la atención de las personas con discapacidad son algunos 
ejemplos de cómo las mujeres deben interrumpir su vida por el cuidado 
que las demanda, el cual no produce dinero ni prestigio en la escala 
social, pero sí exige a cambio su cuerpo, su tiempo y su energía, igual 
que cualquier otro trabajo.

diversos tipos de cuidados, que van desde los simples y cotidianos 
que son aquellos que cualquier persona realiza en el día a día en 

demandantes y especializados e implican cuidados intensos, extensos, 

necesariamente, por otra persona, ya que quien los requiere no puede 
satisfacerlos por sí misma por su falta de autonomía psíquica, física, 
motriz, sensorial o todas ellas. 

cuidados: aquel que (sin afán de romantizarlo) podemos decir que 

ya que en el proceso, éstos tienen algunos efectos compensatorios y su 
duración (en términos de las demandas de cuidados) va disminuyendo 

hay otro tipo de cuidado que es el que se da a personas adultas 
con dependencia sea por enfermedad, por discapacidad o deterioro 
cognitivo el cual representa un trabajo desgastante, deprimente, a 

Contrario a lo que ocurre con el trabajo de cuidados durante la 
crianza,  el cual, visto desde el análisis de la economía feminista, 
contribuye en la reproducción de mano de obra que eventualmente 
estará disponible para el mercado, el cuidado de las personas mayores 
y de las personas dependientes por discapacidad, enfermedad o vejez 

trabajar en cuidar a otros no aporta nada, sino que resta recursos a las 
personas (Federici, 2015). 

Paradójicamente, quien se desempeña como cuidadora primaria2 
que realiza un trabajo fundamental para la sobrevivencia humana 
(por ejemplo, dar de comer a un bebé o sumistrar medicamentos a 
una persona enferma), con frecuencia, no se asume a sí misma como 
“alguien que trabaje” e incluso poco se usa el término “cuidadora” para 

2 Aquella persona cuya labor es fundamental para la sobrevivencia de quien se cuida, en 
función de su grado de dependencia,  
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caso, aplica para el cuidado de infantes, pero el término “cuidadora” 
que aplicaría para el cuidado de personas de cualquier edad no es 
un término común y está poco o nada arraigado en la conciencia y el 
vocabulario colectivo de nuestro país.

La invisibilización de quienes realizan trabajo de cuidados tiene 
muchas explicaciones, algunas evidentes y otras no tanto. Para poder 

que implica un trabajo (remunerado o no) que genera valor, sea o 

algunas de las razones.  

es un saber hacer discreto. La inteligencia que se moviliza para 
ejercer el cuidado tiene como objetivo anticiparse a las necesidades. 
Todo el trabajo del cuidado está hecho de pequeños gestos que no 
se ven mucho pero que requieren de una gestión y habilidad mental, 
emocional y cognitiva muy importante para poder anticiparse y atender 
las necesidades de una persona con dependencia (Moliner, 2015). 

Explicar o estandarizar las labores que realiza una persona 
cuidadora puede ser muy complejo y difícil de delimitar, no obstante, 
cuando hablamos de necesidades con las que se relaciona el cuidado 
nos referimos a todo tipo de demandas que una persona en condición 
de dependencia no puede satisfacerlas por sí misma en un momento 
preciso. Esas necesidades, van desde dar de comer, cambiar un pañal, 
movilizar un cuerpo, asearle, suministrar un medicamento, expulsar 

día a día, pero por su carácter tan ligado al cuerpo, el cuidado, exige 
intimidad, y en ello también radica parte de la invisibilidad de la 
actividad y de quien la realiza.  

Por otro lado cuando la gestión mental que involucra el cuidado, 

llevando a cabo otras actividades, por ejemplo: a la vez que se limpia o 
se alimenta a alguien, se está pensando en otros pendientes a resolver 
como el tema de su traslado a la siguiente cita médica o sus terapias. 

La labor de cuidados no siempre es lineal y hay en ellas una 
constante alerta en razón de las emergencias o los cambios súbitos 

Imaginemos por ejemplo que en medio una ducha cotidiana hay una 
caída o que mientras se alimenta a alguien con limitaciones físicas 
surge una obstrucción en la garganta que la persona no puede 
expulsar por sí misma o que una persona con enfermedad mental cruza 

bien, el cuidado se trata de adelantarse a las necesidades de otros 
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Se podría pensar que cualquier otro trabajo también puede presentar 
imprevistos, situaciones no planeadas o procesos que se salen del 
manual pero la diferencia es que, en este caso, lo que se pone en 
riesgo es la vida de una persona y por ello la atención que se requiere 
es de tiempo completo, en algunos casos 24 horas al día, los 7 días 
de la semana, los 365 días del año, todo esto sin descanso, sin salario, 
sin seguridad social, sin oportunidad de renunciar a éste y  por si fuera 

El cuidado es también un proceso de relaciones intergeneracionales 
e interdependientes y, por ende, implica una connotación afectiva. El 
cuidado al interior de los hogares se da entre personas a quienes las 
une un vínculo familiar (son madres, esposas, hijas, hermanas, abuelas) 
y en consecuencia hay un mandato de retribución de cuidados sin 
compensación o recompensa alguna, sólo sostenido en razón del amor 
y la gratitud, pero también de la obligación y la moral.  

Muchas mujeres son cuidadoras porque no tuvieron opción para 
evadirlo o rechazarlo y porque el mandato social de género así lo 
establece, pero hay una trampa más que somete a quien asume el 
papel de cuidadora: renunciar a ello puede poner en riesgo a la persona 
que requiere de cuidados para sobrevivir. Así pues ser cuidadora 
absorbe, enajena, cansa, deprime, pero dejar de serlo, conlleva culpa, 
insatisfacción y en casos extremos hasta cometer un delito por omisión. 

Los cuerpos agotados física, mental y emocionalmente, y 
empobrecidos de recursos y de tiempo contrastan con el discurso de 
que entregar la vida para salvar la de otros es un don, un privilegio y 

otros a vivir aunque en ello se vaya el tiempo, la salud y los derechos 
de las cuidadoras. 

El cuidado se presenta en la vida de muchas mujeres como una 
condena de la que no pueden escapar, sobre todo, en un país como 
el nuestro en donde las opciones para la corresponsabilidad social 
del cuidado en algunos lugares sean escasas o nulas, pero ¿cómo 
abandonar a unos padres ancianos enfermos y empobrecidos?, ¿cómo 
ser indiferente ante las necesidades de una persona con discapacidad?, 
¿cómo evadir el cuidado ante una enfermedad terminal?

En nuestro país no es común usar el término de “cuidadora” como 

de trabajo a la persona que lo realiza: así como decir costurera, mesera 

cuidadora” no está aún arraigado en el lenguaje, es decir, carece de 



Es más común relacionar el término cuidador (en masculino) con el 
cuidado de animales o del medio ambiente, que inferir que se trata del 
cuidado de personas. 

Hay quien aun siendo cuidadora de tiempo completo no se 
autonombra, a sí misma, como  alguien que trabaja dando cuidados y 
es importante distinguirlo del rol de ama de casa porque no todas las 
actividades domésticas son cuidados y dar cuidados es una actividad 
que por sí misma adquiere un valor independientemente de otras 
actividades. 

“cuidatoriado” a través del cual, se pretende englobar y dar cuerpo al 
grupo invisible, disperso, heterogéneo que representan las personas 
que proveen bienestar a otros a través del cuidado.  El “cuidatoriado” 
señala la autora, pretende otorgar una identidad al ejército de personas 
que realizan labores de cuidado, y para hacer el contrapeso a la 
invisibilización de las personas que trabajan para cuidar. 

personas que laboran en el sector de los cuidados, otorga un sesgo 

social centrado en el bienestar de las personas a través del cuidado 

Ya hemos mencionado que las personas que cuidan lo hacen en 
lo privado, en aislamiento y con frecuencia en soledad. El cuidado 
es bienestar pero en ocasiones también implica dolor, restricciones 
alimenticias, pinchazos, terapias, depresión, discusiones y bajo 
estos contextos la relación entre la persona cuidadora y el receptor 
de cuidados puede transitar de la comprensión y la empatía a la 
desesperación y la intolerancia. 

Las labores de cuidados de personas mayores tienen una fuerte 
relación con la invasión de la intimidad de las personas. Esta necesaria 
intromisión al espacio vital individual es una especie de transgresión a 

o deformaciones del cuerpo y de la mente, se vuelve un trabajo mucho 
más complejo cuando se trata de personas adultas, a quienes mostrar 
la vulnerabilidad de su cuerpo puede resultar pudoroso e incluso 
humillante. 

En medio de estos subibajas emocionales, ser cuidadora es un 
rol susceptible al rechazo y al desprecio en ambos sentidos: desde 
la mirada de quien lo da como de quien lo recibe.3 El cuidado no es 
3 En este artículo no se está juzgando el sentir de las personas si no se trata de manera 

objetiva de explicar los sentimientos y controversias a las que se enfrentan las personas 
cuidadoras, asi como quien siendo una persona adulta debe asumir con naturalidad el 
trabajo de cuidados que se le provee dejando de lado pudores y prejuicios para que otra 
persona se haga cargo de su propio cuerpo. 
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lineal, sus saberes se van desarrollando conforme va aumentando la 
dependencia o la enfermedad de la persona que se cuida.  

reconocido desde el punto de vista de los conocimientos, esto 
responde al hecho de que la gente que tiene puestos jerarquizados 
(administradores, médicos y hasta enfermeras) no tienen mucha 

los familiares, la gente que hace el trabajo básico de cuidado. Estas 
personas no tienen legitimidad desde la mirada de la jerarquía, dice la 
autora, sumado a que muchas tareas de cuidado están hechas por la 

identidad y sus saberes son débiles como representaciones sociales 
del cuidado.

Si bien es cierto que en México se ha realizado un esfuerzo 
estadístico muy importante  por parte del INEGI, como las Encuestas 

cuantitativos útiles y de impacto para visibilizar y ponderar el valor 
económico del trabajo doméstico y de cuidados y para visibilizar 
desigualdades de género, la información recabada no recoge la 
subjetividades de las cuidadoras: sus sentires, su pesares y la forma 
en que viven a diario el cuidado y tampoco encontramos en ellos un 

escala de trabajo. 
Categorizar la labor como un trabajo que produce valor no ha sido 

se relaciona generalmente, con la enfermería, el trabajo social, la 

académico, en los servicios de salud, en la psicología o en el debate 
político se habla de “cuidador”, aludiendo al género masculino, e 
invisibilizando de nueva cuenta a las mujeres. No se trata de reafirmar 
el cuidado como masculino, sino de reconocer que la carga se sostiene 
por el trabajo que realizan las mujeres y no los hombres. 

Hay tantos tipos de cuidadoras como personas que requieren 
cuidados. Las funciones que realiza una persona cuidadora no se 

relaciona también con el hecho de que son habilidades y técnicas que 
frecuentemente se aprenden de manera empírica y sobre la marcha.

Cuando las mujeres que logran integrarse al trabajo asalariado y 
ante la falta de opciones de corresponsabilidad social, con frecuencia 
recurren a los servicios de cuidado que prestan otras mujeres, 
generalmente más empobrecidas y atravesadas por intersecciones 
como la racialización, la etnia y la condición migratoria y en medio de 
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estos procesos se genera un nuevo espiral de desigualdad en el que 
el trabajo doméstico y de cuidados se da bajo ciclos de explotación y 
discriminación.

Si analizamos a las personas que se desempeñan como 
cuidadoras remuneradas bajo un enfoque interseccional podemos 
ver cómo el sexismo, el racismo y el etnocentrismo son fenómenos 
presentes y naturalizados entre quienes trabajan en el sector y si a 

cuidadora es un trabajo de poco renombre y bajo prestigio, en el que 
se colocan las mujeres con menos oportunidades para incorporarse 
en el mercado laboral formal. 

Hasta aquí lo que podemos concluir es la importancia de posicionar 

a las personas que lo desempeñan, como un trabajo que requiere 
reconocimiento social, económico y político. 

El proceso de transformación social que se requiere para el 
reconocimiento del cuidado como un trabajo, y a las cuidadoras como 
sujetas de derechos, es una tarea que debe empezar por enunciar la 
labor y a las cuidadoras como un trabajo digno, valioso e indispensable 
en la sociedad y en el cual hay todo un ejército de personas que ya lo 
están realizando. 

Las Rs del cuidado: Reconocer ¿Qué implica? 
En 2017 y ante los avances en los debates sobre la importancia del 

Elson planteó una propuesta estratégica para avanzar hacia la 
igualdad mediante el empoderamiento económico de las mujeres 
promoviendo la equidad en las tareas de trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado mediante el involucramiento de las esferas 
sociales (mercado, hogar, comunidad y Estado) para atender a la 

primordialmente a: 

y difundir el trabajo de cuidados como un bien público que tiene 
incidencia en el desarrollo y bienestar social y colectivo. También 

economía y a la sostenibilidad de la vida en su conjunto. 

del tiempo de trabajo de cuidados que recae sobre las mujeres 

152



mediante la provisión de servicios, infraestructura, tecnología 
 

personas cuidadoras y favorecer su autonomía. 

los cuidados entre quienes deben ser sus proveedores como una 
necesidad y derecho humano que son: el Estado, las empresas, 
la sociedad y entre las personas que integran la familia de manera 
proporcionada. 

entender sobre algunos de los pasos básicos a dar para poner al 
cuidado en la agenda pública y empezar a avanzar con acciones 
consistentes y sustantivas en la necesaria transformación de la actual 
organización social de los cuidados la cual es familista, feminizada, 
clasista y desigual. 

Sumado a lo propuesto por Elson, la Organización Internacional 
del Trabajo realizó un documento titulado 
los trabajadores del cuidado para un futuro con trabajo decente”, que 

sobre el trabajo de cuidados y describe la diversidad de condiciones 
y desigualdades en que se proveen los cuidados remunerados y 
no remunerados a nivel global. En él explica que las trabajadoras y 
los trabajadores domésticos son el grupo que presenta las peores 
condiciones de trabajo de toda la fuerza de trabajo dedicada a la 
prestación de cuidados y que quienes se desempeñan como tal, son 

propuesta de recompensar con salarios dignos el trabajo de cuidados, 
así como impulsar acciones que garanticen más trabajo en condiciones 

social y la negociación colectiva de las trabajadoras y trabajadores del 
cuidado. 

En relación a las mujeres que cumplen el papel de cuidadoras no 
remuneradas, la OIT propone promover políticas activas del mercado 
de trabajo como un sector susceptible de ser reconocido como fuerza 
de trabajo y aprovechar los conocimientos y habilidades acumulados en 
horas de trabajo sin paga pero que eventualmente puedan incorporarse 

Hasta aquí hemos podido constatar la importancia que reviste el 
trabajo de cuidados en el devenir de la vida, sin los cuidados no hay vida 
humana posible. El cuidado atraviesa la vida de todas las personas, en 
algunas etapas los recibimos, en otras los damos y nuestra condición 
de vulnerabilidad e interdependencia humana nos hace susceptibles 
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permanentes al cuidado, no obstante, existe aún mucha indiferencia 
sobre su importancia hasta que la misma fragilidad humana, nos 
enfrenta a una demanda de cuidados sin alternativas posibles para 
resolverla. 

Más allá de la maternidad, que es una etapa de cuidados predecible, 
una enfermedad o convalecencia, una discapacidad adquirida o una 
vejez con dependencia son riesgos constantes de inminente atención 
de cuidados para los que no siempre estamos preparados. La 
conciencia sobre la importancia que reviste el cuidado en nuestra vida, 
el esfuerzo y desgaste que implica y la injusta misión de resolverlo de 
manera individual y en lo privado surge en el mismo momento en que se 
enfrenta el momento de crisis y toma sentido la falta de reconocimiento 
hacia las personas cuidadoras que trabajan restaurando y sosteniendo 
la vida pero viven ante la indiferencia de su labor. 

Como ya se ha explicado, en diferentes momentos de este documento, 

la falta en la constitución de una clase proletaria que trabaja y sostiene 
la vida a través del cuidado y a la cual se pertenece y se arraiga un 

parte de esa clase proletaria,4  llegamos a la conclusión de que hay aún 

gremio. Incluso muchas mujeres que trabajan en el día a día cuidando, 
no se reconocen a sí mismas bajo ese gremio laboral, ni siquiera son 
conscientes de la labor que desempeñan como un trabajo en razón 
del soslayo del cuidado desde la propia familia, ante la sociedad y por 
parte del Estado. 

A través de la lucha de la sociedad civil y la reivindicación feminista, 
el cuidado empieza a proyectarse como un acto revolucionario que sirva 
para transformar la forma en que miramos el mundo, a las personas y 
los recursos y que nos permita transitar hacia otra realidad en la que 
el cuidado se valore como una actividad inherente a la vida, que al 
ser una labor totalmente humana es insustituible por la tecnología, 
porque ninguna máquina es capaz de transmitir empatía, compasión 
y resiliencia. 

La primera línea de trabajo, para esta necesaria transformación hacia 
una sociedad que valora el cuidado, es generando espacios de diálogo 

sus pesares y dar fuerza a su voz a la vez que los alivian mediante la 

4 El cuidatoriado contempla a todo el sector que se desempeña en la rama de los 
cuidados 
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apropiación y el reconocimiento de la labor sobre su cuerpo a veces 

caracteriza como cuidadoras en un mundo que aún no las reconoce 
pero que es urgente visibilizar. 

acción por un Mexico que cuida: 

La experiencia de acompañamiento y articulación organizativa entre 
cuidadoras y cuidadores, nos enseña que nombrar el problema es un 
acto que detona procesos de transformación, tanto en lo profundo de 
nuestras vidas como en el plano colectivo. En un contexto que relega 
el trabajo de cuidados a la invisibilidad y nos impone la responsabilidad 
de proveer el cuidado como cuidadoras principales, muchas de nosotras 
acabamos interiorizando el mandato de cuidar en una sociedad que 
no cuida, Muchas de nosotras no reconocemos que somos sujetas de 
derechos que hoy en dia nos son negados”.

Hablar de cuidados y cuidadoras desde la voz y la experiencia de 
las cuidadoras debe ser una línea profunda de aterrizar en todos los 
espacios posibles. Sean estos institucionales, civiles, empresariales, 
o en las propias familias ya que nadie como ellas nos puede dar 
referencia para sensibilizar a una sociedad que evade la vulnerabilidad 
de la vida, que es indiferente de la dependencia y que es omisa ante las 
necesidades humanas a los cuidados. 

La importancia de la redistribución del cuidado y de cómo generar 
políticas que promuevan la corresponsabilidad son temas con 

narrativas y el discurso político, pero  que no ha logrado consolidarse 
sustantivamente en los hechos. Nos sigue haciendo falta tocar base 
con las cuidadoras y conocer cómo se gestiona el cuidado en el día a 
día sin la corresponsabilidad que aún se les sigue quedando a deber. 

Nadie puede hablar más y mejor de la experiencia de cuidados que 
quien lo vive como un elemento clave para explicar su vida cotidiana, 
pero que generalmente se mantiene en las sombras, permanece 
invisibilizada, precarizada, muy agotada y sin tiempo para salir a exigir 
sus derechos, pero aun así, quienes han colocado el tema del derecho 
al cuidado en este país ha sido la sociedad civil conformada por 
colectivos de mujeres que cuidan y luchan al mismo tiempo.

Para avanzar hacia la necesaria transformación social que valore el 
trabajo de cuidados y a quienes lo realizan, es  imperativo colocar en la 
narrativa y el humor colectivo al cuidado como un trabajo indispensable 
en el ciclo de la vida de todas las personas y por tanto, quienes lo 

manera que sabemos a qué se dedica una artesana, un jardinero o una 
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costurera, la persona que cuida la vida de otra es una “cuidadora” y lo 

esfuerzo. 

Conclusiones 

teniendo como tema central  “Acciones para impulsar la sociedad del 
cuidado”. 

propuestas para garantizar la igualdad sustantiva, poniendo énfasis en 

considerando particularmente a los grupos de trabajadoras en situación 

2025) 
Cabe hacer la precisión de que no todo el trabajo doméstico 

implica trabajo de cuidados, pero quien realiza trabajo de cuidados 
necesariamente realiza trabajo doméstico, por ejemplo para alimentar 
a una persona, el proceso comienza desde la compra de los alimentos, 

de ese proceso.  
Ya explicamos que además existen otras actividades que se 

desarrollan como parte del cuidado como, por ejemplo, acompañar a 
una persona mayor a un tratamiento médico o el cuidado de niños 
de manera esporádica u ocasional son actividades que se realizan de 
forma solidaria y corresponsable y que no siempre se incluyen en una 
trabajadora del hogar y aquí insistimos en la importancia de diferenciar 
el trabajo entre una trabajadora doméstica y una cuidadora. 

Por otro lado, hay personas que por vocación y solidaridad se 
encuentran dando cuidado no remunerado en otros espacios como 
pueden ser centros comunitarios, guarderías o comedores, ellas 
también son cuidadoras aunque no se pague por su labor. 

Cuando hablamos de cuidadoras debemos pensar en personas 
más allá de las trabajadoras domésticas para el cuidado de infantes 
o de enfermeras para el cuidado de personas adultas en condición de 
dependencia. Los servicios de cuidados también implican jugar a la 
lotería, leer un cuento, dar un masaje, tomar un té y escuchar historias 
repetidas. Ser cuidadora tiene un sentido especial porque se entrega 
tiempo, se generan relaciones afectivas y empatía.   

como una categoría dentro del universo de actividades laborales y 
usar el término en el lenguaje común para provocar un proceso de 
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a una trabajadora del hogar, lo mismo debe aplicar para usar el término 

salud, a la persona que se sostiene en sus manos, con su trabajo, su 
dedicación y su tiempo la vida de otra persona de forma cotidiana.  

Todas las personas cuidamos en mayor o menor medida, toda 
la humanidad está rodeada y acompañada de cuidados, todos los 
procesos sociales dentro y fuera del hogar se mueven gracias a la 
organización, gestión y acompañamiento que da el cuidado a las 
relaciones y dinámicas humanas. Así como surgen nuevos títulos 

se nombraban, como por ejemplo “organizadora de eventos”, 
“repartidor”, “tik toker” o “maquillista” se debe ubicar y reconocer, en 

una identidad social de valor a las “cuidadoras”, quienes desempeñan 
uno de los trabajos más antiguos y vitales para la humanidad: cuidar 
la vida de quien no puede cuidar de sí misma. 
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